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INTRODUCCIÓN 

Conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los 

Estados -Unidos Mexicanos; la forma de organización política del 

Estado Mexicano es de una República representativa, democrática y 

federal integra~a por 31 Estados libres y so!Jera.nos .en tocio lo . 

concerniente asú. régimen interior y. por el Distrito Fedér~I; sede de los 

Poderes de la Unión y Capital de los EstadoslJnidos.fviexi;al16s . 
• • • " ' • - ,: ' • • , • ' • • • >o : ··--'. >': , __ , .. - ~' ' ;•.,. .. ' . 

Por la. natüral~za d~t. ~égfrne,n)d~Ídico---p~fftico me.~!cano y dentro del 

::'c;,d·~:~:~~"iif \~~;~~;1i~~~~Jil1t;~i~~~~~~\l0i~~"~~,r~1~ 
. relacionadas'b'é:>ntá.prepar~ción,• organización yconcílil'.:~¡óri··•·de·· sus 

·,..:::·~ /. :):_:~'.:_;-·;\/<'.-~·:_: ... \:;:'.~:}'.-;>-:: s_. · .. - -.'.; .-·: :· · •. :·~ <·-,. ~ :· .:é_ ·::-~~:-;~- : .. -,_:/)> ;.:\.f:~:-::'.:;·;·:;:;:i:/:-'.·>t; ·;_:h::_:,:f::· ~->·:·'.,'. 
_. propios. procesos electorales( es ·decir,· tos relativos .a. fa. renovac1on. de 

su.s·· autorida'des.1ocales.Col1secü~nterTlénte; cuellta~focm .süs propias 

normas.·constit~~i6na
0

i'es e~cepto;~,D~ F .. ord~~~~¡~:~to~'.-.~ ~U~rpos·-
legales y C>rga~'is,.r;os ~n inatéri~ ele~tor~L- · r · 

,,._·:::-_ .. -,_:-.·'": 

Dad~ Ía imp~rt~n~iJqJSuenen los comicios, la c6~stitución 
Política de los EstadosJ..Ínidos Mexicanos define en su ~itfculo;41, la 

organización de las ~t~rici()n~~ f~~erales es una fu~6i3n e~~~~~I ~ue se 

realiza a través de un org~ni~mo público, ~-uté>rí6~o; d~n~;,,i~~do 
Instituto -- Federal·•• Eleci~ral, ·• -dotado de personalidad jurlclÍca ··• y 

patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legisl~tivo 
de la Unión, los partidos politices nacionales y los ciudadanos, es 
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autoridad en la materia, profesional eín su desempeño y autónomo en 

sus decisiones. 

De manera paralela al desarrollo, fortalecimiento y actualización 

de la organización y procedimientos electorales, ·se ··ha· ido 

conformando un sistema integral de· recursos y p~ohe!dí}niento~para 
. " ... :· ~"·,·-. - ··~·. ····;>--.:· ., ~ .,. . : . ,·, : . -.-·. ·. ,·. 

resolver las controversias en esta materia.y reforzar el control sobre la . 

constitucionalidad y legalidad de lo~ ~eta~~ ~···· f~~6i8<5iCln~s de los 

órganos y autoridades electorales, .· •· .· • <' ',) \ r• · · 

La reforma constitucional y~E)g:I ~~··,1~96 r:~()2~ ·.avances e 

innovaciones especialmente sig~itÍÓ~ti'.,_,~s e~ 'e~tam~t~riá; incluido el 

de haber dado origen a. ~íla;l..é~ c3~~~ral: d~I ·• Sist~rTi~ d~ Medios· de 

lmpugnacióneri Mé:Íteri~ é1eC:toiélG . < 

--- . ,__- ~:r_--·_:>_~:_·_'-·: 

i=1• Trii:lur1a1ccE1eéiara1··•e:on'iurisé:licC:ióri. fodera1, ·forma•. parte· del 
- - - -- ---··.,_- ~ -· ,....!, "' ' • - -

Poder. Judiéial ,de . la f=ederaC:ión .·como un órgano especializado y 

. constituye ia• máxirria: aGtoridad jurisdiccional en 1a ITlateria, con 

excepción .. de' 1as 'accioheis de inc~nstitucionalid~d. 'qü~ sé' reservan 

exclusivamente a la ~u~~ernaCorte de i~ N~~ió~ .. 

Su función llli¡s importante es garantizar el ejerc1c10 de los 

derechos. po11tictj:;~1~ctcirales (!E) 1'Cls ~iud~danc:is, para lo cual resuelve 

las inconformidades que existan contra las resoluciones y actos de las 

autoridades ele~toral~s que afecten los principios constitucionales de 

· certeza, legalidad, . objetividad, imparcialidad, e independencia, 

rectores de la función estatal electoral. Resuelve los conflictos 

JI 



relacionados con Jos derechos que tienen los ciudadanos para votar y 

ser votado. 

·Congruente .con Jo dispuesto en el artículo 41 Constitúcíonal, en 

Jo referente al IFE será profesional en su desempeño y dispondrá de 

personal calificad(}• para prestar el Servicio Profesional· Elect6ral. ·Las 

disposiciones· de Ja Ley Electoral y del Estatuto, que con bas~ .en ella 

aprueb°e eFconsejo genera1. regirán 1as relaciones dé tr~bajo cie 1ós 

servidores· del mismo, razón del desarrollo del Servicio Profesional 

Electoral. 

El Instituto federal Electoral debe cumplir sus tareas para Jo cual 

requieren de recursos humanos, es decir necesitan de' personas 

físicas para llevar a c~bo su función, estableciéndose cori ellos un 
•.. ,. -•·-" ·e·---· .. ~,-::-. --·-~ ·,,.C_.:~:._ •.• • .-.:•<-•"·-··•-·-:·.~ . .,,_",~ :_._ ·-- -'.'· - ·. -· ' 

nexo laboral .. reglamentado. por el . Estatuto del. 1 FE; cuyas· normas no 

han alcanzado'' todos· Jos··. b~nefi~ios··. ha,~t~~ahora ·••foªi~cios•'por Jos 
•• ·_ --·- _- • -- - '· > •• - -··--·- ,•' • • .e ,· _- '· •••• ,., -· ••• ; • ••• - •• -·-;... --~ 

demás.· .. trabájadorés . ah ser-Vicio~, .deL; Esta.~C>. \creándo~é . para .. Jos 

servidores e1écto'ra1esiUn'r~gim~·n.•.e5:'PéC:i~1.2un~'dei 105 derechos• no· 

Jogrados .. es ~1.tén~{a~~~~rJ.·a-:un:a .. jü~u.Ci~:prc)nfu'.y-~~p~dJ~i.·~as(C:o.mo 
también el poder 'acUdir al. máximo tribunal del país fa' Suprema Corte 

de. Justicia de '1á•'~~¿ión pÜei·~o tien~~ der~6116'){~i~fbe? el.j~lcio de 

amparo la considerarse: que Ja· senténcia pr6núnciada por el Tíibunal 

Electoral e~ c6sajuzgadél; al ser emitida p'C>r 1á ~·ut~rid~d·rnÉlxima en 
: ... · . - " . . .· . 

materia electoral, . pero ·sea olvidado que · dentro de ella no se 

encuentra la materia laboral. 
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Para estos trabajadores se establ.ece en el Libro Quinto de la 

Ley General del sistema de Medios de Impugnación en Materia 
. . 

Electoral un juicio en materiaJaboral, que son las normas jurldicas a 

las que se deben de ajustar estostrabajadci~~~ colll~ Última 'instancia 
' .-. '.,,.. <·. ,, ·- ._' . • 

pues no tiene derecho al juicio de·garantl~s;' 

.;.~-._:~>·:·:·:.:··\-; 

Los servidores ·del ·Tribun'al"}Electoral !pertefr1ecen· ... al ·Poder 

Judicial de la Federación por 16<t~~l6·~~n%t~ab¡ij~dcires al ~eivicio del 
.·-._-::·:::~\>: f:·.'"\<'./:,:_;··,~-<'~:c.·· ·:-~l:o":~.::·{;'_:;·_::_:-i_.-;". ·:;·:'':'·· .~'·! ,. '::·.· ·.·. 

Estado al ser parte del Supremo.Poder de Ja Federación. Trabajadores 
'·-.. ·; ,- - ',-• - "' -.... ''· .-

que cuentan con órg~no7 e,spec::i~les, enc8,rg~dos de .;resolver los 

problemas laborales d~ :·s~s :·e.mp1É3áclO~ !Y• qUeí' ·~in einbargo se 

encuentran sometido~ ~i~s:d~dsib~es d~I Ó~ga~ddond~· \élb()ran. 

Como se cpüe~~ ;J~servac.lo~· •.•• trabaja~or~s electorales se 

encuentran sor11etido~~.un régimen especial,·,no .. h~n alcanzado los 

derechos mínin;.~s'l§l~b~rale~. cuando ~u r~l'aéfon de trabajo nada tiene 

que ver con la fin~Hdad electoral, razón del ~~ttJdio de este tema. 

· En· el'~ ~~~1Ü110 ;priméro;s~ hace .·un:'estu~io general de los 

conceptos relaci6~ad~scon i~ rlié1t~~i~Í~bo~~l'/E11ectoral, los cuales se 

electorales. 

En el segundd ca~ltul() ·~e describen las diversas ~tapa~ por las 

que han'atraves~do los ofgani~ÍTI~s el~ctorales federales, así como su 

estructura, integracióf'l, ~atllraleza jurídica y competencia tanto del 

IV 



Instituto Federal Electoral y del Tribunal Electoral deÍ Poder Judicial de 

la Federación. 

. ··. ~. ,. -

El tércer capítulo se refier~ al. Marco. Legal d~nd¡; se encuentra 

fundamentado . el · régi~en ju;iclico. d~ . lo~ s~rvidor~s elé~torales, 
abarcando des~~¡I~ ~qhstit~dón .·c~rT1:o.·n~rrniimáxi0~·)a'L~yFederal 
del Trabajo,· la C~y.Fédef~fclelos Trabaj~do~~5~-al seiA!icio del 'Estado, 

el Código F~d~7~1f a~ · 1·~;stit~bia'ri~s y.-P.rb~~~i~i~~¡~~;;(Eí~~toiaies;> el 

Estatuto del servicio Profesio-na1 Electoral y'dél·Persóiiai:ciel,1risiituio 
''· .· -.·· - - ' " ·'··· '.•,, ,,.-... -··- . .;- -. '"' 

Federal .. Electora1>.1.a.· Ley>, (3E,?neral <.del 'Sis,t13ma':'de';;Medi?s de · 

lmpugnacióll, .·.·la Ley Orgánica del Po~erJ¿di~i~Í 'ci~' 1~·,w~d~~lició~ y el 

Reglamento Interno d~I Trib~Ílal Electorkií· d~I Poder>:Judíéi~1 de .la 

Federación. 
l ,-. _, 

·-~:.-::·-_ ·~ -. "'"-" -·:, '··:_:_ . . ~ ".:._. - _;.:,_~·.:._: · 

En el capitulo cuarto se. hace un estudio delrégimen jurídico que 

es aplicado a los trabajaddr~i"·.~;lecéf~í'~s;.~,~a'ra'';~olu~ió'nar' sus,· 
conflictos laborales. Se .. estudÍan .lo~ probediml~ntos a1lof cual(3S. se 

encuentran sujetos e~tos•;>s~{yí~~r~~:.-d~·.Ú~ri-ri~:;icl~<;r~S'ó1\(erlos y 

combatirlos en caso de>no ser/fa;;íorables;-para"'éi~'.tfabajador, las 

sanciones a que se pu~den'ha~e-raC:re~dd~é~'; Ta~bién se abarcan 

otras maneras de sancio~ar a lo~ ser\lld~~es d~I Tribunal Electoral a 

través del juicio político. 
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CAPITULO 1 

CONCEPTOS Y GENERALIDADES 

1.1 Derecho del Trabajo. 

Los primeros brotes del Derecho del Trabajo se dieron en los 

campos de batalla., durante la Revolución Mexicana, donde logro 

establecerse comk ~n · priné:ipfo constitucional la condición social y 

humana de la ~la~'e)r~b~jad~~~- .· 

El fr°abajo js'.1:.xiir~ch6,y deber socialé$, cada hombre es libre 
' ' '. :,.- o'•- •• 

de dedicárse'a1:fra6ajo'·qiJe ~quiera siempre y cuando sea licito y 

honesto, el. ben~fici6'66~cedi~o .ª w1· trabajador debe extenderse a 

quienes cumplan un;frabajÓJgüal y la sociedad tiene la obligación de 

crear condiciones c:1e; V'ic:lá con las cuales se permita el desarrollo de 

sus actividades: 

Es necesario definir. al trabajo y recurrimos· a ··•la·· definición 

expresada por la Ley Federe¡! ci~' T~¡;¡b~jo: ...... s~ ;~¡¡(3:,:¡'de;. p~r trabajo 

toda actividad humana, · intiJ!eciu~I o ¡naterial, independientemente de! 

grado de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio". 



Alimentado por to.das las doct.rinas sociales el Derecho Obrero 

adquirió una fi~onomía prÓpia y distinta de todas las demás ramas del 

Derecho,. lo caracteriza como una disciplina autónoma, tutelar de los 

intereses. obreros y: de la. comunidad entera, de. contenido humano y 

naturaleza .dinámica: 

Esta Doctrina Laboral nació para proteger la actividad del 

h.ombre trabajador, por lo que todas sus normas e instituciones 

· presuponen la presencia de la persona humana: la limitación de la 

jornada, los días de descanso y las vacaciones, el salario el cual 

asegura al hombre una existencia decorosa; son principios que sólo se 

conciben. en función de la persona física! razón por la cual el estatuto 

laboral gira en su entorno .. 

laborales de carácte-rsiffdical eindividÚa1t; 1 ;~; 

Nuestra ca&a ~~g~~~sté'lblece ~n su ªrtí~u16}123 una se~ie de 

garantías. s6C::íale~·con I~ fin~lid~d de di~filific~ré'lrtr'abé'IJ~dor. yévitar la 

explotación y las _injJ~ticié'ls ll~cia l;;s trélbél]acic;res; . 

El maestro. Mario de la Cueva hace una separación en dos 

especies: el núcleo y la envoltura protectora. 

1 INSTITIIfO DE INVESTIGACIONES JURfDICAS. picclonario Jur!dico Mexicano. Ponún, México, 
1989. p. 982. 
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"La parte nuclear del Derecho del , Trabajo . es la suma de 

principios, normas e instituciones que se dirigen· directamente al 

hombre en cuanto trabajador y la envoltura protectora es el conjunto 

de principios, normas e instituciones que constituy~n ~ la 2r~ación de 

la parte nuclear y a asegurar la vigencia del Derecho delTrabajÓ".2 

Para nosotros el Derecho del Trabajo·~~ ~I conjUnto de normas 

juridicas establecidas para la protecCión y clignitlcación de la clase 

trabajadora. En el casó de nuestro estudio para los trabajadores 

electorales; 

Es un derecho protector de la clase trabajadora y de la 

regulación de sus condiciones de trabajo. 

1.2 Relación de Trabajo 

El nacimiento de las relaciones de trabajo constitUye ullo de los 

problemas fundamentales de la materia, cuando el trabajador inicia la 
" , .. 

relación laboral su pretensión, es la permanencia, es decir, estabilidad 

en el empleo. El patrón por su parte desea que en (a relación ria se 

comprometa más allá de sus posibilidades ~conómidas y. pueda dar 

por terminada la relación en cualquier momento sinres~~ll~~bUidad . 

.? DE LA CUHVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo I, Decimoquinta ed., Pomia, 
México, 1998. p.p. 94 y 95. 
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En el párrafo primero del artículo 20 de la Ley Federal del 

Trabajo establece "Se entiende por· relación de trabajo, 'cualquiera 

que sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal 
. . . . . . . 

subordinado a una persona, mediante el pago de un saládo.~.'.' .. Cle la 

misma forma señala. en su artículo 21 "S~ pre~ume la exf;t~ncfa del 

contrato y de la relación .. de trabajo entre e/que ~r;;:st~ Jn: irábájo 

personal y el que lo recibe" .. · 

En· esta definiéiÓ~.encontramos dos•~i~meA~6~::1a i~b()idinacíón, 
• • "" ·.:· , - . "'. ·-" . '. • . •• ¡ - '.,. - .- ·: ·_ .-_ ':~ ,·· •.. -· ' - . -.. ' . . . - ' '. • 

entendiéndosE3. por 13sta .. la posibilidad .• ~~e. tiene.el patró~ p~r~ ~is~oner 

::zt0:s~~m~~ª:~~d!;~~~~r~it~i~;~~ui~~~f ;~!l:~¿tf .~;~~~~~~~·~:.·:~ 
sa1arío.·,···retri.buc:ié>n~qC~:ci~b~ • IJ~9a.~ ~¡· patrón?alifra6ajador: por· su.· 

trabajo (artíc¿l~.82 LFT): . ; .:)::· ~·>•' .. 

"Larela.cíÓn de,t~a,.b~jo ~s·~ll~··~ítuaciÓifjJ~~dí~i3~~bj~t'iva que. se 

crea erifreuiitrabájaé:loriylJn patrOnorfor tá'prestacíón de'.un trabajo 
. ... .. - .: - ·' .... - - - - -.- ' -, .. _, --- . · .. -· . - -' ·. . ' :.:.., ' __ .,, ,-····e- - - .'.-. ---·. . -~ - - " _, - - - ~--""·' ~- _,- - -- -- - - - . . -· 

subordin.ado,',cUal~uíera ~u~ 'sea~eLactc{o'I~·· causa ciúe.le.di~ .. origen, 

en virtÚd /cie • lcÍ<; cÜ~i ~~' ~~ii~~ al t;~bajado~ '.'~n.;~it~t;Ao objetivo, 

integrado. ~orlos prillCi~ios, instituciones y normas de• 1a cieclaración 

de I~~ Der~cho~ S~cialÉls, de la Ley Federal d~I Tmbajo, de los 

Convenios Internacionales, de los Contratos Colectivos y Contratos 

Ley y de sus normas supletorias".3 

' lbidcm. p.187. TE l"·1r 1v·.>.r u·) \.A1J.'! 

FAT rl.~. r.p r·ip.rr:i{,'!.¡.T 
&.J..1-, . J~ ... .... ~ .. .. J. - ~ 
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En la relaCión laboral se instaura a fcívor del trabajador la 

presunc1on iuris tani:urt1, donde , toda prestación de servicios, 

independienteme11te del ác_to q-~El .. le dio origen es.· una relación de 

trabajo, su efect6 es I~ apiÍéaclón al pre~tadordel servicio d~I estatuto 

laboral, excepto cCá~ci~'e1 patrÓn d~~uestre lo contrario. 
' - , ._/ .~, ,-:<··::' ::: 

Element6~ de la r~l~ción de trabajo: 
=¡ 

a) Tra.bajaddry'.F'.a.trón_. 

b) La prestación de un trabajo subordinado. 

e) El salario. 

La relación de trabajo nace de un contrato, acuerdo de 

voluntades o puede tener otro origen, pues es suficiente la prestación 

del servicio materialmente para el surgimiento de la relación laboral, 

base del principio a la garantía del derecho a la antigüedad en el 

trabajo. 

1.2.1 Trabajador 

La célula de la sociedad es el hombre, cuya existencia e 

interacción c~ri . otros seres constituye .· la subsistencia de las 

comun!dades humanas, es el titular de los derechos y obligaciones de 

las normas jurídicas. 

rr ru: ...... !- · r 
i :~1 ~.l ... \_ •• 1.:. 'l 
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Uno de los principios de nuestra Ley Laboral es la igualdad de 

todas las personas que entregansu energía de trabajo a otro, no 

puede existir diferencia entre t~~baj~d~r. obrero o e~pl~ado, razón por 

la que utiliza exClusivarneinte el término trabajador, para designar al 

sujeto primario de la relación labC>raL 

Los sujetos de toda r~laciÓn. laboral son el trabajador, "es la 

perso~a física q~e /Jr~sta a ot;~; ffsica o moral, un trabajo personal 

subordinado ... " (Artí~uló 8 LFT)>Y ~I patrón, ;,es la persona ffsica o 

moral que utiliza los. servicio~ ·d~ ~¡,o ?_ varios trabajadores ... "(Articulo 

10 LFT). 

1. El. trabaja~orsiempre será unap~rsonafí~ica;· 

2. Se d~~b/pt~~t~~-~Íi ~~rvicl;;~foé;ri{~.·;~rs-onal y de manera 

subordi~~cf~. > .· ./ ·.·· 

La Ley FedO,ai de 10s T;;.b~i~~:::;:,'~:iviCJo del Eslado sefiala 
en su artículo 3 lo sig~iente: "t;~b~)adpres toda persoh~ que presta un 

servicio físico, intelectual (J de: ambos géneros en . virtud de 

nombramiento expJdido >o)por;. flgurar .· ~n •·· 10~ listados de los 

trabajadores temporales". .· ... 

En nuestra opinión el trabajador es la persona física que realiza 

un servicio personal de manera subordinada, la cual consiste en la 
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facultad de mandar y el derecho a ser obedecido; mediante el pago de 

un salario, a otra persona física o moral. 

1.2.1.1 Trabajador de Confianza 

La Ley de. 1931 empleó Ja fórmula empleado de confianza, 

substituida en Ja Nueva Legislación por el término trabajador de 

ccmfianzá, las ·'razones parten de que Ja legislación del trabajo es 

unitaria y no admite diferencias entre Jos prestadores de trabajo o sea 

no existen. · d.os categorías de personas: trabajadores y empleados, 

sino sólo una, a la que se aplican sus disposiciones. 

Es .. una ·categoría de trabajador con ca_racterísticas especiales y 

encontramos s1.FdeJinición en el articulo 9 cj~J¡;¡Ley Laboral donde 

- señala: ''La catego~ía. de trabajador de confianza depende dé la 

naturaleza•·· de ~us funciones desemP,eñad~i.;, no cJe/~ 
que se dé al puesto. 

Son funciones · de confianza las . de dirección, inspección, 

vigilancia y fiscalización,. cuando tenga/1. carácter general, y lás que se 

relacionen con trabajos personales del. patrón dentro- de· la . empresa o 

establecimiento". 

"Debe hablarse de empleados de confianza cuando está en 

juego Ja existencia de. la empresa, sus intereses fundamentales, su 
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éxito, su prosperidad; la seguridad de sus-establecimientos o el orden 

esencial que debe reinar entre sus tÍab~jadores"; 4 

Los trabajadores de 

confianza son _aquellos c~ya ~ctiyidad se relaciona en fo;m~ directa o 

inmediata con la vida cie'qiJ~ -~mpr~sas, c::l'.:m s~s intereses, con la 

realización· d~ sus fines ~<'C:on'~~\li~~cC:ió~f~d~I~istr~dón y· vigilancia 

general; ... la ley y. Ja ~~ctrin~-F~:e.~~i·t~n~-~et~r~fo~rj~~ dos categorías 

siguientes: primeram'E!l1te•• .•• 1él/6~t~gci;f~;cieStrab~j~do/'de. confianza 

depende de la naturaleza. de•susffünciones, en segundo lugar las 

·funciones-•. de collfi~·~;él _s~ll '_las•• cie''di~~gbió~. irí~J)~C:i::ión: vigilancia y 

fiscalización;· cuando ten'gancará7ter_ genei-a1·· 1~~--- qLe se·•·relacionan 

con los tr~bajos e~~eciale~ del- p-~trón~;. 5 . - - •· •·· > 

\ª c~ui~d de \~bajad;, d: confl:i~;n~ ~:;¿ im~.??e'5~ po' el 

::~:~: 1:e.:;::~~~li~~~t.r~t;ltfür~~;~dí~:~~%~:~"~.::~ 
de la protección ·•·al ij sal~~¡(,_y( la . seguridaéL s~ci~l;.:·no:ctienen otros 

derechos come) l~ée'st~t5i1ic:l~ci ;~~~~l-~~pJ~6 ii~"~i~dib~Íi~l:iC:iÓn.•· e~tre 
los más destacado~; 

'' : ~, ·,-· - __ º·-~. - .:' .-·._:~~--. __ . ~-- i . 

En lo referente a su rein~taladón oblig~toria la LFT pr~viene que 

el patrón quedará eximido de reinc~rpoia;:-~ 16s tr~b~jadores de 

confianza mediante el pago de la ind~rrmiz'ación co~~titu~io~al y 20 

'Ibídem. p.424. 

5 DE BUEN. Néstor. Derecho del Trabajo. Octava cd., Porrúa. México, 1991. p. 473. 
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días de salario por cada añoc de ser'\Íicios; en estos casos es necesario 

acreditar el caráct~r de trabajador dé c~~fian~a; T~mbién se 

encuentra~, limitados en éuarito a su• libertad sindi6~1 pues no se les 

permite 'unirse a los •. •. deniá·s: tr~b~jadÓrf;~ '~iriciic;~li¿~dos <y . sólo 

participan de la~ utÍlid~des en J;, 2.0% del salario rT!as alto del 

trabajador sindicalizado. 

Los trabajadores de los órganos electorales (Instituto Federal 

Electoral y Tribunal Federal Electoral) son considerados en sus 

respectivos ordenamientos como trabajadores de confianza, para 

nosotros es incomprensible pues no todas las actividades realizadas 

por estos servidores encuadran en las funciones consideradas de 

confianza en nuestra Ley Laboral entre las cuales encontramos las 

siguientes: dirección, vigilancia, inspección y fiscalización, sólo debería 

considerarse. de tal modo. a los trabajadores de los niveles más altos 

de la estructura orgánica de dichos órganos. 

1.2.1.2 servidor· J=Íóllu.;~ · 

En este· concepto.·. se agrupan las . diferentes categorías de 

trabajadores ql.I~ · pr~~t~n sus servi~ios al Estado. 

"Servidor · PÚblico .. es •aquel ciudadano. inv,estido .·de• un. cargo, 

empleo o funció~ pública/ligado por .un vínculo de régimen jurídico, 

profesionalmente; por:ta'~to/~1 du'adro de'personal del poder público. 

Tal vinculación· pued~ ~~r dir~C:ta' (~ervlclor de la administración pública 
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centralizada) o indirecta. ( servidor pÚblico de la administración pública 

paraestatal)" .6 

. - ~ ~ ·. 

En la Constitución ·Política de los estados Unidos mexicanos 
"< n•'•' •_,:-, •. 

establece en su artícúlo.10_8 ;,_•;.se reputarán como servidores públicos 

a los repres'entélnte~ •• de eléccióri popular, a los miembros del Poder 

Judicial Federar: y·'dei -Poder Judicial del Distrito Federal, los 

funcionarios . y . empleados, y en general a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública Federal, así como a los servidores del instituto 

Federal Etebtoral, ·. quienes serán · responsables por los aCtos u 

omisiones en que dese:,,7peño de sus respectivas 
·-'. . . .. 

funciones". 

_/ 
Es necesario . hacer.; una . distinción • entre . servidor. · púbHco, 

empleado pi:Jblícoyfuncionaric{púbHi::o;e1'servÍdor'.púbffc8 es aquella·· 

persona fisica. ~ue pr~st~_-un_sti~ido ·• (erl1pleo, ~~rgo, o · co111isión .. de 

cualquiernat~~~l~za) a un Órgano del ~stado, con el que establ~ce una 

relaéiÓn labo~al. •> .. 

El empleadopúblico presta un servicio determinado, de carácter 

permanente, a Un órgano público mediante el pago de un salario y el 

funcionario J:>Í'.lblico es el que por disposición de la ley, por elección 

popular o nombramiento participa an funciones públicas. 

6 A COSTA ROMERO, Miguel. Derecho Burocnltieo Mexicnno. Porrúa, México, 1995. p. I 06. 
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Como se puede apreciár los trabajadores. electorales son 

servidores públicos, pues tanta el l~stitut~ Federal Electoral como el 

Tribuna_! Federal Electoral scin Órganos del Estado que desarrollan una 

función pública, 

1.2.2 Patrón : 

Nuestra Ley Laboral establece en su artículo 10 lo siguiente: 

"Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o 

varios trabajadorJs .. ; ", se 'ratifica que ~I comprobarse la prestación de 

un trabajo subClrdinadO se aplicá automáticamente la legislación del 

trabajo. 

En c~nfro~facTón con la ·· figúra c:lel trabajador; el patrón 
- - ' ·-. . 

representa' otro de los. sujetos primarios de la relación juridica del .·· 

empleo. Su presencia como .. persona física es frecuente, en la 

pequeña empresa. dClnde se-le pue~e ~~contrar.supervis~ndo .. las 

labores; en los grandes centrC>s ~s comÚn su disolución físico

individual donde se le consid
0

era cC>mri pe;sona moral. 

Se le reconcic19 'al ¿pélÍrón Úh poder de jerarquía, del que 

dependen en re!a,~i~6 ~~bcir~i2~da los trabajadores . 
. ·. 

Con relaCión .·a.·. nuestro~ tema consideramos como patrón al 

Instituto Federal Electo~al y ~I Tribunal Federal Electoral, siendo 
- .• ~ '-...o." - -'0----'0-

personas morales, que necesitan de personas físicas para la 

11 
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realización de sus funciones y con los cuales se establece una 

relación laboral. 

1.2.2.1 El Estado como patrón 

El Estado se puede apreciar desde diversos puntos de vista, 

pero todos se basan en él como estructura social que necesita tener 

órganos de representación, decisión y ejecución desde él más alto 

nivel hasta la actividad más sencilla, es decirresulta indispensable la 
,!···' 

participación de personas físicas . para .... llevar'. él 'cabo . sus tareas, 

derechos y obligaciones que le correspo~den. 

Al ir evolucionando el Estado,'. crecen . sus atribuciones, el 

desarrollo de una serie de servido; pÓ-blicos y administrativos 

demanda una estructura cada v~z más com~lejá, así como imnúmero 

mayor de funcionarios, empleados y trabajadores. 

La regulación de. estás re.raciones de trabajo entre el Estado y 

sus servidores se encQé11t'ra todavía en perfeccic;;~arniento,· pues 

existen diferentes leyes regl~mentarias como órge1nos dl:ll ,Estado; es 

decir que no esta unificado. 

~ - - " - -

En principio el·. Estado no es un· patrón común y corriente, no 

explota a .sus trabajadores, ni .obtiene .1ud~6. ni utilidades, así como 

tampoco hay una lucha .de cÍa.~es sociales entre el Estado y sus 

trabajadores. 

F¡ r ~- ,\ r .: 
·u~~- :·~- ..... , ·: ,-,·.-!'· ~.J 

-l. 1 

12 



El Estado debe otorgar a sus trabajadores todos los derechos y 

prestaciones que sean compatibles con su capacidad, el servicio que 

se presta debe ser potestativo y remune_rado de conformidad con el 

articulo 5 .de la Constitución. 

Los órganos electorales forman parte de la estructura del Estado 

y por lo tanto son considerados como patrón en la relación laboral que 

se establece con sus servidores. 

1.3 Conflictos Laborales 

La idea de conflicto' supone un choque de intereses tutelados por 

el derecho, es decir 131 i~curnplimiento de una obligación. 

Los·· conflicta~:C:> dif~rencias.eiítri{ losctrabajái:lores.Y patronos son 

expresión de p~g~aS,, li#9i9~,"SClf1t~O\ler,~ía,S, L9Uese,relacionen COn el 

trabajo y cuando nC:Ípl.lecÍen'a~enifse;sereql.liere la intervención de un 
.. ·---'•·'· > .. - '• -\,.,,,_._,,, .,, __ -=.·----:.: .•. ··-- ···-···· . -·---'·. 

tercero· que se encargUe cie ~oíuciollar 'es6~ conflictos. 
,. ·:-·; ·-::·:\,. ~:; ·: '·¡·· .. - . ..:.;:'•_·,,,_. 

"Los corifli~t~~ de t;~baj6 · ~ri~: !~~:diferencias que se suscitan 

entre· trabajador~s y p~t'rc:íh~~; ~ol~rn~rlte entre aquellos o únicamente 
• • ; - ... - . - , e; ~ - ~- - :,_ :: - .- '--·- - -- • - - - • . - -___ ,. - ,' , , ---

entre estos, enq~casión y con rr:;ouvC> de la formación, modificación o 

cumplirni~hto efe¡~~ ;~·1~d6~~~ i~di~id~ales o colectivas de trabajo". 7 

.
7 DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo JI, Porrüa, México, 1998. p.728. 

FA.LLJi DE 

('"'' .- -~ .. t 
\_,\_i,i.'j 

13 



El jurista Trueba Urbina sólo expresa una idea "se trata de 

pleitos o pugnas o malos entendidos entre trabajadores y patronos, 

sólo entre estos o sólo .. entre.aquellos, en relación con la lucha de 

clases, cuestiones legales.~labcfrales o económicas, que requieren 

intervención de un tercero o de la autoridad para resolverlos, todo lo 

cual proviene del régilTl~n'·cié:í ~x~lótación del hombre por el hombre".8 

\:.: ·,.--- .. ·.;-::.·' 

Los confÍict:s del .• tr~~~~j:~ s~n de dos clases: ind~~id~ales . y 

colectivos; indi~lcl~~les; los que surgen entre. tral:Í~jadcir y patrón, a 

propósito del Contrato de Trabajo y colectivos, los originados entre un 

grupo o si~dicato obrero y uno o varios patrones, sobre cu~stiones de 

orden profesional general. 

Para. el maestro Néstor de Buen confli~to es. "una oposición de - -- . 

intereses, .en rigor los conflictos constituyen el hecho real o aparente 

que exig~una solución jurisdiccional°.9 Pára ¿I cit~do jurista la palabra 
- ~:-·· - .. _. 

conflicto no tiene mayor problema para entender su significado, 

además.de·•ser utilizada como·sinónimo de .otras como son juicio, 

controversia, entre otras. 

En nuestra opinión consideramos a los conflictos laborales como 

pugnas entre trabajador y patrón respecto al trabajo, a los derechos y 

obligaciones de los trabajadores y que son resueltos por un tercero. 

1 TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Sexta cd .. Pom"m, México, 1982. 

1\~~9ÜUEN, Néstor. Derecho Procesal del Trahnjo. Segunda cd., Ponim, México, 1990. p.76. 
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Pensamos que para los servidores electorales sólo existen los 

conflictos individuales, en razón de no tener derécho a la 

sindicalización al ser considerados de confianza, y a pesar de ser un 

órgano de.1 Est~do c6n derecho a un sindicato único ~orr;o I¿; ~~tablece 
el artículo 68 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, pre~~pto· que sea decretado inconstitucional por la Suprema 
, __ -· . .- ) .. 

Corte de 'Justicia, pero los organismos electorales ni siquiera cuentan 

con· un sirlcficafo ¿nicó. 

1.3.1 Procedimiento Laboral 

El proce¿iclel trabajo es un instrumento defensivo del trabajador 

frente a sus e;¡p16t~dor~i.· ~on sU realización se deben alcanzar en los 

conflic:;tos · 1a~qral~sJa ¡Jro!ecpión=y<tutela .de sus derechos, así como 

ser reivindic~ci'c;~,~~ ·~51:o;. .. 

PrcicediiTliebÍo ~·sí.irafz latiná es procedo, processi, procedere, 

proceder, adel~rtt~rs~/~'~an~~r; es la manera de hacer o de realizar un 

acto". 10 

El proceso e.s un conjunto de acciones destinadas a lograr el 

cumplimiento de las normas juridicas que han sido violadas. Su .. . . 

propósito es la procuración de la justicia y de la seguridad juridica. 

'ºINSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS, Ob. Cit. p.244. 
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Los patrones saben que la acción procesal sólo sirve. para los 

conflictos que rompen eLordenjúrídico .y económico de la empresa . 

... , -·.· " .. 

Nosotros creemos que eL procedimiento labCJral es la reunión de 

reglas y preceptos.que deben seguirse ~~ el curso y ej~;~i~io efe una 

acción. interpuesta en un jui~iC"f~~tEl. J~~·alltorid.~cl'1~b6fal.. · .·· 
·:,; ~\''.:., --~· . . '/ ·,. '.;:~:_:::~.~ ):;·~---·,- ,;. -~- -~;-i. / -._ 

·ReflexionanclCJ es .e1•có~j~ilicf;d~ tiietó~'\¡J~:~-e}~~·lizc:Jri ante un 

,. -. .. . ~ . - . . -· '· '- .. •. . . - - «'" •, .- . 

discusiones poryi~lac!(.)n.e¡:¡.a.una. relc;¡ción,labo;a1 .• ésla .capacidad de 

obrar de .• un •.• e.m~e'ado"en la •. trarn.ita'ciÓrí 'y resolución.' de una causa 

dada por una a~t~/ictad ~n ~atéri~ laboral..· 
.-.-- ./-,)~>:-;-·:_:_,<:.--~·-·:-

• ,'',e, ,• 

'":_-· .. -

· 1.3.1.1 EÍR~¿d;:;;~ .· 

Del latín recursus, camino de vuelta, de r,egreso oretomo, "es el 

medio de impugnación que se interpone ccmtré) una resolución judicial 

pronunciada en un proceso yá iniéi~do,~g~ne¡alrÍiente -ante L¡n juez o 

tribunal de mayor jerarquía y de maiiera ~~¿epcioha1' ant~ Ell mismo 

juzgador, con el objeto de que dicha "resolución s~~ re~isada o 

anulada".11 

Desde el punto de vista doctrinal se dividen: en ordinarios 

extraordinarios y excepcionales. 

11 lbidem. p.354 
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Entre los recursos ordinarios el más importante es la apelación 

de la que habÍar~rllOS mas adeÍarit~, oÚos son la queja y la 

reclamación; la p~Úner~ se Útilizá pára éombatir resol~done~ .de menor 

importancia ··y· Ía ~e~uncia··: p~ra ·. impugriar•··resolLciories pro~unciadas 
por los jueces. En materia ~iectoral laboral e~isÜa. hasta antes de la 

' - - • ~ - "'' : ' • • • • ' • 1- -

reforma de 1996 \~1 'recúrso de reclamación mismo que' debía ser 

agotado p~r ~l'..~ehíido/·· electoral para poder. acudir al ···Tribunal 

Elector~I. 1C> C:l11i1 és lln~ ~iol.ación al artículo 17 constitucié:mal donde se 

garantiza I~ apli~~ción de una justicia pronta y expedita sin· necesidad 

de acudir a instancias conciliatorias. 

Los extraordinarios "son aquellos que solo pueden interponerse 

por los motivci's espei::ificámente regulados por las l~yes prOcésales y 

además impHc¡;¡n ~Le)(a.m~11 :.de léJ. leg~li("Ja~. d~l.proc;~~il1'.'~e11t9 o• de las 

resoluciones· impugnadas,. o sea . que 'comprende; las· cuestiones 

jurídicas;'• ya:.tjU~;.~6í~é9í~'~el1éláhl~:a~~écfación ci~··1a·s ·hechas se 

conserva .. en la.esferaúlel·· juez 6'.itribunal;que •• pro~uncio ~I ··.fallo 
combatido"; 12 <:.: · ..... e::> . ····· ." ... C•··· 

•. - -,-:;. .. ·,~- , ·o·.~ - ; .• ' ~ :·_: •. -'-.: 

Son recursOs .excepcionales en virtud de que a'través .de los 

mismos se pu~de corr;batir< una resolución judidaJ firme, que ha 

adquirido la autoridad de cosa juzgada. 

" Ibidem. p.36 I 
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1.3.1.2 La Apelación 

"La apelación es un recurso ordinario y vertical a través del cual 

una de las partes o. ambas solicitan al tribunal de segundo grado un 

nuevo exame.n sobre .una resolución dictada por un juez de primera 

instancia con el6bjetÓ>de que aquel la modifique o revoque" 

La apelaCiÓn es' a través de la cual la parté agravada por una 
· .. ;-;:,•,, .. ,-.,_, 

resolución ·.judicial;< el ! tribunal· de segundo ... graa~., geheralmente 
, .. _,_, __ ,·, -.·' .. ·.-,· - - ' . " ..... :·.···_.-·.- ,-_-·- -. ' : 

colegiado. ex~minat°:do.el'·material del. procese>. ~0111o·l~s¡violaciones 

del procedÍrni~ni6 :~•· .. ci~:.f~~d~~··y>~omo,.res~i~~:d~ d,~ es.ta·· revisión 

confirma, .. moc:lifida. o re\loc'á laresoludón .impughi:lda;.• sustituyendo. al 

juez de ·~rirnera · inst~n~ia·· ~ ···•• bi~~ brde'na:· la·•.· reposició~ . del 

procedimiento cu~ndo exist~rl moti~o:igra~es de nulidaddel mismo. 

1.3.1.3 La Sanción . 

La expei"iencia a demostrado al hombre que puede controlarse la 

conducta ·.de' u~< individ~o. por med.io ·de ia amenaza de que se le 

infligirá un castigo en caso de realizar una conducta no deseada. 
• ), 0 '• 

::!··'·,''-·.·.-

La sanción es una~.n'le'é!ida.E'.lncaminada a obtener el buen 

funcionamiento {el IÍ1ejÓramientoc:lé los servicios de la justicia laboral. 
.:-:l, 

Para los funcionarios o empleados, la sanción constituye una 

coacción psicológica cuyo fin es el cumplimiento fiel de los deberes a 
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su cargo; la sanción disciplinaria es un castigo a la mala conducta del 
• • J • 

funcionario que incurre en faltas al 'ejercer.sus funciones.·. 

. .. "· 
La doctrina -- clasifica )as· s.ancio!les disciplinarias. en: , penas 

correctivas y penas expulsiv~s: · : 
., ,·· , ... , .' ··, . .-.:_· _. 

~ra;:~,.~:'.:f k1~ziJi~~~~;]~r~~p~d~it~~f ~iik~rlbt::::~0~ 
de ascenso, descen'sciiyJ~uspe~sión teri:IJbr~H del empleo. En las 

segundas la remoción.y. susp~n~lóri deflnltiv_a:del,c~rgo''.13•• . 

e <.\·:·;~: ·.· ·:~\'..-/:-;·.:.·!' • - . ' , ,._ : . 
····e; 

Protagoras de J\6c:f~ra esfCiblece hasta ahÓra/á nuestro juicio la 
-. - ·., _. __ • > •• ' -- ·- - •• ·'. .- '- - ·""' , • '•·.~'-, ••• ,. ····- • '-"«• ,- '. 

mejor definiéió~.de\sanción,'0Nadie,cá~Úgaal ~elincuente en atención 

o por razón de~ ió'\q~e ha' hecllo.LpUes; lo' ocurrido no puede 

deshacerse- si~o.,~~n"·-r~zó~ d~.C!Jfur~.· para que nl el propio autor 

vuelva a-cometerdesaf~feros,:ni 6tr6 que sea testigo de su castigo". 14 

-. ' -.--" ... -·- -

El Derecho ~~~un conjunto ele normas.jurldicas que regulan de 

modo especiflco la cbnciu2ta ~¿f11~n~.Ó~í:len que establece··sanciones, 

la caracterlstica esenciai 'de( Der~;;ho ~~ .. la h~actividad, es decir el 

establecimie~tode c~stÍgo~ paralós qJe i~f~l~ªe'nsus normas. 

Las sanciones administrativas son consecuencias represivas de 

un ilicito previsto en · disposiciones legales a través de ellas la 

administración pública protege su organización y funcionamiento. 

13 TRUEBA URBINA, Alborto. Ob. Cit. p.293 
"INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JUIÚDICAS. Ob. Cit. p.2871. 
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Las sanciones c¡ue contempla el Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Eleetorélles para : las faltas administrativas son: la 

multa,. que es una sanción p~cuniaria donde se designa la obligación 

de .. pagar una. cantidad de dinero, como la . conducta 'o prestación 

obligatoria; p~o~ediend6 cuando un particular incUrra en alguna 

La ·. amoñe'stacÍóll,. en o 

apercibimiénto p~ra'1k ~orrecci6n d~ u~a condu~t~ que tr~~sgrede una 

norma .. administrativa. La suspensión, entendiéndose como la 

privatización o . limitación del empleo o de sus derechos y 

emolumentos. 

La destitución del cargo, equivalente a separar a alguien de su 

cargo de ma~era definitiva, como castigo. En relación con l"as partidos 

y agrupaciones políticas; las mismas consisten er( réducción o 

suspensión del financiamiento público, así como la .súspensión y la 

cancelación del registro correspondiente. (Art. 264 a 272) . 
. '.. ,::: - ·-· -~-~ "-'':";-'-~ . , -~ 

Pueden ser sujetos de las faltas ~dminisfrati~~~~lectorales, los 
.. · . - -- - . s· 

ciudadanos, 1.os funcionarios( electorales:': laf /a~t()rid,ades · .. •federales, 

estatales. y• munici~ales,Jo~\llotario's p8bll~~~; I~~· ~~~¡,injeros, de igual 

:0:::ª~:~~;~~~u:8r~:~¡~;t;~~~~'.~~·~t~t~tiJ~~~j~~~:~~º1í~~~::i.as º 

El objetivo de '3.S~lJ?ia~e.l:;tcis definiciones (recurso, apelación y 

sanción) es entender cada una de ellas, dada su relación con los 

TESIS ce .. ·i 
F'A. T T A. D.,., e·-·~-- -··.T ~ t. lfü\....;~:i.~ 
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procedimientos que se realizan en la esfera jurídica laboral de estos 

trabajadores electorales donde encontramos estas figuras. 

1 .4 Derecho Electoral 

El Derecho Electoral.tiene su origen en la Revolución Mexicana 

de 191 º· su objetivo era de contenido,polític6 preférícfe la legitimación 

en la obtención y ejercicio!d~J :p()t:fer públi~6. la altE:!manCi~ d~ los 

gobernantes, a través .. de Ja participación directa y pacifica de · la 

población mediante el sufragio. 

"Es la rama del Derecho Constitucional que dotado de un alto 

grado de autonomía, regula los procedimientos de Jos que el pueblo, 

constituido en electorado, procede a Ja integración d7 Jos órganos del 

Estado, a la periódica substitución de sus titulares, así como aquellos 

procesos en que el mismo electorado interviene en la función 

legislativa, o en la definición de una cuestión critica de política 

nacional, por medio de fa iniciativa, el referéndum o el plebiscito, 

según sea el caso". 15 

Para efectos.· de • nuestro.': estudio.·· el Derecho Electoral es fa 

función del ·É~tad~ de · ori;icir1íi~í: <las. elecciones 

periódicament~·~ los illt~~~~~t~s-c:l~~-(6~ órganos estatales. 

" INSTITUTO DE INVESTIGACIÓNES JUlÚDICAS. Op. Cil. p. 986. 

y renovar 
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La materia electoral se refiere a la intervención de los 
. ·- -

ciudadanos en la designación de quienes ocúpan un cargo de elección 
- -

popular a través-del sufragio~niversal, libre, secreto y directo~ 

1.5 
-· . :. '.-,~· .·<·.:: ,:: · .. ,: . ,. . . -

Constituido fi~S~1n1lnte,empezóa funcionar el 11 de octubre de 

1990 comoc~n;ecuencia dela~~forma de-1989.yde la.expedición-del 

Código Federal de Instituciones. y Procedimientos Electorales en 

agosto de 1990; 
< --,_ ' 

A partir de · 1996 s~ IÍevo a cabo en México una - reforma 

constitucional y legal ~n • l~yes secundarias, que culminaron en la 

autonomía del_ lns_tituto Fed_eral Electoral de los poderes federales, a 

efecto de gárari'tizar fmparé::ialidad en la organización y vigilancia del 

proceso electoraL 

El Instituto Federal Electoral es un organismo público álltónomo 

encargado de organizar las elecciones federales en nuestro país, su 

naturaleza es administrativa, en _virtud ·de sus. c~racte~ísticas no 

encuadra en ningún ente qué la doctrina: ubÍca Ír~dibi6n~lrn'e~te ~n el 

Derecho Administrativo, __ se esti111a _que ~~J.iri'é>rgapo_@ríiilli~trati\lo sui_ 

géneris. 

El objetivo del Derecho Electoral como ya expusimos es la 
- . - .- .. - - . -. - .- '~- - -

designación de los titulares de los órganos del Estado, actividad que 
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se realiza a través de elecciones, llevadas a cabo por un organismo 

público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio 

denominado Instituto Federal Electoral. 

Organismo creado en 1990, con integración tripartita -Poder 

Legislativo Federal, Partidos Políticos Nacionales y ciudadanos- que 

tiene porobj~tJ,1~-fu~bion pública de organizar, realizar y calificar las 

. élecciori~~; ordil"l~ri~~ y extraordinarias, de Diputados y Senadores al 

Congres9 de la 'Unión, asl como la de Presidente de la República, 

actuando siempre bajo principios rectores de certeza, legalidad, 

independencia: imparcialidad, objetividad y profesionalismo. 

1.5.1 Trabajadores del Instituto Federal Electoral 

La función electoral debe realizarse de manera permanente, 

dicha actividad es desarrollada por pérsonas físicas. _. 

El sistema de normas que}i~~ la'r~l~ción laboral sui generis 

entre el lnstitutO. ElectOr~l-\1 ~Í ,-'fj¡gLÚ:,al .E1~6tci'ral. y:sus trabajadores, 
,--· " . '·~--. . , · .. ·. ' ... ,._ .,· - ···.. . .. ;· . . : . -· , . . ... ·-. - .. 

tiene su base e_n~e1 arti~u1c:; 41 cie llue~trcl Ley F-ur1ciamenta1 donde se 
!'e-•_'.<, •. · .• ><, •• -·· ,. '• ·,'·••;· ••• • •• _o.''.·. ;· ' 

expresa 'ias disposj~iónes de ta Le}'et~ctora/Y: de/Estatuto que con 

base en --~«~;~pr~~8E!·.~i}g~'n~_ej~~fG:~~~f~1,'.}~gi;án. las relaciones de 
trabajo de los serVidore:o del organismop4btico". 

Las normas sustantivas. las• encontramos en el Estatuto del 

Servicio Profesional · Electorai y del Personal del Instituto Federal 
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Electoral que expidió en 1992 el Presidente de la República en uso de 

la facultad reglamentaria, pero -a _nuestro juicio era inconstitucional 

pues la materia laboral es exclusiva del <::;ongreso de _la Unión. 

Pero en 1999 _dicho Estatuto fue, expedido por el Consejo 

General del IFE, ·es . d~ciir' ,ql1~j:!1ose'/pu~dé icieóir;que ·sea 

anticonstitucional a pesar de ~(:,:h~b~rl~'e~~~ciidc;·,~1 c6119r~so de la 
:·.: -.:: ,:·p·_<· .. ::~-~::·'.~~- ::._:.::-,i: ·::<:::_,.:::_ <~\~ .. ~-~. ·;_·:=·~-'~":~.: :'-'-:_::,_-.-' .. :..' l-/· :.~:.;-y:~-.:.· ... · .. ·.-: --:.- ' 

Unión, pues es una facÚltad/'é:onCéciicia'(expresamente por la 
. . . ·.' ~:-- - ··.· '·" ; ·-' .. ) ··, . /'. :: , . : ... • ' ;· - ,,,_ "' :----. . --,, ,;;• ·. ~·'. ", ;. - .. 

Constitución, sin. embargo''./sig'ue ;'ténie~'(lcj ;, la-·)riatúraleza .de. _un 

Reglamento Admini~trativo/qu~\.puede':ser'rnodificado:én.cualquier 

::;;:t:1::;:r1~.~ne¡sttk~ª~:ciBt~:f:ii~6~u~ 1~~~~~.~~~~~~!:d:e·:~: 
categoría de Ley. : ; · ;_, . . ' ;:\ ~. 

·.:>·-;:·'. < <-;-_.:_:;'~:..:-··- -
-_- .':·.·,-,• .• - 1 •. ~ . -•.• _--· ·_:'- -:_·.- ,- .- --- : :_ -/- -. --~.;-. 

El mencionado.Estatuto señala la. clasificación de personal del 

Instituto Federal Elect~;a1f-E;'~; pefs'C>nal. de' carrera, -personal 

administrativo y trabajadores ~uxilia~~s;' cu~o estudio realizaremos a 

continuación. 

1.5.1.1 De carrera 

El Instituto Federal Electoral cuenta con un cuerpo de 

funcionarios electorales especializados que son reclutados, 

capacitados y evaluados sistemáticamente a través de un servicio civil 

_ de carrera, denominado Seirvicio Profesional Electoral. 
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"El Servicio Civil de Carrera es el trabajo personal desempeñado 

a favor del Estado... tiene como fin mejorar 'la eficiencia de la 

administración· a través de la profe~i~n~lizaC:ión del trabajo del 

Estado.''16 

Los trabajadora~ de carrera, S()n aq~,ell()s q~e ~e ~ncargan .de 

ejecutar todas,lastareas,técnicas y·'ad~inis~rativ,as''reqlleridas .para la 

adecuada·. prep.~r~ción,-,des~r,E!J.11~,\~.;·"§r~~n_i~~~i~~~-;·a;~: •• {r()~T8roc~sos 
electorales. Son .· lós· responsábles ;~de( súper\tls'ár •e"' impulsar los 

- ,· .. :... .-- >· .. '. ... :- :>· ........ · ... ·. ·: . . ;. t.,,._"'_. ·:--, .· ,,., ' .' ,- 1·._,- ,:, ., 

programas de trabajo, llevan a'Ja .práctica las •decisiones. tomadas por 

los órganos de dirección;:"· 
··_¿-•:• 

'~.; ,., ' ,' ' 

" :· .- -, .·-,. ~]_-:::·-;'. -. ~.' ·,_ --i< 1-· 

El Servicio Prof9si~l1al Electóral;se:•define':•corjío un'sistema de 

carrera integrado por los prbce~os.de: i~g~J~o. fo~~~ciÓn,, promoción, 
•_'._._.C:_.:;,.;;.-

ascensos .e incéntivos,ysanció'i=i.," 
··>,_ · ... - -,. ,.. --~-~~-·"_)-·'_:-,_ ·:~)~\~-~~-~ -,'-

El ingres~ ~/s~;vibi~ Profe~on~I ~l~~t~r~I 's: ~~~li~a mediante 

concurso de selección'. :uria'.~e'z'; qu~ ! se{ ingresa, se> adquiere·, un 

nombramiento provisional ha~tél',.q~~'bar á'~l.J'e~d6d~ la0JÜ~ta General 

Ejecutiva le otorguen I~ iit~l~ricfacl. 

El personal de ;c~rrera s~> i~tegrará en dos . cuerpos de 

funcionarios . electo~~l~s (lcls mienÍbro~ del s~Ílticio, pro~isionales y 

titulares) y ocupaiá,.rango~ propios, diferenciados de los cargos y 

puestos de la estructura orgánica del Instituto. 

16 ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho Burocrático Mexicano. Porrúa, México, 1996, p.407. 
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Serán considerados· de confianza y. quedará. sujeto al -régimen 

establecido en la fracción XIV del apartado ''B" del articulo 123 de 
- - : '. . ,-- ····,. - . . . - ,'·: :.: 

nuestra Ley Máxima y al régimen deL Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de. loscT~ahaj~dores-cleliE~tado. Esto~ tr~b~j~dóre~·•están 
sujetos a·. la~ cli~~o~iciones ,'del· COf f PE,> d~I- E~tatuto, . de la Ley 

Federal de R~~pbÍ"isa,bÍlidad~~-;d~.·¡~s',_~ervid°,,~~-~ P91JH~~s y demás 

aplic~blSs. -· -_ · ··: -~-::_:-~~; .. !~~)-'. ·'.> .- }"· ·,·- '.·.: :~\~::~~:_:_~_~'::~ - - .":-: .. ___ .».~·:'.;-:" --
c·> 'f':---~-.--'·.: ~ --::~ '<\~-;; -/=' 

El servicio se i~;~gr~;~ 1-~á/~et~-¿~al. call;Íc~cld-y;se ~rganizará 
en: Cuerpo dela Función.' Directiva yCl.Je'rpo dei.Técnicoá;elprimero 

proveerá al pe~s911~1- ·ci0/6arr~r1 'qUe/cubrifá íis 'ccirgos .con 

atribuciones de dirección;>ma'ndc>•y{supervisiÓnen .iajunt~ General -, -~--: __ -.':---. \.,. :·~'. ·> -:·· < ,.-... / ,. __ ··:':>·,.' <:--_,;. __ '..'.i::-'.·._-_·._::,>_-,' ¡··_:,-·_.,: _._·· - _·. 

Ejecutiva y Juntas EjecuÜvé3s • Locales ~·y• Distritales;' :91 segundo 

proveerá el pers~nal' d~ carre~~: , ~Ú~ ••··· ~ealii~~á I~~ actividades :_, :: -~!.-·~,~-,__~_.;.;: . __ ,._._:, ___ ;_:__;_;.",·",,._;.~~.:_~::_~·,;:..__.~_.-,, __ · ... -:, ... ~:~e;.·;_·.;_·. _·.; 

especializadas y cubrirá los puestos autorizados en el.Catálogo. 
---~ --~ ~ - ·~·~--,_:_¿__":-e-~; -~--- ~.-<--.~- ~:*. - :... _-.-~.~-·'. -~; ü.=-:',,__- ';::·" -._- ,.~~·-

Los rango~ ....• deLcu.~rpo··. _de~.lá,fu~.ción •• directiva·.····s~.·.denominan 
"Directivo ··Electoral;;~y·.·los ran~~s~a~i~.·¿u.erpC> cié técnicos 'Técnico 

Electoral", en a~bos c~sos~v~ d~lnivel u~~~I ~~e~e. 
. '. < ·~> :"/<"',. 

La titularidad d~I ·.personal . de carrera se obtiene mediante el 

nombramiento• al.os .. miembros •• del' serV'idi_()'. ~~e cumplan con los 

requisitos: bon su obtención el pers'onal d~ carrer~ · logra la 

permanencia y la posibilidad< de con~~g~lr prom~ciones. Adquieren 
: . . . 

perspectivas a larga· plazo, estabilidad ell 'el empleo y motivación. 
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. . 

Tienen derechos como.son la obtención de su nombramiento en 

el puesto y rango una ve~ cubiertos los requisitos, su asignación en 

algún puesto de la éstructur~ ocupa¿ional del Instituto y su adscripciÓn 

a un área específica del 111i~~o, recibir úna ·remuneración,. ~~ti~J1~s e 
"' ,-. r • • •, - ' - • ., ; : ~ ' 

incentivos a que se haga acreedor, obtener la titularidad cubiertos los 

requisitos, ser promo\/ido •• ~~r a~torizado··para. est~rendi~pó~ibilidad, 
solicitar la movilidad, e~ <~aso• d~ traslado el pago de los g~stos 
originados por la tr~nsp~rt~~ÍÓn de rn-enaJe de C8cScl y frasl~cJO de SUS 

familia, salvo que -~ea a'solicitud del miembro. del. servicio; conocer el 

resultado de sus eval.uacicmes op~rtunamente. · 

Reclamar contra actos que daus~n ,agravio en su situación 

jurídica con el Instituto.-'~¡ ~~stablecimiento d~ sus derechos y 

prestaciones cuando lb e~~~bieZ.6a el r~curso··. de inconformidad 
_ __,_ .. , __ . '-:..: .. " .. ~-<_;, ',", 

interpuesto, en caso. de fallecimiento el Instituto cubrirá.los gastos de 
• •' .,:._, • ;:• • • '"•' ·'· e ; .; - • ... ..,, •• '. ·• 1, • .• 

De igual_ maner~est~~le¿e· .. d~r~¿hos qu.e_,enllu~stra opinión son 

obligaciones del 1n'stÚLtó C:~mct'so~}ciblbifüri~ rlimúner~c1Ón, el pago 

de pasajes, <~iáticoi. y d~más ~ ~a~tbs por . colllisiC>nes fuera de 

adscripción, el pa~() d~i~'~riiria_d~c~;~tigocidad; 
,'.'·_,_::( ::\:~. 

La separación del sé~iri'i~{~s el actórnediante el cual el personal 

de carrera ele ja ~~·p~rt~ned~r al ~~,<;ici() y C:ci~~luye su reiación laboral 

con el Instituto; En'tre' Ía~ ca~~~s ·f:lndontrarnos las siguientes: renuncia, 

retiro por ed~d. o tiel'TlP() de servicio, incapacidad ffsica o mental,_ 

fallecimiento y destitución. 
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En caso de reestructuración o reorganización administrativa que 

implique supresión o módificación de áreas de la. estructura 

ocupacional, son una ver:dadera•amenáza para los ,trabajadores pues 

se encuentra. ~ll una incerticlumb~e; no saben. si. pe~man~c,erán en su 

trabajo y en este caSo 'no.se establece ninguna iridemniza.ción. 

La renuncia 'es''.'el acto:meé:iíante el cual •el persOnéll de carrera 

expresa. ~ ..• la ~~tb~id~é(~ci~~~~·g';)g¿j¡e~t~·~~·~¿;l~-~t~d· d~ ~epa~arse del 
• , .,," ·:,--- e "' ., "'- '· ,,. • .• - ·• ·-·' ;~; • '. • .. •·' • ''. , . -, ' - '" ·1 

servicio y. del lnstÍtuto.de mari~ra definitiva; cleberá. presentarse por 

escrito y próduce efedos desde'sú aceptación: ' . :::,,.:.;-_,.:•"'' . ,,·- .,·-.·..,:_,, .. :,. -·. 
, ,·_., >C ::':: .. ·;~'.:{~-~:·:~·:'\e'•- . 

Una de lasClbiÍgaciÓll~s de ~stél clase ele tr~b'ajadores es realizar 

los exámenes ~~rliestr11~~ Y·;~p}()bar la~ rhatérias del programa, en 

caso contrario serán·· c:l~stltuidos deÍ seí'Jicio ·y pa'r lo tanto del Instituto, 
~ ~-·-· --· ~_,; L._, __ :_-_,: - './ ' ,. • -: •• : . -._ - _· • - - -- --· • - ' • . '- -

y no se contempla un sistema de indemnización para este tipo de 

situación. 

1.5.1.2. Administrativos 

El trabajador .administrativo es aquél que una vez otorgado el 

nombramiento en \uria plaza presupuesta!, preste sus servicios de 

manera regular y realicie activkl~des que no sean exclusivas de los 

miembros del servicio. 

Su incorporación alórgano_electoral se lleva a cabo mediante Ja 

expedición del nClrnbra~iento cor~espondiente y también se habla en 
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el Estat.uto de un documento de adscripción, de acuérdo al número dé 

puestos establecidos en la estructura ocupacional, las remuneraciones 
> • ' •• •.".,; 

autorizadas y la disponibilidad presupuesta!.· 

La Dirección Ejecutiva de Administración tiene a su cargo los 

asuntos del personal administrativo, ~ú~{gilancia y supervisión.esta a 

cargo de la Comisión de Administrac.iÓ~. 

Para el nivel de mando medio ysuperior, el nombramiento es 

expedido por el titular de la Dirección Ejecutiva de Administración y el 

nombramiento del nivel de e~lace y operativo lo expide el titular de la 

dirección de personal. 

El artículo 211 del Estatuto. establece las causas por las que el 

personal .administrativo .es separado del Instituto: renuncia, retiro por 
: _:" : ··- ... _-_: ,_< - ~: --· -, - _· ~ :~ - . . . - f 

edad y tiempo de.'sérvicio, incapacidad física o mental que impida el 

desempeñ~ d~su~f~nciones, fallecimiento, destitución. 

También · élf llevarse a cabo una reestructuración o 

reorganiz,ación, :~u~u~~to;que ha sido utilizado por los superiores 

jerárquicos para. despédiral pe,rsonal que ya no es de su agrado. 

El nómbramiento_!deja de sÚrtir;efeetós_sÍn responsabilidad para 
• -:~ ~- ,-·-.·-- c;:,._,c.-··.··;,o_. __ -.";:'~-~-'-· .. ··.-,.;.--;·-.-¡; - ~.,·.,-~ ., · 

el Instituto cúandounél vez otofgéldó, eLinteresado no tome posesión 

de su empleo c:lent~Ó el~ 1()~ 'c;ll~tro'días siguientes a la fecha que se 

indique, siempre que: haya osklo notificado y por faltar a sus labores sin 

TESIS CON 29 

F.'" 1 r i1. r·¡ :.: ARJ· GR~,T 
N.iW"\ ..... .... ·-·. ....,J.~ 

...__ ____ _ 



permiso o causa justificada por más de tres veces. en un periodo de 

treinta días. 

Tienen derecho a una remuneración; asignación de puesto, a 
,····.· ·.··-· ·: . 

interponer el recurso de inconformidad contra actos qué causen 

agravios en su relación jurídica con el Instituto y a ser restituido en sus 

derechos y prestaciones cuandÓ así lo establezca dicho 'recurso, 

recibir una prima quinquenal de acuerdo a la · díspohibiÍidad 

presupuesta!, es decir queda .al arbitrio de la parte patronal; reCibir 

indemnizaciones y prestaciones por accidentes de trabajo, re.cibír el 

pago de pasajes,, viáticos y demás gastos por desplazamiento para 
.. -· -

realizar comisiones ~speciales, derecho a la antígüedad;•derechos que 

también s6n obligaciones del Instituto como patrón en la relación 

.laboral .. ·• 

En caso de fallecimiento de estos trabajadores tienen derecho 

sus familiares a recibir cuatr? ni~ses· de remuneración correspondiente 

al puesto que ocupaba al momento .del deceso, en diferencia con el 

personal de carrera, quie~~s'ac:lemés reciben el pago de los gastos 

funerarios. 
>-";' '-:_.. 

Se establece como'oblfg~~.ióñ el desempeñar sus labores con la 

intensidad, cuidádo .· y·.· esmer6~ apropiados; observando las 
-., : o - . - ,_' ·, -~ ·/,_._".:'.~. -~-' •. -.•.. 

instrucciones. que· reciba de sussÜperiores jerárquicos, situación que 

demuestra· la exi~t~nci~ de un~ ~E!rdaciE!ra relación de trabajo. 
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El personal administrativo podrá ser readscrito a otra área de 

acuerdo a las necesidades del Instituto sin que sea tomada én cuenta 

su opinión. 

Estos trabajadores deben realizar sus funciones con apego a los 

principios de certeza, legalid~d. ·• imparci~liclad, ·independencia y 

objetividad así como con ~ficacia ~ efÍcíenbia,· •desarrollar sus 

actividades en el lugar y áre~"ci€(adibrípbi6n, ~all'i:!Ucirs~ con. rectitud y 

respeto, asistir puntualménte a s~s .labores /cumplir con las demás 

obligaciones establecidas por el referido Estatuto; 

1.5.1.3 Auxiliares 

Los trabajadores electorales. ven. limitado~ sus derechos 

laborales sin embargo ,el pers~nal auxiliar es el más perjÚdícado. y 

restringido en los mismos, no obstante que en 1.a estructura del 

Instituto se encuentra ocupad;:{ por'. un buen número de trabajadores 

contratados bajo esa claslfi~aciión~ .. 
'"' '• >-::· ;- '';··-., -

Son aquellostr~bajad~~~~ que prestan sus servicios al Instituto 

por un tiempÓ;Ü;'8~~~;··a~t~~rni~~~a ya sea para participar ·en los 
--.::-·~-: .;,~·::; ' .. ::o·:. __ · __ :_ ·5,-_, ·:;>.' ·:---:/'·;>_-: _._:-.-.:_-. _.- .: 

procesos .. electoral~s:2.o ;.en programas o proyectos institucionales, 

incluyendo l~s·:~~ 'r~c:J~le .~d~inistrativo, de conformidad con la 

suscripción .. del Contrato r~spectívo. 

Los contratos referidos arriba contendrán: 

31 



1. Los datos generales del trabajador auxiliar y del Instituto, 

2. Registro Federal de Contribuyentes del trabajador auxiliar, 

3. La descripción d~ las actividades, a ejecutar, 

4. Monto de los honorarios, ; 

5. Lugar en que prestarán sus ser\ticios, 

6. Vigencia del Contrato, 

7. Demás elementos ·que determine· la Dirección Ejecutiva de 

Administración. 

Elementos. propios del contrato de prestación de servicios 

profesionales, e~tendié~do pb2~ste elceÍ~brad() entre un profesionista 

EL 

términos ·cie la législ~dófrdvil r~:a;r;1.s~in.~&i:~~r~0,:~11"matSrialaboral, 
los trabajadores y patról1Ós no deben ni pueden regular: sus relaciones 

de trabajo por la legisl~~iÓn6ivil,· pues ~ingÚn c~llt~~tbseñala que uno 

de los contratantes' s~ ll~me t~ab~jadÓr, éll seí7exclusivo. c:lel derecho 

laboral. 

como a1_.1nsut4to;.d1:i~~.S~gu~idad~ y' Servicios Sociales. de .. los 

Trabajadores d~I Esta'do, pu~sde.esamanera lo señala el Estatuto al 

decir que podrá ~f()~ª~; a los tr~bajadores auxiliares beneficios de 
' .. . ' ,., ' 

protección y seguricj~d social, . de acuerdo con la disponibilidad 

presup';.lestaria, y en ningún caso existe esa disponibilidad, pues la 
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palabra "podrá" es optativa, no obliga al Instituto y estos trabajadores 

se ven en la necesidad de aceptar estas condicicines de trabajo . 

. ·- ~. . 

La relación laboral con el Instituto -podrá, concluir por: 

vencimiento de vigencia o cumplimiento del .·contrato respectivo, 

terminación anticipada del contrato por conseri.timié,nto mutuo de las 

partes, fallecimiento del trabajador y rescisión' po'r incumplimiento de 

las obligaciones consignadas en el c~ntrata.·se ~el1cl.Jentran en total 

incertidumbre pues no saben si volverá na s~r c~11trátados de nuevo. 

,.._, .. ·. . 

Los trabajadores auxiliares son quien~sde~arrollan las funciones 

más arduas y difíciles de la actividad electoral: que son .en .la mayoría 

de los casos de carácter permanente, acti~ldacJecs y proy~ct~s en los 

que han estado ausentes incluso ·. los ~i~~t)~65; del ·Servicio 

. Profesional Electoral. - ... \::~;:_-:-- -~----º~-_'.··'.-~·_:_;_--:_:-o-~~-:-~~:~{:-~ 
. 

El Estatuto les asigna a estostf~~~ja~~Í,~s·~~blig~cione.~ como 

son: asistir puntualmente a sus 1abóres;1.respetar16s llorarios, cUmplir 
~- ~r . . - . . - - . 

con eficiencia y eficacia sus funéiórii;~::cfü~C:i'Utirse(con rectitud y 

respeto; elementos de una relación laboréllasí c?mo el.monto de sus 

honorarios y el lugar donde prestará ~Ls ~~;;i~i6~. Es'~éci~Üenen las 

mimas obligaciones que los demás tr~b~j~dci~~s y iin~~bargo se les 

excluye de los pocos beneficios '1ab~rales 'ot~fg~d~~ •• por los 

ordenamientos electorales. 
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1.6 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

El Tribunal Electoral es la máxima a.utoridad jurisdiccional en 

materia electoral, órgano especializado :del Poder Judicial d.e la 

Federación en esta rama del Derecho; establecido en el articulo 99 de 
.'" ·»; /··~'._/·' 
. . ~. ~'· . '' ·:. - , ·:. -

.. '::> . ·;;_; 
nuestra Carta Magna. 

Con la reforma a travé~ de 'la '6ual ·el· TriI)unal -El~ctoral se 

incorpora al Poder judicial 'd~ 1él--F~dÉlr~~ión se pr'etericliÓ láformación 

de un sistema integral de justiéia' electoral, con la finalidad de que 

todas las leyes elect()rales se sujetarán a lo dispuesto por la 

Constitución Polftica. 

Su objetivo es velar por la constitucionalidad y legalidad de los 

actos y resoluciones electorales. Pero a partir de 1993 es competente 

para fallar los conflictos laborales entre el Instituto Federal Electoral y 

sus servidores, al ser reformada la Ley fundamental se encuentra 

fundamentada en el inciso h), fracción 1 del articulo 189 .de. la Ley 
- - ------

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en el párrafo primero 

del artículo 94 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, donde. se establece I~ é~l11petencia 
de la Sala Superior.del Tribunal Electoral para clecidirl~~ litigi'os. 

De igual form~ la Sala Superior es la competente para resolver 

los problemas labé>raÍes entre el propio Tribunal y sustrabaJadores. 
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1.6.1 Trabajadores del Tribunal Electoral del Poder judicial de la 

Federación 

Las normas de Derecho laboral - para los trabajadores 

pertenecientes a los organismos.electorales están todavía en proceso 

de definición y muy lejos de alcanzar Ja claridad, sistematización y 

seguridad jurídica lograda por.Jos trabajadores al servicio del Estado 

en otras áreas. 

En el Reglamento Interior. del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de Ja Federación se creamn algunos artículos sobre derechos 

y obligaciones de ei:¡ós servidÓres públicos y un _procedimiento de 

impugnación en materia Jaboréll que ·se hacen valer ante el referido 

Tribunal. 

Estos trabajadáres son considerados dé confianza ysólo tienen 

derecho a Ja protección al salaria''y a la seguridad sÓ6i~I otorgada por 

el ISSSTE; quedando en ·-total indef~nsió~,: pu~s-'ekp~trón de la 

relación laboral es también juez enio~~of;fti'C:t'os'Iabciral~s; 
-· ·~ ~ ":: ~ ; , ''. • ,'. _· :_ :' ·~ ·: . 'e '_.; 

Como podemos observar el lnstitUto .F~~~~I ~!~~toral tiene a su 
•••• - ••• , 1 •••• -,,,.,. _. - •• • 

cargo Ja responsabilidad de 'organizar?iasíc'como garantizar la 

celebración p~riódicá_ y pacific~- ci~ Í~~ ~teácib~~~ f~de~~Jes,.·contrÍbuir 
al desarrollo para Ja vida d~moc~ática, inte~r~r ~I Registro Federal de 

Electores, asegurar a Jos ciudadanos el ejercicio de los derechos 

político electorales, vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 
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De manera paralela a su desarrollo se fue conformando uri 

sistema integrál de récúl"sos, sé establecieron procedimientos para 

resolver las controversia~ en_ esta máteria con el .fin de reforzar el 

control sobre Ía coh~titJciohalidad y l~g~lidad •de~ los actos pero 
.', .. ' . . . . . " - .. . . ~ . - .- - . , ·'. - -.. 

sobretodo de las 'resolúCionés de las au_toridades electorales, cuyo 

titulares el Tribi.inal Electoral. . . 
. :. ~-'.' ~- ; 

¡··,_-/ 
·:·\· 

Elcual_form~parted(31 P~~erJudicial de la Federación como un 

órgano especi~IÍzado y·:~;j~~tltu~~ la máxima autoridé3'd e~ la materia, 

con ·exéepcióíJ 'de.las(accion~s.de 'incoristitúcionalidad,· que ·se 

reservan ~ 1á su~~em~·'c6itJ de JÜ~ücia .de 1a Nación .. > . 
:·~~'.\/i~'.:/'\ :··:·;:).-'':;~-~--.'.::~~::::: -~-". -

Estos organismos ~ll~van ,r6~bb s~s~·fu~ói~nes, a través de 

personas fisicas eón las 6liale~ e~t~blei:'~ u~arel~dÓn•l~bóral, sujetas 
•. -'.S .. "•-- - -- · .... ' - · -~:: ·~ <\ e·._:,_~~-::~ ,,,.:_.,,_ -·· ··'.- -~·; •-'-"'~_:,,,<-·~"'-~··-·º·•','.L'. i1 _:... •• • .• - - : •• 

a un estatuto - laboral :calificado/como ''"reglamento . administrativo, 

elaborado por la part~ ~~t!~~~~a~~1~~i·~cp~rt~.i(~jt~n~d~· los derechos 

laborales de sus Servidores al ser co~~id~r~dos: ele co~fianza y 

estableciendo escasos'/~~ciur~o~ '.a su -favor, excluyéndolos del 
~---'-' : ,_·-~:._-;;: \' 

beneficio del juiCi()-cie .am~aro. 
__ , 

Razón suficiehte : p~rá -realizar un estudio sobre estos 

trabajadores al s~l"\/i~io 'c:le1• Estado que no han logrado alcanzar los 

beneficios otorgad~~ ~ ~trbs _seí'.lido~es del.• Estado y por cuales siguen 

luchando. 

l'!T,';;l ::'':r~ r·:- . f 
.,l,I !.,..i -~ .) \) , ~ -.. ·: 
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CAPITULO 2 

ORGANISMOS ELECTORALES FEDERALES Y SUS 

ANTECEDENTES 

2.1 Antecedentes del Instituto Federal Electoral 

La historia electoral en nuestro país ha transcurrido por diversas 

fases, se púéde afirmar que desde: la Revolución Mexicana hasta 

nuestros días. s~ Ak evo1ucionada en 1()i~recept~s e1ectora1es bajo 1a 

ampliaciÓn·d~ I~~ ~spacios d~ p~rtici~~~iÓn ci~IÍlocrática. 

La Ley Electoral del 19 de dicie~bre de 1911 . y su reforma de 

1912 aportaron características como: .el ot~rgamiento de personalidad 

jurídica a los partidos políticos, la organización del registro de 

electores, la creación de l()S , qolegios municipales dependientes 

(encargados de organizar la elección), la división del territorio en 

distritos electorales, la entrega de la boleta electoral en la casilla, entre 

otros. 

También en la reforma de esta ley en mayo de 1912 se 

establece la elección dirécta. para los miembros del Congreso de la 

Unión, prescribiéndOse este procedimiento electoral por primera vez 

desde la consumación de la independencia. 
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La Ley Eléctoral para la formación del Congreso ordinario, 

expedida por Venustiano Carranza el 6 de febrero de 1917, sigue el 

sistema operativo de la anterior)ey, con la salvedad de que esta 

establece. la elección . directa :'del. Presidente de ·la·· República por 

mayoría absoluta. 
. ,·. ,,, ·. 

. . 
- -. ·- . 

La Ley pcira' las elecciones de los Poderes Federalesdel 2 de 

julio de 191 s)integl"ánúevos elernentos como garantía de secreto del 

voto, el cáráct~,i ~e;m~nente·del padrón electoral, la creación de 

consejos distritales··y múhicipales; 

Conformé• ~·l2di:~~~stopor la Constitución Política de los 

Estados Ú~idós 1 rv1E:lxicanCl~;' la~ forma de organización politica del 

Estado Mexicano ~s de úrf~ RepÚblica. representativa; democrática y 
_· ·- -· _._: .-..'.··-~--- --~- ------~>··-·<·--_;·_,,-:_·_; _·'-"' .. ~--:,'.~.·,_·_: ..• ·.~-·--~------ -~- _.-· __ ,. ____ ·------ ._._;_· -· •.. __ _,__ 

federal integrada .• por:31>Estados: libres ·y-soberanos. en todo lo 

concerniente á si.J r~gl~~n i,:;"t~rior-y pÓr~I Distrito Fed~ral; ~ede de los 
- --' -· -- - -·--·---·· - ·- .-.. ,. ... ,_ .. --, - .--- - ' - ,_ -·. ·- - --· -- - - -

Poderes de 1a u?i~nr ~tp.ita1~e.1os ~~tél~r L)~i~()s.Méxicanos. 

Por mandato- .cór1stitú~iona.1, :; la ; renovac.ió_n_ ; d_e ; los -Poderes 

Ejecutivo· y Legislati~() ta~¡()· de I~ f~de;aóiÓn 60~~ d~ l~s 32 ·entidades 

federativas. 

periódicas. 

; ·;.:~:- . - :._~ -

El ejercicio del Poder Ejecutiv~ el~ la Unión se deposita en el 

Presidente de la R~púl:ÍÚ~~.iquie~ eselecto de manera directa, por 

sufragio UQiversál_cadas~is_afi()s'.. 

TESIS CON 
FAL1A DE Of\JGEN 
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El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se 

deposita en el Congreso de 18 ·Unión; que se' divide en dos Cámaras, 

una de Diputados y ot;a de S~n~dores. 
' - . ~ _- ' 

•o • '' 

- '. -- . - ;- . "' ~ : > , -

Bajo esta estructura, la celebración periódica de elecciones 

desempeña un papel muy importante para el. funcionamiento de la 

sociedad, pues constituye l.ln márco institucionalizado en que se 

desenvuelve la competencia po~,l~>tftularidad del .poderpúblico entre 

diversas fuerzas políticas. 

2.1.1 Legislación de 1946 a 1990 

Con la Ley Electoral Federal del 7 de enero de 1946, se 

estableció por primera vez la existencia de los organismos electorales 

federales denominados Comisión Federal de Vigilancia Electoral, las 

Comisiones Locales Electorales, . los Comités Distritales Electorales y 

mesas directivas de casilla, es decir la preparación, vigilancia y 

desarroUo del proceso electoral quedan bajo la responsabilidad del 

gobierno federalyde los dud.adanos por igual. 

Se instituyó el Consejo del. Padrón Electoral, calificado como 
- ---- . . 

cuerpo técnico,_co11 autcmomia administrativa, encargado de la división 

territorial en distritos y la formación del Padrón y las listas electorales. 
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Se previo la existencia de una Comisión Local Electoral en cada 

entidad y territorio de la Federación, así como en el Distrito Federal, 

dispuso el establecimiento de comités en cada distrito electoral. 

Previó la existencia de mesas directivas de casilla, para cuya 

integración los partidos políticos debían proponer ciudadanos; en los 

cargos de presidente, secretario y escrutadores, a falta de consenso el 

comité distrital electoral se encargaba de designarlÓs .. 

El 21 de. febrero de 1949 esta ley se reformó y entre los 

agregados principalesesiuvieron: la.obligación de los partidos para 

tener un comité ciirectivo · en .. c~da entidad federativa . donde cUenten 

con más de mil afiliados, una mayor definición de los representarites 

partidarios, mejor precisión de l~s recursos jurídicos contra la 'negativa 

al registro partidáriÓ, . la~ pciÓhibi~Íón . de . que· .los mie~br~s . d~ )as 

comisiones federal electo~~Ly locales,· como candida'tos a· cargos de 

elección popular, a menc:>s qÚE:l. se separen de sus púestos ~~is. ~eses 
antes de Ja elección. 

El 4 de .. diciembr~·d~·:19~1.~e .. expide una nueva Ley Electoral 

que considera· ot~O's: pr~ceptÓs, té:lle~ • cóllló ~úÍnento del.· nÚ;,,ero de 

representantes partida~i~s ~~ l'á C:6~isión Federal Electoral, sÚpresión 

de los represe~tant~s p~rtidarios ~n las Comisiones Locales y 

· Distritales. y creaciÓ~ del·R~~i~tr~ Nacional· de Electores. 

r:-~-i;c-: r• l,...,,C'T!f 
l ;..:w~V ,,,)J.°'.~ 
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Este ordenamiento estableció por primera vez la responsabilidad 

en la vigilancia y desa.rrollo del proceso electoral corresponde por igual 

al Estado, a los partidos políticos y a los ciudadanos. 

Esta Ley modifico la integración, estructura y denominación de 

los organismos el~~t~rales, es decir la Comisión Federal· Electoral, las 

comisiones loi::ales, comités distritales, mesas directivas de casilla y el 

registre; nabiona'icÍe electores. 

Una inno_vación fue haber reducido de dos a uno, el número de 

representantes del Pod_er Ejecutivo en la Comisión Federal Electoral, 

aumentando el de los partidos políticos de dos a tres. 

Las comisiones· loi::ales electorales se integraban con tres 

miembros nombrados por. la Comisión Federal Elect~ral, al igual que 

los integrantes de los comités distritales. 

En esta Ley el Registro Nacional de Electores.{ue definido como: 

"una instituciól1~de'servicio público, de función permár1e~te/éncJrgada 
de mantener. al corriente al registro de los ciudad~~"os,! df; 'expedir las 

credenciales de electores y de formar, pÍJbUCi~f y' ~}ó~orcioriar a tos 

organismos electora/es, el padrón e/ecto;~f;_L~ • .. · ·. ( · .· ··· .. · ... <'' J i .......•..• ; · .. · 

En 1954 se reforma para. otorgar el voto a la mujer y el 20 de 

junio de 1963 para incluir a 16~ diputados de partido como 

complemento d(;ll s¡Ist.enia de. rr1ayoria y para establecer la credencial 

permanente de elector. 
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El 26 de diciembre . de 1969 se reforma la Coristitucióri para 

reconocer el derecho del voto a los dieciocho años; el 14de febrero de 

1972 se establecen las edades mínimas para ser Diputado y Senador, 

siendo veintiuno. y treinta res'~~étivamente. •. 

La Ley Federal Ele,ct~ral '.~e ' 1973; ' 'contiene ~egÚlados los 

aspectos.· relativos a .. las ref~r~as constrtJC:ic;:i~~·íe~ éi~'''.1969 y. 1972, 

desglosa de. manera. más preci~a el ré'gimen:d~'.~artia,a~:inclllyendo 
aspectos más especificos' é~·. t~~no•·· ~::~~\~~tG~a'i~~~{ c~~stitución, 
procedimientos de registro, dereC:tíos; obligaC::iones'Y prerrogativas. 

' .. ; ._· ,. ' .. ··::-.:·.·'.· (; · .. - ·. . . . .·,- < .~. •"'. ' '· • 

_, .·.~;(:' }::~\:::~:.'"~\.:'"<:·~>' .. 

Esta Ley también, dete~mi~Ó expr~sarnénte}qÚ~ eÍ"éstado, los ,_ . - - . "· -.· , ' •.,- .. . ' " ..... '· .. , . . ~ .. 

ciudadanos y. los partidos>'politrcas'::scfr1;,,,~orresponsables' de la 

preparación, vigilanci~. y .. ·d~sa~rpll()]iª~>i:>r86"E:idir;,¡9~!c) klectoral. Los 

faculto para integrar.. la Comisión Federal. Eiectoral,e las. comisiones 

locales, los comités di~trÍt~l~~·yfas mesas'~iredtiJ~s"C!e casnla; 

Los ·.organis111os•·•·•1()'cales ~lectorales'';sé ·,constituían con ·tres 

comisionados design~do~: p6r:.;1k•'écimis.ióil Feder~I f::lectOrá1·· .Y· un 

representante de cad~ ¿~rtid~ ~01iúcC>. i • 
··. .·-

·,· 
·<'-,···'·,:·' -

Al igual . qll~ 1'~ t~~;, Ei~8t6i~1/~~teri6r, .se autonomía 

administrativ.a ·al;RegistrO';(\jáC:ioh~l~,J'~ El~ctores.·SóM~tiéndolo a las 
•' - ', ,. . - - - '·'. •• •'·.::: _. _. •• ··-'<' _. . ; . ~.,: - •• - ~-. • •• -- . ., ._o •• - -.-.-. ' • - - ---- - - " ,_ - ••• 

medidas que •. dictará el·organi~rnO'federalelectoral. 
-- -- . ,, ,_" - ~. -· "' ... ,,.- -- -

El 29 de dicie111bre .de 1977 se publica la reforma política 
-- •, 

mediante promulgación de.la Ley Federal de Organizaciones Po.líticas 

TESIS CGlJ 
FALLA DE ORJGEN 
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y Procesos Electorales (LOPPE), que introduce aspect()S novedosos 

como: el registro de los partidospoliticos condicionado al resúllado de 
-· . . . -

las elecciones, el establecimiento de prerrogativas para éstos, .. el 

reconocimiento a las asociaciones política~. da arnpli~ciÓn de la 

representación nacional plural mediante • el <sistema mixto de 

representación de la Cámara de Diputac'Jos (princ{pio de mayoría 

relativa y de representación propOn~fonal)~-, -~- :,-;;_~;~~·:,co: :·:_, :;·--: : ·.,; ... ,·' .,;, '·' ·:"~~~~-~;~t>:" . 
. , .... _;.",:·;-e· ..... 

Se otorgó a la Comisión. Federal k1eit~r~I í~;fu~ci6r1' d~ velar por 
, . . . . ' ' 

el cumplimiento de· .... las ·normas có11stituóionalési/y .legales· ·que 

garantizan el •.. derecho de 1C>~,:ciÚd~clan~s·a ,o~gani~ai~e.•co~ ··fines 

políticos, .· atribuyé~ciC>1e" I~ /re~pcinsabiii~ad: 6~mpartid~ c~n los 

ciudadanos y 1C>~ partíclo~polítiC:os ele ~repararhiesarrollar y vigilar el 
' . -. . ,. : .. -. - c,·: .. ':~ ... ~ . ¡ - • 

procedimiento e.lectoral .. 

Al Regísfr~ ~~g~l'~í ele Electores se. le . corisfderó . como una 

institucíón~C>nfun6io~estécnicas para fines elec:torale~ dependiente 

de la ComisiórL Federah Electoral, · encargado de· IÍev~r a cabo y 

mantener'iictu~IÍz~da 1~iiriscripóión de los ·C:iudad~g·6s·~1~ formulación 

de padron~s ~lect~rales; se le concedió. la>fac~ltad.·.d~ ·.administrarse 

internamente y de disponer de sus r~~urscis\r~~t~ri~l~s: 
.. · 

Mediante De~reto del 11 de di~is'~bre de 1986 se reformo el 

artículo 60 de la Ley Suprema, incorporándose en el texto 

constitucional por primera vez la existencia de los organismos 

electorales. 

TESI¡i c1•')1J 
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En 1987 se derogo la LOPPE con la promulgación del Código 

Federal Electoral que atribuyo al gobierno federal la responsabilidad 

de organizar . los comicios federales, al tiempo a que asigno a 

ciudadanos y partido~ laifacultad de participar en los organismos 

electorales. 

También 'se creó el Tribunal de lo Contencioso Electoral como 

órgano ju~ist:JidciÓ~al en materia electoral. Como parte del registro de 

electores:se'cf~ó· up ~omité técnico y de vigilancia, con ~omisiones 
estatales . y co111i.tés distritales, a cuya integración concurría un 

representante de cada partido político. A estos Órg-a~os ~e les atribuyo 

la funciÓn de cir~~nizar la participación de los partidos políticós en la 

integración, d~puración y actualización ' permanente· dél padrón 

electoral único. 

El 6 de abril de 1990, se··· publicáron las modificaciones 

constitucionales aprobadas por el Congreso .de la. Unión y por la 

mayoría de los congresos locales, es la reciente reforma electoral. ' 

Los contenidos más importantes de , esta reforma fueron: la 

obligatoriedad en el desempe~b de los cargos de ~l~C:ción popular, la 

asociación libre y pacífic;a para partidpar en la política, la recreación 
... 

del registro nacional de ciudadanos, la definición del proceso electoral 

como función estatal que se ejerce por los poderes legislativos y 

ejecutivos de la Unión, con Ja participación de los partidos políticos 

nacionales y los ciudadanos .. 

TESIS CON 
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Esta funCión se realizará a tra\/és de un organismo público 

dotado de. personalidad jurídica y patrimonio propio; el Instituto 

Federal .Electoral~ ·•Sie~do aútoridad en• lamateria, profesional en .su 

desempeño y áutóno;,,o ~11 sus ~~C:isi~nes. Po~. vez primera se le 

otorgo constituciorialrnente la naturaleza de . función estatal a un 

organismopúbli~o. e. 

D~stac~· 1~ é~~é.lci~;;··d~'.ul1 ·serv\~ia'E:1ectaralProfesiona1 al que 

se integra e.1 perscmalcie)~ste'OrganismoY,la institUcionalización de los 

partidos poi íticos'corrio' entidades de interés >político; Jos lineamientos 
.•- " ' •• • .. •• .. ~ .- • • ,-; ·-· .: .- ,,.,.\ ••• •• • • •• ; • - , •• ·" • <._ -:.. • ' • • : - " •• ' ·' "" 

de un sistema 'de.· impugnációñ<e1~'C:té);,:i1; 1á' créaC:ión de: Un Tribúnál 

Electoral autónomo, lin~a'rrÚel:'ltCí~ pa·r~"~Jregistrc/de ••candid~t~ra~: las. 

bases para la así~íl~ciÓn • ~de' dlput~do~i p~rJ· el prin6ipio de 

representación proporcion~i • .:/1~·)6!~gia.~ión}.i~ •. :~1.os ~-S~l13gios 
Electorales, y prescribe.las.reglas par~ la integraciÓn,d~laAsamblea 
de Representantes del · Di~trítci· f~d~~~i?'~f~p'f~~eciíiiiérit6 >;(j~ la 

insaculación de los ciudadanos' ~ue-.habrall. d~ iÍit~gr~i í~~ n;esas 

directivas de casilla. 

Instituciones y Pr6cedimiérífos·· ...•• Ei9dorales:: .'El ;código, conocida· 

popularmente como COFIPE; iepre';;;e~iil ~lj~~~~6 ITlarc_o}uriclido .en el 

que se sustentan los procesos eleé:tora[es'fecjerales en nuestro país. 
- :~- ·,;:.: -. '.--:-.'. .. · \: -'>/>. '·. . _. 

El COFIPE esta integrado porubros, títulos y capitulas. Así hay 

ocho libros, estos subdivididos a su vez en varios titulas que abarcan 

diversos capitulas. 

TESIS cn§;J'l 
n .. , (,-..,,,--.-· ! l· , 1: . '\ FALLA :!..::' .. _:: _ _:~: :~ i l 

45 



El 15 de abril de 1994 se reforma.una vez más el articulo 41 de 

la Carta Magna, quedando dei la manera siguiente: "La Organización 

de· las elecciones federales es una función estatal. que se· realiza . a 

través .de un (Jr~af1ism~. publico autónómo, dotado de p~rsonalidad 
jurídica y patrimonio' propio, en cuya integración concurren los 

Poderes Ejecutiv,oy/_eglslativo de ta Unión, cOn la participaciÓn de los 

partidos polític'os na~ionaÍes y de· /os ciudadanos según lo disponga la 

ley. En ~/ ~j~~d(;;~· de esa función estatal, la certeza, legalidad, 

independericÍ~, im~arcialidad y objetividad serán principios rectores. 

El organismó público será· autoridad en la materia, profesional en 

su desempeño y autónomo en sus decisiones ... " 

Con esto dejo de ser una función estatal ejercida por los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, para otorgar a estos 

· la facultad de concurrir únicamente a la integración del ente autónomo, 

respetando además la participación de los partidos pollticos y de los 

ciudadanos. 

2.1.2 Reforma Electoral de 1996 

El reclamo ·de ciudadanlzar la función electoral y entregar su 

ejercicio a .unórgano independiente, desligado totalmente del Poder 

Ejecutivo de la. Federación y reservar el voto dentro de los órganos de 

dirección, e~cl_u~i~amlmte a los consejeros ciud~danos; se cristalizo 

finalmente con las reformas del 21 de agosto de 1996. 
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Los párráfos octavo y noveno del articulo 41 de la .ley Suprema, 

reformados en 1994 pasaron a ser los párrafos primero y segundo de 

la Base 111 del mencio.nado numeral quedando como sigue: 

"La organización de las elecciones federales es una función que 

se realiza a través.de ·Un organismo público, autónomo denominado 

Instituto ·Feder~i· Electo~al, . dotado de personalidad jurídica y 
:.~:.:. 

patrimonio· propio, én cuya integración participan el Poder Legislativo 

de la Unió~, los p~fodos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 

términos que ordena la ley. En el ejercicio de esa función estatal, la - . - . 

certeza, legálidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán 

priácipios rectores.· 

El Instituto Federal Electoral será autoridad. ·en la materia, 

. independiente en sus decisiones y funcionamiento y P,rofesional en su 

desempeño ... " 

. . . 

Se encuentra en é1 más alfo nivel del sistema juridicornexicano, 

el principio de\ind~p~né:lenciél> que rige la.· actJélCió~ ;del Instituto 

Federal Electo~al,: derivado ~obr~tod~ por· la au~encia . del Poder 

Ejecutivo d~ '1~ 'U~ió~ en la integrnción del lnstrf~to, a la que 

. únicamente concurre el Poder Legislativo, como r~pr~~entante del 
gobierno f~deraL · .. · 

Abarca el funcionamiento integral del Instituto, el desempeño de 

todas y cada una .·de sus funciones, institucional y legalmente 

atribuidas. 
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La función electoral es ahora responsabilidad fundamental de los 

ciudadanos, mediémte los Consejos Electorales que integran al 

Consejo General del Instituto Federal Electoral: 

Esta nueva reforma constitucional es el resultado parcial del 

denominado diálogo nacional establecido entre. el Ejecutivo Federal y 

iós partidas·políticos, que motivo la instalación, a principios de 1995, 
.-,.· ',--··· _. _· - ' . . 

se llamaba Mesa Central para la Reforma Política del Estado que tiene 

como objetivo esencial el perfeccionamiento de· la democracia 

mexicana según una corriente de opinión y para otra, la transición 

hacia la democracia. 

En mayo dé 1990 .•.. la.J Ccfrl'lisiÓn'· Gobierno y Puntos 

Constitucionale~ ÓreÓ .J~~· s~b~orTli~iÓ~ ~IGrl~~rtidista, encargada de 
-- -· ~-'.· -·- •. "-'- ~-. '"~ -· ;i,-:;·~" ·"--·:::~'-"~-~'-.l._.:__ :_·:~-~., -· :._'_.,'.·'. •• ~.-:-~ - -''.:....'.:-- -~- , __ ·· - . 

continuar e.1 examen de las diferentes propuestas de reforma legal. En 

consecuencia =el 14· d~·:~gost~~d;.19'~0-F el Congreso de la Unión 

expidió .. el cócii9~ ' Federal'. ciJ· ' l~stituciones y Procedimientos 

Electorales; · •· .\ :}:..; 
- . :,~;::·: _,. :º· -:.~~ .,··:---~---\ '._~,.~--,;-~;- :-

·'./ :.<:·_:';· ·-·~~'·_:_:',_'..') ;,·.-.-';/'·.:'·>"-.'·:·.e_.:.-· • 

En este orden~r,nlentC> jur.ldi,có se,9undario, el Poder Legislativo 

Federal est~blebiÓ. ~;;· sÓ1a? la . •denominación del.· mencionado 

organismo, electóra1: . Instituto Federal. EÍ~cf~;~1 ••• siridO.qJ¿: ~demás . . . - . . . ·-· -~: . ' ,, - . ,·._- ;' ·-. ,·· ... -~ . ;:;;: . 

determina contada precisión su estructurayárnbito décornpetencia. 

El Poder Legislativo Federal expidió el Decreto del 19 de 

noviembre de 1996, "por el que se reforma, adicionan, y derogan 

diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales; de la Ley Reglamentaria de las fracciones 

1 y 11 del artículo 105 de la ConstituciónPolitica; de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; el Código . Penal para el Distrito 

Federal en materia de fuero común y para toda la República en 

materia de fuero federal; el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y 

se expide la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral"17• 

2.2 Naturaleza Jurídica 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 41 

constitucional, define en su texto al Instituto Federal Electoral como un 

organismo público, autónomo, de carácter permanente con 

personalidad jurídica y patrimonio propio; sin embargo este precepto 

no es innovador, pues desde la Ley Electoral de 1972 se le otorgo una 

definición legal y se estableció su naturaleza jurídica. 

"Las auténticas novedades de la reforma legislativá de 1990 

fueron: primero haber elevado a nivel constituciÓnal di~~~ naturaleza 

jurídica, según adición hecha al artículo 41 constitu~lonal; en segundo 

lugar, haber abandonado el sistema· plural de• 6r9~rii~hi~s electorales, 

en ocasiones dispersos y generalmente no viAcul.ad~s entre si, para 

unificarlos en el Instituto Federal Electoral, actúalmente único 

17 ELIAS MUSJ, Edmundo. Estudio Teórico Práctico. Segunda Ed. Centro de Capacitación Judicial Electoral, 
México, 1999. p.32. 
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organismo público de. cafacter materialmente administrativo mediante 

el cual el Estado realiza en reforma integral, Ja función electoral".18 

Otra de las innovaciones fue Ja incorporación de las mesas 

directivas de casilla, considerándolas parte integrante del mencionado 

Instituto, de igual manera se elevo a texto constitucional la naturaleza 

juridica del Instituto al disponer que este organismo público será 

autoridad en materia electoral. 

El Instituto Federal Electoral es úna persona de Derecho 

Público, reconocida y creada por una disposición constitucional 

expresa, con la naturaleza · jÜrfdica · · de organismo público, 

caracterizado por su autonomra/per~anencia e i~d~p~~dencia. 

La persona se define c~rnºt?:do centro de imputé)(:ión normativa 

o como todo ente capaz de se(~tiit1~rci~(d~~e°§h-cl~c=y~e!~~res, se les 
-····::'· ·_. ,,-, ... -,_, ··:- - ·' .- .. • , .... - .. 

clasifica en físicas y morales,o jurfdicas,:de acuerdo aLartfculo 25 del 

Código Civil tienen naturéllez~-c:le' ~~rsa'n~s ;¿6Íédiva~~~ ;morales Jos 

y las demás 

corporaciones de caráct~~~:pÚ~n6ó·re~bnocidas· por Ja Ley •.. en esta 

última categoría queda in81uidb el Instituto. 

entes mencionados en ···1a.s•:ira~Óion"~s .tv~11i a_\i11' 

Los atri~ut()s propios de l~s personas colectivas o morales son: 

razón o denominación social: capacidad jurídica, de goce y ejercicio; 

domicilio; patrimonio y nacionalidad. 

18 GAL VAN RIVERA, Flavio. Derecho Procesal Electoral Mexicano. McGraw-llill, México, 1997. p.18. 
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En nuestra consideración el referido Instituto reúne los atributos. 

de la personalidad ya m~ncionados; pues sÜ denominación la 

encontramos .en el .artífulo 41. de nuestra Ley .supr~·~a. r~firiéndose 
expresamente al lnstitúto Federal EleC:toral; ·su éapacidad jurídica esta 

delimitada por la ejecución de la funciÓn estat~I c~nsistente en 

. prepárar, realizar~ confirmar y califÍ~ar Í~s eleccia~·~~: osea se refiere 

al ámbito de competencia constitucional y legalmente. otorgado al 

Instituto. 

En lo referente a su domicilio lo establece el Código de la 

materia, en el Distrito Federal y las sedes · o domicilio de las 

delegaciones y subdelegaciones son la capital de cada estado, asl 

como la cabecera de cada uno de< los tr~scientos distritos 

uninominalesen que se divide el territorio n~cioria1'. ; ... 

Su pafrirnonio se .• integra ~()n §i~~~~s-~p~b1~~}~¿irlrnU~bles ·que 

se destinen al .. cumplimiento de,;~~~C~bj~ti~~i ·y.• l~s.partidas que 

anualmente se · .. 18.s€lñ~le~·~·0;,·~e1·pí85~¡:)J€lst<:l d€l.Egresos de la 

Federación, 'asi'córí 1cfJ: in~reso~tque~r;féib~_·par. cüalqÜier concepto 
. · :" ·.:: · :-_··-._ ,;; .:·: __ .:·.:::··;-o'.~_-:f·,,~:'.<_c'·· ... :."-,·;<·:·;~·~t:··;·"-~·.o :,·,:.':~·'.1,:,'--'-::.~ --~·: _:_.. . .·.-. 

derivados de.la aplicación de.las disposiciones de este Código, párrafo 

segundo, artícu1()7()ci~1C6~i9'.b El~ct6:~1.'. . .... 

Su naCionalid~cl·s~ (j~~prende de la interpretación de las normas 

constitucionales y legale~ apli~abl~s. a~í como sus fines, se infiere que 

es mexicana. 
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"De lo expuesto se concluye que el· Instituto -Federal Electoral 

además de ser un centro de imputación normativa, es l.m ente capaz 

de ser titular de déréchos y, de-beres, por disposición de la Ley, si 

satisface, los atributos d~ la personalidad por ta~to; si es persona, por 

supuesto, de derecho ,e interés público, creado para Un fin especifico: 

el cumplimiént~ -d1/ I~ función estatal de organizar, de~arrollar y 

- calificar las el~CC:ibneis pfüa la renovación. perié>dióa de- los titulares. de 

los PodE!r~~ if:jeC'utiJc:l y -Legislativo de . la pederaciÓn; salvo la 

calificadión ele la elección para Presidente de la ~~públi~a". 19 
' . - -

La ac~ivid~~ ~le~t6rá1•-·.es :u~a?.fün~ión•\~~lític~i j~rfdica con 

naturaleza• propia_111~di¿nte_.i~L•¿ual el Pl)elJ1()• ~jérce lasoberanfa, 

concurriendo a lasÚf~aS.'é:l;emitir yredibir ~n \lot~: · .. --

El fn_stituto e es un 'O!:_ganismo público cre¡:¡do pe~ el Poder 

Constituyente -PernÍan;¡;t~ que tiene a su cargo la fu~ciÓn electoral, el 

Instituto goza de pe;so~alidad jurídica y autonomf~financiera, pero 

fundamentalmente orgánica y funcional,- lo ·que le permite tomar 

independientemente ·sus cJe~isio~e~.enl~_ E!sfE!rad~·~u~_atribuciones, 
además de oponer esta autonomfa e independenci.él tr,~nte al Poder 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, _ qué tienen ··- ef deber .jurídico de 

respetarlas, excepción de la posibilidad de ref~rm~r o dera'gar los 

preceptos jurfdicos que le dan origen, exist~ncra, 'est~uctura y 

competencia. 

19 lbi<lcm. P. 23. 
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El Instituto si es autoridad en la materia pues goza de imperium, 

puede tomar ··decisiones y l~s puede ejecutar, incluso >contra la 

voluntad de ciudadanos, partidos JoÍíticcns, ·.·• a~oCiacio~es y 

agrupaciones religi~~as, así c~mo C:andidatos d~. eleC:ciÓn pop'ular, sin 
' : " . ' .· ' -.. ' . '. ' . ' .: : · .. -.;: ~-'' ': . . . ... -,~ - . : ,. '· ,·, "•. ' . ._. ~-· ·,.~ . '. . . , . . , 

necesitar del pre~io agotar;nie~t~~e un:proc~dimiento jurisdiccional. 

En cons~c.Ge~6i~. é()lltC>r~ea ioe~echo,:el Instituto·· Federal 

Electoral es··autoridád··~aiÍÍic6:~(~ctbraÍ de n~tural~za. ~clmi~l~trativa. '.', : , ·:>v.··. r ..• · .• ~, _.: _.,. ·'. ' '- • '· -· , . ~- .· 

··~-:: ,_-~:~,:-~:~\«,,' 

,_·:;<. :, ..... : __ ·:: -·; -

2.3 Estructura e l~tegra~iÓn 

La estructura e•i~t~g~ación del Instituto la encontramos en la 

base 111, párr~t-():prim~r6\/ segundo, del articulo 41 constitucional 

- -· .. __ , ____ ·_·_ .. :-

"La · orga~ización . de.·· las.·• ele~cio~e~ ··f~~~f~}e~}~~ . úna ·. función 

:::~~,:::~~~~::::.·;:::.;.~~~~;.~~~ff ~?0~~~¡1it;:.~ .. 
jurfdica y patrimonio propid, e'1 ~u;~.i~t~~;~~ÍÓn·~~~icíEa~ ~I Poder 

- ' • ·¡ :· - I•-·,. ·,' .,. ' •· -··•: ··-······ •·. '''.' .-:'-"' . •. . -- ' .. 

Legislativo de la Unión> los.: parlld0s. politicos nacionales y los 

;~~~;ó:an::;ª;;,'~:·t~~z:;··\i~~j~~~!:,;~J~~~t1}li~j~cJXXe::i;:: 
serán principios rectore1. · .. 

El Instituto Federal . Electoral será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 

---
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desempeño; contará en su . estructura con órganos de dirección, 

ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano 

superior de decisión y se integrará por un consejero presidente y ocho 

consejeros electora/es, y concurrirán con voz pero . sin ; voto, los 

consejeros del Poder Legislativo, los representantes; de ;/os" .parlidos 

pollticos y un secretario ejecutivo; la ley determinará /as regl~s p'ara la 

organización y funcionamiento de los órganos, asíCom~ ~~i';f31aciones 
de mando entre éstos. Los órganos ejecutivos y tt{c;¡,/fiói/'(¡/fi~bndrim 
del personal calificado necesario para prestar .l!JI 'sefvl~ioprpfesional 
electoral. Las disposiciones de la ley electoral y de/Estatuto que con 

base a ella apruebe el Consejo General, regirán las i-"e1~ci~hes de 

trabajo de los servidores del organismo público. L~i ó;g~n~s de 

vigilancia se integrarán mayoritariamente por repres~~ta~fos d~ lós 

partidos políticos nacional. Las mesas directivas de ; casilla ~;tarán 
.. -· 

integradas por ciudadanos'~ 
~: .,-,.:¡: ~-~~;::~~.:::~,-, ---~~ 

. ·._ 

En su integración .·participan el. P~der Legi~JatiV;,.Jos partidos 

Pº' íticos nacionales y , 1os ·.· ciud~di:ú10X. ;1:11.;.;~t·~ có~f'~rrnación ·.· y 

funcionamiento se distinguen y delimit~'h'd~~~í-herite 1~s' a:tribuC:iOries 

de tres tipos de órganos. 

' .. ,,_ 

Directivos.-... integrados en.forma colegiac:la ·,bajo !,a.figura de 

Consejos y donde sólo Jos consejeros ~¡!1 VírÍculo~ p~-rtidist~~o.con Jos 

poderes e~tatales tienen derecho a voto. Tie~en . collló' objeto 
·,,, :_t:_ .. _ .• - ,. ' '. ' __ , __ .,_-.. 

fundamental fijar los lineamientos de actuación del Instituto y emitir las 

resoluciones esenciales en Jos diversos ámbitos de su competencia. 
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Los. órganos de dfrección del Instituto son: El Cons~jo General, 

los consejos locales existen 32 (~noen cada entidadfederativa) y 300 

distritales (uno - en cada distrito electoral uninominal). (siendo el 

primero el órganode direcció~ ~uperior'.,: -·. -

Técnico-ejecutivos.- compuestos' sobre~~do~·por'miembros .·del 

-Servicio Profesional Elect~ral, bajo'lafi~ur~'(j~':;Junt~~-~jecutivas, ~on 

::m~~~=t~:~~v::rm;:r:nt:IY!il!8~~~~:0~9e~t~~l~é'.~~ali~::··ia;rot:~::: 
electorales, desde su preparación hasta sú''calificación. 

· .... \_ ",;;:_;:· .. --.:~,·~,:-~">·-~_;_-.·c .. ;,·,:~·.·:_,:: ... ·;'.· ... : 

Pertenece~· a ~~t~ 6~té96~r~ I~ p}Ei~idencia del-. Consejo· General, 
' .- . '"' -, .•••. - ,. . ·-~-' .• - • ·.-' - "' ., - . . - " - : .. . o 

la Junta General. Ejeé:uti~á y láSju~tas locales: y ciístritalE;lsejecutivas; 

Vigilancia;:---conformados con representación pre~onderante y 

paritaria de Jos partfclÓs políticos y con atribuciones exé:ILisivamente 

relacionadas con el registro de electores, bajo la figu~~ de Comisiones, 

es decir su función es coadyuvar en todo Jo relativo al servicio del 

Registro Federal Electoral, como consecuencia no son verdaderos 

órganos de autoridad, sino sencillamente órganos auxiliares, cuya 

finalidad es la supervisión. 

Son órganos centrales el Consejo General del Instituto, la 

Presidencia del Consejo General del Instituto, la Presidencia del 

Consejo General, la J~nta General Ejecutiva y la Secretarla Ejecutiva, 

así como la.Comi~ión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 

Electores. 



Los órganos desconcentrados -a nivel estatal -se- denominan 
. . ~ 

delegacianes, están conformádosj:ior la juritá:iocal ejecutiva, él vocal 

ejecutivo y el _-col1sE!jo locar cúya sede _es el_ Distrito Federal· y la capital 
- . . . . . . . . 

de cada una de Ías entidades federativas. -
. . ' - . . 

·:· . ·' '_, : .. · ·--~~-- : . - '' -. ·. : -

A nivel- distrital existe é::Ó~b .órga~o descol1céntrado, una 

subdelegación, ubicada -é11-·ci~~~U~'o d~'1()~-3Óo á;,.;bitOs elE!ctorales 

uninominales en que se•· divid¿' -~·l;tefri't6ri6 :Orié36Í~rial. é~~nta con una 

junta distrital ejecutiva, un ~od~l-~j~cdthi6y:ú~-d~~~~j¿ cHsidtal. -

En último lugar en~o~t:~~~~~ las mesas. directivas de casilla, 

consideradas como la~ cÉlllll~s bcll~ic~s· de la~ o~ga~i:iaciiórÍ electoral, 

instadas en cad~ seceiól1 electÓral qúl'J conform~~ ú~ distrito. 

El Instituto cuenta con siete Unida_des Técnicas que son: 

• Contralorla interna 

• Coordinación _Nacional de Comunicación Social 

• Coordinación Nacional de }~sÍ.Íntos·rnternacionales 
... ,. ' '-". <-. ··.·-.-.·· .. ;:"·''""·', - ·.•o-.·'.---·· -. ·• 

• unidad Técnica cie 'servicias'cie Informática 
.- . ···e·,__.·.'{> .• 

• centro de Forinacíéin y Desarrollo 

• Dirección Jui-í~ic~ 
• Direc~icln d~ s('Jcr~tariado 
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2.4 Competencia 

La competencia es la facultad para realizar determinados actos, 

es una condición para que la actuación de una autoridad sea válida y 

eficaz. 

En el. párrafo último de la base 111 del articulo 41 de nuestra 

Carta Magna,· encontramos la toriipetenaa genérica cl~I Instituto, 

donde se determina que tiem~ a"su c~;go ~nJo'rrna integraí y directa, 

además de · las. actividades· establecidas·' en la ley ordinaria, las 

relativasa.la c~padtacié>~y,~dÚccÍci6~ 6ivica:·.der~chos y prerrogativas 

de las agrupacioné~ y partid~s pb1rti~6~; g'~ografía electo~al, padrón y 

lista· de ~lecto~e'i;'impr~siÓÍl d,Í3 rf ~t6riales ·electorales, preparación de 

la jornada electoral, reálizációÍl de cómputos, declaración de validez y 
- . ', .· ... -· ;_1_;,;_,.,_ _____ ~-"':::~--':':-·~~::··-.· ·• 

otorgamiento' de. constanc::ias .. en la elección d,e Diputados y 

._ 5;~adores, cónÍ-pUtds:;di°S't~ltáles en la elección para Presidente de la 

~epública, así c~~~ laregulación de la observación electoral, y de 

encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

no hace menció~ i3 la competencia genérica, solo se limita a 

individualizar lo qJe denomina fines del Instituto siendo los siguientes: 

contribuir -~I · :d~;arroUo de la vida democrática, preservar el 

fortalecimieAt6 del.régimen de partidos, integrar el Registro Federal de 
-, _ ... ,,-,.·;·- -· 

Electóres, ·asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos 

politico-electorales, vigilar el _cumplimiento de las obligaciones politico

electorales de· los ciudadanos: garantizar la realización periódica y 

Tm·r0 c·o··1 r, ¡jlú 'l\ 
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pacífica de las elecciones, para reriovar a los integrantes de los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión, asr como llevar a cabo la 

promoción del votO y coadyuvar>a la difusión 

democrática. 

de la .cultura 

2.5 Antecedentes Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 

Es necesario hacer una breve referencia ·histórica de la 

evolución del Derecho El~ctoral Mexicano, en 1977 se reformo la Ley 

suprema para incluir el re~urso de. recl~mación, con lo qÜe se dio 

participación a. la. S~premá Corte de Justicia de la Nación en la Materia 

Electoral. 
' "' . 

. . 

C:omo mé~lrna autoridad del pars prácticamente .no intervino en . ' . - ,- ---'; ~. -·-' 

. cuestiones políticas,. pues durante diez años sólo recibió. once 

recurso5: de reclamación y nunca resolvió. el fondo d~ ningu~o de ellos, 

ya que la refórrl1á constitucional solamente le oto~go. Ja tad.Jit~·d de 

emitir una opinión, misma que era SOflletida' a í~ > cémara de 

Diputados, · facultada para aprob~rla ~ r~ét1a~a~Ía ';si~ lll~yores 
consecuencias: 'Jo que.influyóen la falt~'cj~ rei~iJ~¡'c;~·~~··de f()~do. 

>'. ·.:~.>.~·.·r··.;'·~·-~ - ·:·, :-··. )-· : : {:: ,; -: -
. - :; --'-~ ' "i- _. - . 

Tuvieron especial ... impo~anciaelectoral/las ~eformas contenidas 

en los artfculos, 41 y , 60 con~titÚciori~Jé~; Si.~i~r~n de base para 

actualizar. la anterior L~y Electoral públicada. e) 5 ele febrero de 1973, a 

propuesta de los partido~ políticos. 
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"El artículo 41 constitucional dispuso el reconocimiento a los 

partidos políticos como entidades de interés público, competentes 

para intervenir Em Jos procesos electorale~ y pr<:lmdv~r Ja participación 

del puebl() en Ja ~ida demobrátic;~ n~6io~~1; c~n ei 6bj~to d~ permitir a 

las organizaciones de' ciudadanos el ejer~icio del- poder público, de 

acuerdo con .sister:Tlasi~spéÓÍficbs ·--~-~ ÍTleciiarit~ 'el ;~Ufragio universal, 

libre; secreto y directcJ... · • .... _:·; ? -_• __ ._•• __ ._._·._ '_; ·, O.·< ·_·.·_e· •· 
'~ ,·-:>::;::· , -. - ,· 

El artículo 6occmstil~cid~al ~rd~l}ÓqUe 1a<cémara de Diputados 

tendría la'facultaé:J'de'calificarla elección de sus'rp}_~m~ros•a-travésde 
un Colegió EÍectoral, .facultad que{ tambikn'·-~e 'otorgo 'a' fo. Cémara ·de 

::::::~;~p=~~:i:j~ºd!f~~t;f~!~i~ª~i~!i-~ª~~~Í~rii~ta~:~ló~: 
Justicia de la Nación c~~tra.,la~ r~~~id6i6·~~~·~-~-I b~J~~¡gE_l_ectoral ·de 

la Cámara de-Diputado~~2f~c:,"·.:~.:·~~;~ ·:_ -~ • -~-~-~; -~------ -· ··-- -- . 

El 29 de di~iel11bre ~~f}1·~~~-- ~1~'.~ro~-~1i~~ 1á. Ley de 

Organizaciones -Poi íticas y Procesos.cE1~Ótora1~\';~cion~e;se incluyeron 

los recursos de.irico~formidad::p~r~tésfa:'qú~f~·~c'.#e~()caCi6~y'revisiÓn. 
• : • < :'~ •• -<!. · :1:<>c,\·., - ··:··' 

:: ·;~: ),:?~:~. ' . ¡~_,."; ': ., 

En correlación•con las reforrria~·n1~~Ció~~d~~;1:a~bién ~stableció 
la procedencia .del Recurso d~ R~Ci~~a6i6~a~{~ií~ sJpl"~Íri~ ~C~rte de 

Justicia de la Nación en.co~~ra~d~"Ja~S~soÍu6iones dict~das por el 

Colegio Electoral de la Cámara de D1putadÓs s~bre la Calificación de 

'° EI.IAS MUSSI. Edmundo. Ob. Cit. p.8. 
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la elección de sus miembros. por la é:ual señalo que les correspondía a 

los partidos politices inteí'pon~r el citado rec¿rso. 
·.,; '--··-. ,.-·,·,:- - - -

- ·-.·· . ' 

Con las reformas y adiciones del 6 de .eriero de 1982, a diversos - . . .. 

preceptos, se logró ' una : rnejor• 
.. - ~' :. ~ ·: '-: - . . -: : "' ' - , 

mencionada Ley.Electoral deJ97?.' 

1986, son las••qüe:,58 rEíalizaíC,'r1 ;a( artículo 6ó>é:6ristitucional, se 

modifico .. la . in!Élgrációh• dél 'polegid\ Electoral. '(j<{\la >Cámarél de 

Diputados ··.·.·p~ra. ti·~~~rl~-~xti~~¡J~ .'k/1~·:t~t~1idcici d~iÍo~ '6r~s¿ntos 
diputadospor.alTlbc)s iltincipios,·asr,calTlo.185 del .cOl~gio .Electoral· de 

1a cámara dei~señáC:t6res; ·· 
·.·-:··;',-' _._, 

Fueron derogados. tercero y cuarto _del ~rtfculo 60 

constiiucior1áf •. 18 'su-premá• cárter'ciejó' de éanócér •. de1···. Rec'urso · de 

Reclamación y•con iEi11a'e1 de cGmpli~ s~ función j¿risdiccional. respecto 

· a:1 citado recl.lrs·~.·· corresp;)ndiéndole dicha función al -Tribunal de lo 

conteílcio~6 E=1¿a6~ai.··· 

.::··-<<--- .- : .. -
Como resGít~do de la ~eforma anterior, se promulgó en 1987 el 

Código Federal~i~ctcir~J,';~e ~on~idera: que la creaciÓn.delTribunal de 
. . . . . . .,; . ' . · .. _" .... ~-----· ' . '" - . . . - . ,• .... 

lo Contencioso Eleetoral:.fue: uno de Jos elementos de mayor 

trascendencia; esurí 'o/ganismo autónomo de carácter administrativo 

dotado de pieria aut~n~mi~ pa~a resolver los recursos de la apelación 

y queja. 
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Se dispuso que el Tribunal de lo Contencioso Electoral se 

integraría con siete· magistrados numerarios y dos supernumerarios 

nombrados por el Congreso de la Unión en el mes de mayo del año 

anterior al de la~leéción, a propuest~ el~ lo~;p~rtidos p~llticos y que la 

Cámara de Diputados serla la que designarla a los magistrados 

integrantesdel.cit~d6\;ibU~al > 
.,,- >.--:,.,;_-, ', 

oe'16anterior.sE! de5:pr!;ind<iqué las.resoluci.ones. tomadas por el 

Presidente. del Trlbü~~l ·d~I·¿ cbntendoso Electo~~I. sólo podrían ser 

modificadas por ~I s;a.l~gio Electoral de-'ca~a. Cámara,.es decir. eran la 

última instancia •en.lél\califib~cíóri de.lasieleécicmes;'::k6r.lo cual sus 

resolucionest~nian\31 caréct~rde c:l~finitiva~ e.in~t~~ables:. 

exigirle lo mismo que a los tribunales distintos de la materia, con más 
-__ ,,_ __ ,::_ ·--- ..:.-=o'-'- :::- ~~- ' _·_ ·:~ - -.-•. •" . '·. \ - .. - . - , 

años de expeÍiencia; ·. · · 

. . 
"Pues bien, a dicho•:Tribunal de lo Contencioso Electoral, a 

través del Re~ürso.deÁpelación ycon base en las reformas al articulo 

60 constitucional en 19S6, se le otorgaron las facultades para ser la 

última instancia que C:dnocla deLrecurso de apelación, teniendo sus 
· .. -. . '• --· 

resoluciones los·. efectos. de confirmar, modificar o revocar el acto o 
._ . . . ·.·. -- - .. -

resolución _impugnado, )as cuales. por imperativo constitucional, 

revestlan el carácter de defi~iti~as . e inatacables; con lo que se 

demuestra que sí tenía ~lenaJu~isdicción y que si contaba ~on los 

,elementos de un verdadero Tribunal, desde¡ luego con sus 
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peculiaridades y modalidades propias, por que las resoluciones que 

emitía no tenían carácter meramente declaratívo".21 

Conforme a Derecho esas decisiones . eran verdaderas 

sentencias, con la misma naturaleza jurídica que las dictadas pór otros 
. '. . . ' 

tribunales judiciales o administrativos, federales o locales. Además no 

podían ser modificadas por instancia alguna, incluyendo el Juicio de 

Amparo. 

El Tribunal de lo Contencioso Electoral era la primera instancia 

en materia de nulidad de la votación. o el~ccíÓl1, ~iéndo la última el 

Colegio Electoral de cada Cámara que integr~ban' ~I Cbngreso de la 

Unión; pero necesariamente tenla que agotars~ 1aYn~tanciá ariteríC>r, o 

sea_ la interposición, sus_t;:¡_ncíac;íéJnyres;l~cíÓíJd.E)lj~~!-lrs;_c{de: queja 

ante el Tribunal de lo Corit~ncioso Ele.ctoral, pues sus sentencias sólo 

eran declarativas: · 

En dicha Ins.tancia se podía confirmar o modificar la resolución 

del Tribunal dé 10' Contencioso Electoral de 1987, sólo debla . ser 

conforme a derecho la decisión del Colegio Electoral, es decir debla 

motivarse y fundarse legalmente. 

En 1988 se adicionó al Código Federal Electoral el Libro Noveno 

relacionado con la "Elección de la Asamblea ,de. ~epresentantes del 

Distrito Federal". De igual manera se regularon los requisitos para ser 

diputados y las obligaciones de los ciudad.anos Mexicanos. · 

" lbidcm. p. 12. 
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Con la reforma del 5 de .abril de 1990, el artículo 41 

constitucional fue ad_iC:ionado y se· estableció: ·"La Ley establecerá un 

sistema de. medios de. impugnación. de los que conocerá el organismo 
,,. .. ,, . . . ... ' .. 

público y· un·•. tribun~I autónomo qÜe ·será· .. · órgano jurisdiccional en 
',· ·''··· . . .· . . ,.: 

materia electóra/". Además "El Tribunal Electoral tendrá la 

competendia y órg~nizáción que determine la Ley; funcionará en Pleno 

o en·SalasRegionales, resolverá en una sola instancia y sus sesiones 

serán públicas'', ' finalmehte .. "Los Consejeros Magistrados y los 

Magistr~dos.del Tribunal deberánsatisfacer los requisitos que señale 

la Ley". 

El artículo 60 constitucional . también fue reformado, 

estableciendo que: 

"Las constancias ·otorgadas _,a presuntos lf!gisladores cuya 

elección se hubieré imptignado ~nte. el tribunal serán resueltas por los 

Colegios Electora/e~ y/as re;;o/ucÍones del ;+;ibunal Electoral serán 

obligatorias y -~ólo-.. -podrán··.·ser .,,,edificadas o revocadas por los 

Colegios Electorales". 

Lo más import~nte' de estas reformas fue la transformación del 

anterior Tribunal· de lo Contencioso Electoral, al ser sustituido por el 

nuevo Tribunal Federál Electoral. 

El 14 de· agosto de 1990 entró en vigor el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales que abrogó al de 1987; 

donde se aprecia ya al Tribunal Federal Electoral, como un órgano 
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jurisdiccional autónomo en materia electoral, competente para 

sustanciar y resolver -los recursos _de apelación e in.conformidad, 

.además. de· contar con atribuciones. para ·imponer_sanciones· a los 

partidos poÍíticos quei no cumpliera~ con ~us obligaciones, . 
. _-: . ·-· , .. :>.··· . ·.' "_. 

Perose d:jó'la ~ut~ calificadón,de lf.!Se.lecciones a los Colegios 

Electorales de la~iCá~~rasde.1 cóngres9 de l~LJni()n; motivo que nos 

~~;~t=r~~s 1~e:f~~:!id~~lf 9~;~i~!~~tii~Jir.gtr::;~::~~~ª~1::~;~~'. 
encontramos•estaiUefrirmasenlos'artícl.llos40 y 60 de nuestra Carta 

Magna,•· dbnc:le .-.·~~ -di~pus~· que• :;Er Trib~~~1· Federal Electoral será 

órgano aJtón6/n~·y;mii~im~ ~utóridad:jurisdiccional electoral. Los 

Poderes.··· Legis_Íatiyo; Eff!cÍ.itiv~ · y·.· Judicial garantizarán su debida 

integración". 

. . - . -

El Tribunal fundo~ada e~ pleno O salas, siendo sus sesiones 

públicas y para cad~ prodeso electOral se integrarla una Sala de 

segunda Instancia, .con cuatro miembros de la Judicatura Federal y el 

Presidente del Tribunal .Federal Electoral,. q~ién la dirigirla. Para el 

ejercicio de su cornpet~ncla ~ontaría con cuerpos de magistrados y 

jueces instructores, ind~pendientes que sólo responderían .al mandato 

de la ley. 

El artículo 60 constitucional complemento los procedimientos 

para la declaración de validez y ~I btci~g~rlli~nto de constancias, así 

corno la asignación de diputadosy;_~enadores; las cuales podrían 

impugnarse ante las salas del Tribunal Federal Electoral, y sus 
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resoluciones podian ser revisadas por la Sala.de Segunda Instancia, 

con lo que. se estableció la procedencia del· recurso de 

reconsideración. 

El Decreto mediante el cual se reforma la fracción l. del artículo 

74 de nuestra Carta Magna, en el sentido de que l;;i Cámara de 

Diputados se erigía en Colegio Electoral sólo para i::alifiéar la elección 

presidencial, tóda vez qüe 'd~sapareció la auto califiC::aciÓn de las 

elecciones de Diputados y Senadores. 

Esto tuvo como resultado la promulg~ción d~I o~cii~to mecl,iante 

el cual se reforman, adicionan y derogan gran part~id~ los cirtrcUlos 

del Código Federal de Instituciones y Pr~~ediriii~~t~~·,~Elect¿rales; 
mediante esto se reestructuro al Tribunal F~d~f~l:.;E:ü~étdr~I; al 

' .:_ -~-·,_:-.~:~ ,__-_::::.'.,.-. ~~~::::_;~:_2~~:2":.::3::;_ >:::~'.- :~:/ . .:~-:.:::._.__ -__ -

determinar su integración por los Magistrados ~·ropietarios de las -·· '"'., .. _ .. __ ,_,·.: .. 

Salas, Central y Regional. 

,: _,-,_., -

Las anteriores reformas con;titubi~~al~~· Y: i~Q~les:.~er~itieron 
establecer un nuevo sistema de califiCél6:ió'n~cJe las-e.l~ccionés, mislllas 

que contemplan dos aspectos, ul16 ~d~i~istrati~o ~oir~ i(idí~ial. 
' ~''4 ' • • ' ' '' ¡ ',,> ' • ~ • T • • .' , "• • > ,; ·-'- '•, • 

del '"::,~:b'~~=~~Y~~¡~f ~~t~if~~(i~~ºZ,~~i~"d:.;;z~~i~;:!0: 
consejos Distritales),.fac'ult~nd()les\para formular.la declaración. de 

validez de las elecciones. de Diputados y Se~adores, expedir las 

constancia¡; de rnayo~ia ~.~~iidez o de asignación. Pero podian ser 

impugnadas en tiempo y forma. 

65 



En lo jurisdiccional se podian impugnar las respectivas 

declaraciones de -validez de la elección o la expedición de las 

constancias de mayoría y de validez o asignación a.nte .el Tribunal 

Federal Electoral~ 

. ; -

Desde las ~~f~~~~~ co~stituC:ionales de 1986 se estableció clara 

y expresa~ente é6m~ ~n frib~nal, pero el legislador, al reglamentar el 

artlculo 60 constitucional:. le atribuyó naturaleza jurídica diversa, al 

establecere~·~I ;:;~fcu16'3s2delCódigoFederal Electoral de 1987: 

"El Tribunal de lo Coátencioso Electora/ es un organismo 

autónomo de '3arácter administrati~o. dotado de plena autonomfa, para 

resolver los recur~os de_ apelación y queja, a que se refiere el Libro 

Séptimo de este-Código''. 

- - . . 

Error que fue e~mend,ado por decreto de 1990, al reformarse el 

artfculo 6ó y adi'C:io~~~se el- numerál-;41 de la Ley Suprema, para 

estableceren su··.~iiriaf6 décimo que ~I tribunaLserla autónomo y·un 

órgano jÚrisdicci¿r1,ir'en~rr1-~t~~i~ elecitor~I federal. 
- -· - _,_ "'"': .. "·- : ;'" ., .. - _, . 

--·-.:.._ - '> - >~(e 

Con la expecli~iÓ~ _cleL:·cÓcligb ~~ederal de Instituciones y 

Procedimientos é1~Ctoré:l1~s/se ,di~pJ~{e_ns~ párrafo 1, ·articulo 264, 

que el Tribunal Federal; Electoral ' era . un órgano jurisdiccional 

_autónomo enmateria_electoral, competente para sustanciar y resolver 
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los recursos de apelación e inconformidad previstos en . el título 

segundo del libro séptimo del mismo código. 

La naturaleza jurídica del Tribunal queda plenamente reiterada 

con la reforma constitucional de 1993; al precisar 1u existencia, rango, 

ámbito de competencia, naturaleza y dElnolTli~ación ,específica, 

disponiendo en el articulo 41 constitucional quE!: ;,E(TribÜ;:,al Federal 

Electora/ será órgano autónomo y máxÚna, ~Uioridad }uiisdiccional 

electora/ ... ". Dicho texto se reprodujo en el párrafo 1 del numeral 264 

del Código. 

Con la reforma de 1996, se incorpora a la estructura orgánica del 

Poder Judicial de la Federación al Tribunal Electoral como órgano 

especializado~ caracterizándolo como máxima autoridad jurisdiccional 

en la materia, con la: excepción relativa a la,s acciones de 

inconstitucion~lidad el~ reyes el~ctorales federales y locales,' previstas 

por la fracción 11 del artículo 105 de la Ley Suprema. 
' ' 

En nuestra opinión el Tribunal Electoral del Poder .Judicial de la 

Federación, es realmente un órgano jurisdiccional, porque mediante la 

aplicación del Derecho, resuelve controversi~s 'cie .Jra~cendencia 
jurídica. 

- - - _:- - --

Su objetivo .fundamental e~ <~~rantizar que todos los actos 

polfticos-eleCtorales de l~s ' ciud.3danos, partidos políticos, 

asociacionesyagr~paCiones, asicomo de las autoridades electorales, 
_- --- ;-. ,- -

se ajusten invariablemente a los principios de c_onstitucionalidad y 
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legalidad, tomando al Derecho como un medio para impartir justicia, 

dar seguridad jurídica, proporcionar bienestar común y sobre todo 

preservar la paz sociaL 

2.7 Estructura e Integración 

Como ~'6~~~buencia de la reforma política de 1986, surgió el 

Tribunal de lo: Col1tericioso Electoral, se ene.entraba estructurado 

como cuerpo' cÓlegiado; único, integrado por siete . magistrados 

numerari~s./do~ il.Jpc'Jrl1url1ei~ri6s n~rnl:>r~,dos' pdr ~1 'cangre~~· de la 

Unión o la· Cc:i~isiÓn ·i:>errn~nente.EH1 sl.J casó, a propuesta de los 

partidos políticos. 

El Tribunal Federal •. Electoral se constituyo como un órgano 

jurisdic:ciÓnal ~l1iinsta~6iaí' y e' estableció su estructura básica, al 

determinar que funcionaria er:i pleno o salas regionales, sin embargo 

el Código F~der~I d~ Institucionales y Procedimientos Electorales 

determino ÚÍ'l~Ísfte'rT1amixto, prevaleciendo las salas regionales, con la 

intención de. descentralizar la impartición de justicia·. electoral, dando 

origen a cinco salas, una central con sede en el .Distrito .Federal y 

cuatro salas regionales, ubicadas en las restantes ciícunscripciones 

plurinominales en que se divide el territorionaciorial. 

Mediante decreto que reformo y adiciono diversos preceptos a la 

Constitución en 1996, se incorporó el Tribunal Electoral a la estructura 

del Poder Judicial de la Federación. 
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El Tribunal Electoral. funciona C:on una .Sala Superior ubicada· en 

el Distrito Federal y cincó Salas Regionales, cuyas sedes son las 

ciudades designadas·. cabecera de. circunscripción plurinominal; 

específicamente Guadalajcira, Monterrey;:Jalapa, DistritoFederal y 

Toluca. 

La Sala Si.iperior es . permanente <y/. se ·. integra por siete 

Magistrados EléctÓrai~~ y el f)resident~ de(Tribunal es elegido por la 

Sala Superior .de entre sus mi~ÍTlbr~~. pi)r'un periodo de cuatro años. 

Para integrarquÓrurn, la s~la superior requiere la asistencia de 

cuatro magistrados, con excepción de I~ elección de presidente, donde 

se exigen. seis p~ra~·h~6~r;í~~ci~61a~ación de validez y presidente 

electo; para que las ~~·las regioria1~~· ~~edan ~esionar válidarn~nte. se 
. ' : -·~"'.;,.-;'_._;_,> ___ :e:_,:....::: _....:. • :.·_.:; '.~:'.: -··~- -:~ •·•·~".,.:;.,_,;!,"e __ _ 

requiere la asistencia de todos sus 111ágistrados; . 
·-'--~·;_:;:_:';~~-'=-:::;::~-<-:~Je>';;_;~·~~- -· - :··-·.:_~~'7--_::·:,.·-· _;·-:--;:·.::. __ :··-· 

Los. Magistradas:E1e.ciC>~a1é~ que)f1tegra11 tanto la sa1as1Jperior 

como las .Regia~ales 5¿n 7e1í;gid¿~;·¡:ía~··e1 .\/§t¿,éle1iiís:cios terceras 

partes de 1as.i-ni~~tiros,p~~sé~t~~:·ci~ 1a.Cáina~a cj~:seriadares·· a· 

propuesta de la Suprern'a éó~~ de 1'a rGaCiÓn~ .:·.·. . 
·.·':·.~'.>:::~:·/:• - ··,.~ '.~:~·::.:;·_e~~:~><-~-~~:::_ 

Las .·regionciles)se .. cop~ti~Jy~,n ~º'.\itr~s m.agii;;trados, que se 

instala a· 111ásJa~dar .. e.n:1a,semana.~én queinicie.el proceso electoral 

federal ·ordinario, IJ'.~r~·~~tr~?~~~e6eso a~u ~on~lusión, existi~ndo la 

posibilidad de instalarse· y funcionar durante la realización de 

elecciones extraordinarias. 

69 



Para ser· magistrado electoral se deben cubrir los mismos 

requisitos exigidos ·para ser ministro d~ la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación o magistrado deTrlbúnal Colegiado de Circuito, ségún se 

trate de integrar I~ sala' superi~r o las re~i~riales respecÚvamente. . .. .. . . . . . . 
~;. ·: . ; . . . ._; "'.-.. 

La Sala Superior cuenta con ún ~ecretélrio_~ ú~'sub~ecretario 
general dé acuerdos; además de secret~ri~.s in~tr~s~~r~s; 'cie éstudio y 

cuenta adscritos, a cada una de las- magistraturas: asi mismo de 

actuarios .y el restante personal j~ríC:ú~o/féElli~o Vadmlriistrativo, 

permanente y temporal, indispensable; paraJ sU Uúrícionamiento y 

congruente con su pre~Upuestci. Si~iiél~ €ls.-JCÍ integración de las salas 
- ' ····· ." .... •'"_:·· - . .., .. 

regionales, no • cuenta con s.ecretario ·ni s'ul:J~ecretario general . de 

acuerdos, sirio sólo éon Ün se~~et~rio 9~'nera1: .··.; ,, 

''L_a_ admini.st~a~ión,yigilancia, ~i~~Ipli11a .. y carre.ra j~dicié]l •. _ están a 

cargo de--~~°a'é~-;i~íó~Ci;;·,,~ci~i.~i~t/é:lé:1~ff.:j~¡~9-ra·cia'·~P·?0FF>re~icie~te 
del TribunaliEJeé:toraí, quepreside.la comisión, ti;, ~~~istradode la 

-~~~:b~~Ze~~r~~ó!~~f~~~~~fa°¡JSjf ¿~i¿'r~~i·~~~;:r~:~selt~~~~~{~:º tr:: 
circuito d~ ~ayor ágtigüedad-.c~~~; ta1Y~1' Cons~j~ro d~ ,·~ Cfirnara. de 

Senadores. con ~ayor··~·ntl~Oe'dad:.·:~rí·,•·~1-C:o~s·~jé> ~ ,eí'·Jo~sejero 
designado pÓr ~Y' Pre'sidente ; d~> .la ReplÍbiic~. ·_ El secretario 

~ ";,''• 

. administratiV()_clel Tribunal'funge como secretario de comisión, con voz 

pero sin voto."22 

22 GALVAN RIVERA, Flavio.Ob. Cit. P.114. 
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El Tribunal cuenta con una función de gran trascendencia, 

desarrollar directamente () por conducto del Centro de Capacitación 

Judicial Electoral, tareas de formación, investigación, capacitación y 

difusión en la materia. 

2.8 Competencia 

Las facultades concedidas por el legislador constitucional y 

ordinario al máximo órgano jurisdiccional en materia ele~toral federal, 

se dividen en administrativas, legislativas y jurisdiccionales. 

La función legislativa consiste en Ja facultad de emitir normas 

jurídicas, esto es, reglas de conducta bilaterales, heterónomas, 

externas, coactivas, generales y abstractas. Bajo esta primicia cabe 

señalar que Ja función legislativa del Tribunal se desarrolla en tres 

ámbitos diversos, uno de naturaleza reglamentaria, otro normativo de 

rango menor y el tercero de carácter jurisdiccional. 

Facultad reglamentaria: El Tribunal Electoral, tiene Ja atribución . ... . 

concedida al expedir su Reglamento Interno, el ordenamiento que rige 

su estructura, organización y, funcionamiento, a paitirde Jo previsto por 
:: ·...:,,-_:j '-~~>- -~.:\~:; :~ ... :}·'.--~·::"/<,}-·}(-!.~":-· _,;_ -.::>: :-(:~·.,·;:._ __ ~(·:~·::'.·~''.\/i}:.<-~ '. ·.:·~': -,-:' :· . .' 

la Constitución Federal, la <Ley,, ()rg~11iqci: · del; po~er>Júdicial ····dé la 

Federación, el Código- ~ederaf: dé'Ti1.stitú~icine;s''y · Procédimientos 

Electorales y Ja Ley Gener~I del SistirTl~':d~ M~dios de Impugnación 

en Materia Electoral, con s~ hizo patente su independencia de los 

Poderes Legislativc:Í,.Eje~~tÍvo y Judicial. 
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Es competencia de la Comisión de Administració.n la redacción 

del proyecto de reglamento del tribunal, que debe someterse a 

consideración de la Sala Superior para ~u análi~is, .~discusión y 

aprobación. 

La posibilidad con~~dida al Tribunal El~ct~ral de expedir, por 

· conducto de· 1~ Sala Superior, los acuerdos generales indisp-ensables 

parn su aclecuc:lci~ funcionamiento, sin limitar-~ deterrnin~dos aspectos 

esa atÍ"ibución, haciéndola aplicable a todos los · á~bitos · de su 

competencia. 

La atribución otorgada a la Comisión de Administración para 

expedir las normas internas en materia • administrativa y las 

disposiciones generales .sobre : ingreso, licencias, _carrera judicial, 

escalafón, régimen disciplinario, _remoción, estímulos_ y capacitación 
-·del personái cié1!~¡¡:f~~a1. ·~·.·' 

··.,.e-· , 

compete la'tarea de dictar acÚerdos generales 

que · ... ·. . orgl:iniz~ció'n-.·º funcioºnamientó, ..• cóordinacié>n y 

supervisión de los. Órga~o~ ·. auxiH~res. de la .. prÓpia comisión y los 
., -, ~ • .. • 'e . - •' ' ' ' • . : .. ' , - ,' - , .· . .- .·. ' ' ' ' 

relativos a adquisiCÍóries, arrendamiento y "enajenación de tOda clase 

. de. bienes,) pi~~i~ciÓ~ 'd~ s~~icio~ ele :~úalqÚi~~ :~aturáléza y 

contratadión. d~ citi~a -ci·Ji l"~aú6e .··· e1 < tri8una1 cie. a~u~rcia con su 
--, ·-,, __ --._ ·,-. ··-.e-·_;•,- .,-... - '.•,,· ..... --_ 

presupuesto. 

__ En __ . nuestra coosideración. la jurisprudencia es la parte del 

Derecho vigen~e creado por los órganos jurisdiccionales facultados 
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para ello, en disposiciones constitucionales y legales, de acuerdocon 

los requisitos y formalidades previamente establecidos, tiene su origen 

en la interpretación e integración de los ordenamientos jurídicos 

aplicables que hace el juzgador, al resolver las controversias de 

intereses de trascendencia jurídica sometidas a su conocimiento y 

decisión. 

Tratándose del Tribunal ·Electoral su atríbuCíóri :esta prevista en 

e1 artículo 99, párrafo sexto de 1a coll~mucí6n F~d~~a1. reformado e1 

21 de agosta de 1996 en relación :con.los numerales 232 al 235 de la 

Ley Orgánica d~TPad~r;J~dibiald~ I~ Federadón, formada por decreto 

del 19.de no~í~mbi~c:!~J~~(¡ 6it~do.< 

En cuanto,~ i~s ;ab81t~;d·~s;~dmínístrativas asignadas al Tribunal 
- •4 '·. ,·.... • • • • ••• ",_> ,:'.. .:C:c.i~! ... · ·-~·" " ·· • •' · ' 

Electoral se pueden~~clásmcarc en tres _grupos ,las relativas a 

nombramiento~;c~'a~re~~"'JJcirC:iá(licencías y renúncías; las- facultades 

en materia de • pr~~up~~~to finalment~. de naturaleza 

sancionadora. 

A la Sala. Superior se le ha conferido la facultad .de nombrar a 
·.<. ·- -, -· •"" ·' . - - • 

propuesta de su presidente, el secr~taríri y sllbse~r~tario general de 

acuerdos, así como a los demás secretarios, actuarios, personal 

jurfdíco, técnico y administrativo que requiera para su buen 

funcionamiento. 
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Corresponde al Presidente del Tribunal nombrar a los titulares y 

restante. personal de las coordinaciones que de el dependan de 

manera inmediata y directa:. -

Similares atribudones se confieren a Salas Regionales y a su 

respectivo Presidente, en esta no hay secretario y subsecretario . 

general de acuerdos: 

Esta atribución la ejerce la propia C::6misión; en cuanto al 

personal de las Salas Regionales. -Corresponde á lá · Salá. Superior 
- ·«. --· ,. -- __ .·,, ·. :.-.. _,, -' . 

conocer y aceptar en su caso, ·'ª•renuncia que presen,te' el Presidente 

del tribunal a su cargo. En cambio cualqLlier renunb'i~ ~ Ja calidad de 

magistrado de esa sala sólo pmC:ed~r~ por-cá~~~s gr~v;s, deb~rá ser 

comunicada a la Suprema Corte:; par~ que' lo s<Jrrieté:i: a '1a aprobación 
_ , •- _-e:_:_,,' .•-.'~·-· --·-·~>- •--'~"'_o; ),e'•, __ ,·._,,_'._~,-•-------'-'>:--•~-•-·--• _ 

de la Cámara de Senadores- o -a - la Comisión Permanente del 

Congreso. 

Resolver sobre- las renuncias que presenten ~los secretarios y -

demás personas d~l~s Sala~ Regionales, e;)~cultacf de ,;:¡Comisión 

de Administración. 

Así mismo al Presidente del Tribunal. correspondeJa tarea de 

comunicar al Presid~nte de la Suprema Corte sbb~e I~ ·· ausencia 

definitiva d~ los magistrados de la Sala Superior; en cuanto a los 

magistrados de las Salas Regionales compete al respectivo Presidente 

_ hacer la notificación a la Comisión de Administración, para que esta la 

comunique a la Corte. Similar notificación debe hacer el Presidente de 
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la Sala Regional cuando la ausencia definitiva sea· del secretario 

general, los demás secretarios o del restante. personal jurídico y 

administrativo. 

Es atribución de 18 Comisión de Administración elaborar 
--,. ·' " • • 1 •••• -.-.· '. 

anualmente el prÓyeCto de presupuesto, que deberá proponer al 

President~ de,la'SU,~r~rii~Corte de .J¿stici~para;su inclusión al del 
-.·.' - '•'· • ~. ' • . - - ' . • . -, . . . t . ,.. - ' 

. PoderJudiCial~F~d(:fral; qu~será enlJi,ac:lo al .¡:>ÓderEjecutfvo, así como 

su ejercicio. 

Es facultad d~I· Presi;cl~nt~ decretar la si.lspé~si¿n, remoción, o .. - ,- . ··- ,. . . ... , . . ' .. 

cese de los .titulares 'y.'pefr~o~a1.• de ·las coordinaciones dependientes 

· directamente de I~ Pr~sid~l1bia del TribÚ~~I a~Í c~mo del' restante 

personal adscrito a ella. 

Compete a la Comisión de Administración ejercer la facultad 
. . . 

correlativa a propuesta del .Presidente del Tribunal, tratándose del 

secretario administrativo quien es nombrado. por el Presidente de la 

citada comisión. 

La facultad de imponer sanciones a los servidores del Tribunal 

Electoral, por las irregula~idadés o faltas en que incurran en el 

desempeño de sus funé:iones, corresponde a . la Comisión de 

Administración. 

En cuanto a l9_s m¡;¡gistrados, secretario general, secretarios 

actuarios y demás personal jurídico y administrativo de las salas 

----------- ·-·--·-
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regionales, su suspensión, remoción o cese debe ser solicitado por el 

respectivo presidente al Presldentédel Tribunal, quien lo someterá a la 

consideración.de.la ComisiÓndeAdministraC:ión, parn qlle.resuelva· 10 

procedente0La.·sus~erlsión ci~ magistradas.·region~1es tainbién puede 

ser solicitada· por la.aútórid~djLÍ~icial p~rial que'res~lt~cidl"Tlpetente. 
'_ ... <·_:-~)::.~( -_,·_,-,-,_-<-), -/:-'-- -,- .·, 

Para h~ce:r,,.;cuinp1i?);11as(.~is8~~i~i()~~~> ~~····}i;i .. Ley, .··sus 

determinaciones\ y' se?terícias;'.as·r ccaflío p~ra \mantener ····~1 ·· .. orden 

respecto a la co;,~id~~~6i6~;d~bi~d~; e1'Trib~~~l·~re~t6~~í'¡:>odr~ hacer 

:::::~:~YJi~~t~~~~á~f ~jr~~b~;i~tfü~~~t~~~t,~l~l::: 
que se puedendliplicarpal'a el é~so·d~'feihcidehd.a; auxilio,'a la fuerza 

pública y c¡rresto ;po.r.~¡5~~.h9~a.~:.~~ta};'.~~HI!~~ .. ~.~E~.~~j~rfjda ·por. el 

presidente de la sala,. aplicando. por· sLmismo la; sanción o con el 
•. ;-~-_:-: ··-·-:;_';'c. . ~c.:,_';\- ... ' -· _,_ •- ~· _ --- · '-C: •• i 

apoyo de la respectiva autorida9.comR.ete~te'. 

Con las reformas constitucionales ~le¿ales~~;_¡~~~.· se le otorgo 

por primera vez al Tribunal E1eC:tor~1'Federa1;:1~'faai'.iít~ci d~.c~n'acer y 

resolver los conflictos labo~ales · su~gidos• ~nt;e.~~t iA~tituto Federal . . ,.· .. ·,.· .... -· , ... / .. .. . 

Electoral y sus servidores~. SimiÍar sÍtuaciÓn se 'C<:iriser\/o'·para la Sala 
' • • ~ , ' .• • ' • • • •• ,;v,; '• '· • ., ... • ' . -

Superior del Tribunal .·Electoral;clel.Poder Juclicial'de la Federación en 

las reformas .de .1996, aL:átorg~rle I~ facúltád de/;~;olver, en forma . -. - -···v." ., -- . - - --

definitiva e inatacable, dichos.codnrctbs o diferencias laborales. 

Siguiendo en este sentidoJas reformas electorales de 1996, a la 

Constitución y a la l...éy Org~nica del Poder Judicial de la Federación, 
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se otorgo a la Sala Superior la atribución de conocer y resolver los 

conflictos o diferencias laborales surgidos entre el Tribunal Electoral y 

sus servidores. 

Así mismo, compete al Tribunal resolver en forma definitiva e 

inatacable.lós confÚ~tos que surjan con motivo de ladete~minación e 

imposició~de ~~ncib~~sele~to'rales . 

. ' ' . ·. - . ·.'" .' .. ,- .. ·- ,. ' ·- ,_·, .> _,•. -,- ,· •\': : . ,', 

Magna el legísladór,ordinario· dispuso en la Ley.Qrgánica del Poder 
. _: ,::~::.(·'.:.L;{.'-',;:>.-:···.:;.~:::.':~._:.:·/·\' .. ,.· ... ,::.·-:,'::-·::-·. -/··-·< ·"·:·. ::_, ;·---':: .. --;~: ···:. ·,·- '. ··'.·· - . ,-

Judicial de lá federación qÚe él Tribunal Electoral funcióna en salas, 
·. ;- ' . .:;..-.-:·.:.:---<:._;.,o __ ,'.·_::·¡,-·-... -.:- __ -·.·: . -. ;,'·-··:.· ·. - .-·-·. - .,,_,_ 

una superi~rde~a·r~cterpermarlente con cede en el Distrito Federal y 

cinco regioná1~i';·Lé{~~Q'):·ámbito de c~mpetencia especial esta 

determinado por el}t~r~i,to~ic{:~¿e c~mprende . cada una de las cinco 

circunscripcion~s·::p1J~i~o-;rirnales, estableCidas para. la elección de 

diputados'p<)f ~rlJ'ri~~lpi()-Je fépresentación proporcional, cuyas sedes 

son: Guaclalájara; Moiiter~ey, .Jaiapa, Distrito Federal y Toluca. 
_,.,,. 

-; ' : . '" - ' . '. ~ 

Cada U~a • d~ las cinco salas regionales durante los 

procedimientos e1~6t~r~l~s. ordinarios, .tiene . competencia material en 

su respectiva circ9nscripción/p~ra·re~olverlos recursos y juicios que 

interpongan IÓ~ • biu~ad~·rios,: cañdÍdatC>~;> p~rtidos, ~grupaciones y 
·' .-;-.., .r;,,;,.>"!:, ·_.,.,;;;· ·-;-,- ·,' ,-,,::.--'°":_.··-.'.· .·-,:-·--·-;.·;·;,.;0-,;¡y-,'0'-'--.·. c.":·- >,-.;..,:;:,.'.· ... :~.~--.·'·,·: 

organizaciones .. p_óliticas;j; en/los·. férminos,~de;la :[ey·· General del 
·~-'?··•--,,---, -.--.-,·.,--··-- "·'·--"""·,--· .. -;,:-- "---' .::2' .• ,.,_._-_, -Z---> 

Sistema de Medios de Impugnación enMateriá Electoral. 

Con las reformas de .1993 se instituyo a la Sala de Segunda 

Instancia del Trib~~~I Ei~~t6~~1. caracterizándolo como órgano 
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biinstancial, concedién.dole la facultad . de conocer del recurso de 

reconsideración que los partidos políticos podian interponer, única y 

exclusivamente, en contra de las sentencias de fondo recaidas a los 

recursos de inconformiddd ~~cho~ v~ler en tiempo y forma .. 

El Tribunal Electoral. €3s órgano jurisdiccion~lde única.·instancia 

en la resolución d~I r~cu.rso:d•e. apelación,·juiciop~ralabrotE!cciórÍ de 

los derechos. pÓUtido~ efectbr;l~sde. los 'ciudad.a.~Ós .. ·yjulcio de 

inconfcirmiciac:l···proiri~Jido en .contr~ de los···resGlt~cj6~;A~~si9;,ados en 

las actas de computo distrital en la elección de;Pr,esidente de la 

Republica. E;, todo~' estos sup.ue~tos la~ se~ié~cias ·aiC:anzan la 

naturaleza de cosa juzgada, siendo definitivas y concluyentes: 

El proceso electoral federal es , biinstancial. en .. cuanto .a la 
:, : :...,_~c·_::_~/c".::·:.<.!·:_.._,,_:;,;. ~;e;);,_ e - · 

. impugnación .de los cómputos de la elección de.diputados y senadores 

al· Congreso dela'unióll, existie.ncfó'1a~mi~T~:"~(iqaclÓn respecto de ·1a 

declaración de validezyel.otor¡;)amienté>'CiElla~·c:-;:,nstancias de validez 
. . '··'-.<", '· · .. ·· · .. ;,··':_'. -:·. ,_ -· :.> '·, - -

en mayoria; asi.comoen la',a~ignaci?n-~e.~~enadOresde primera 

minoria, toda vez qu'e la .s~rítericia: cÍe.·'io~dd reb~idá al juicio de 
,· ··-· ..... -,_ ··-····, __ · ..... .,•,-,' ·: ,.·'.• ,_ 

inconformidad hecho valer; puede ser impugnada ante la. Sala 

Superior, a través ci~1''iei:~isódé ~ei~6n~iéí~r~CiÓn. ·· 
- .:>?··:· --,,'._:: ... ;:~-:~'.-·"··· .·"\:'/::' 

El Tribunal :E.1~'.9t9r~l:t~rnbi~~).lactú~ ~como .. órgano uniinstancial 

por conducto c:Íe '1a . S~I~; sGpE:lriÍ:>r, '~í> r~conocer del recurso de 
·-· -·' ··''"· .. ·-· . --.:---"-- '·. ,.,.- , __ -··. -

reconsideración interpuesto en contra clei Consejo General del Instituto 

Federal Ele~toral, pi:irta a~ignaCión deDiputados y Senadores electos 
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por el principio de representación proporcional, caso en_ el cual no 

procede el juicio de inconformidad sino, la aludida reconsideración. 
- ·.- -

Asimismo, el ·TÍ-ibu~~I. pued~•aC:¡uarcomo órgano jurisdiccional 
: ·:-. : -~ :_ ,..:. ;". - ' ~" . ' . ' -. ·. . "" ., ·.·' ' ." ' . ' . .,. . . . . - ,. 

- de tercera instancia o deúnica:instanciafederalcuando se interpone 

el ••juicio de_ -r13visión ~ºg~til5cioriaf/en'>ce>ntra> de las ·sé~ten~ias 
definitivas, . emitidas p~r. lo~''i~i8.~nal~s~ E1~6torales e L,º<?.ªl~s. que. bien 

pudieron haber actuado ~o~c/~~g~n~~ 'Li~iiri~t~ncia:1e:s C? biinsfanciáles. 

según lo previsto en la resp~~tiJa l~~islación electoral i0C::a1.J . -_ . 
'·'·- ., . . ' •,,,-.,--,,._ '''• 

En otro orden de. ideas, el Tribunal Electoral· actúa C::6mo -órgano . . ....... ,., ., 

jurisdiccional uniinstancial al conocer de los conflictos.o_diferencias 

laborales surgidos entre en Instituto Federal Electoral y sus servidores, 

ya que la Sala Superior, que es la competente en esta materia, .... -

resuelve en única instancia de manera definitiva e ina~aeabfe. 

También se resuelven en una sola instancia por la S-ala Superior, 

las diferencias o cÓnflictOs- surgidos ~ntre,el .pr6pio Tribunal y sus 

servicÍOres; la~ sentencias dictadas en esté:! materia son igualmente 

definitivas ydeci~iv~s. -· 

. > ··.•_-- >\ -
La sistematización de 

1 mp_u9nación, ._se c~rÍ~~~-__ que 'ícik 'ciívé-~scis•·.rnedios :iTpug~~ti~~s están 

regulados_ en función: de la o~~~~i~~ciór{ ~ci-~iriis~r~tiva j~rélrqui~ada y 

desconcéntrada del Instituto Federal El~¿tor~I. pero también en 

_. ___ atención del calendario electoral, que divide el tiempo en razón de la 

·certeza sobre. la realización periódica de elecciones federales, 

. ~. ,-, . 
... . '/· 
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quedando por una . parte el lapso que . transcurre - entre dos 

procedimientos electoralesordinariosy por la otra el periodo durante el 

cual se preparan y efectúan cada uno ~e estos procedimientos 

juridicos politicos. · 

La realiz~ción·~- ,de •Ei'~~9.ione_s_13~tr~~r~i2~ri_~f .• ~e~ermina· la 
convocatoria e· instalación de la sala:·regional ;'competente;· según el 

- . .• - - ... -.,• ., '· . . ... '.· "- -_, ~,,'.-, ,._ ,, . - ' -.. ·'-·- ' :. "' . . " . -... -

1ugar donde deban: efectuarse'. íos'camfcios>.;a :fi~/C:te ·que ·fuf16ione 

durante los 'plazos ~eC:~~~/i()sY· .i:>~;~; ~~~b1v~r i<:l~-- · ril~dios ·de 

impugnaciónql.Jese interporÍgan'C::on'motivode'taleselecCiones .. 
, -'°'';· /:'F.,º' - ~-, ... ,. -.. :~-: .->_, . 

. , s_ .. "--L<:;:_:_,_·-~. :>:-L::'.._~~~.>>· 

Por· otra pa¡'.t~;ÚraÍ~nd~se d~Jb~ cogflÍctos ó clife~~ncias de la 
' . • . .. ,.. . '"' • -·-. - • ---~. ' •. - .. " .• - - -· • - . - - l 

. relación laboral; existent~ efÍtre' -el' 1 n~titutcÍ. -·.·Federal' Electoral·. y sus 

servidores, indepe~di~ritelll~r!t~ de l~•époc~ ~n- que• s~an °planteados, 
,: ,_· __ :, ~~,.·;.,_ ..•.•.• :.·.-.·'"'~-~·.·"- .• , ' __ ,_: __ :,_L:_; /._;_ .• . " . - ,_;,· __ ._ .. 

la única competente en toda Ja República• es la Sala_ Superior del 
·---_-·:-,:_:-o'-

Tribunal. ··.· 

En ·cuanto ~I )econocimiento - y resolución. de·_ los•-•-- conflictos 

laborales erltr~ 91 Tribunal y sus sér-Vidores. solo tiene competencia en 

todo el territor_ionélcio,nal e independientemente de la época en que 

surja el conflictb, de la Sala Superior del Tribunal Electorál. 

En la. L~y General deLSistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electciral decretada como parte de la reforma político-electoral 

de 1996, se, establece la facultad de resolver las mencionadas 

diferencias laborales. 
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Enlistareste medio. impugnativo dentro de otros esencialmente 

electorales, no es trascendente para la vida democrática electoral, lo 

concerniente a la situación juridica de sus trabajadÓres no implica que 

al derecho, a la ciudadania y en generala la ~o~ied~d no I~ interesen 

los problemas laborales de· un trabajador séa: éste. ~~ie~ s~¿. I~ únic~ 
manifestado es que tal situación ~o/tr~~ci~~de <aLdes~r~ollo y 

resultados del proceso electoral;< < · • · L: < ;~: 

Puede observarse• que· 2ipr¿·pia··~o~~~itJ'~:él;, '.nbrh~:Zmención. 
·~ .,· ... , ·- "'"• . '· "< ; .. . ... , ... , ., .. ·, ·.:-.. '-'. :··. ·.·-; . 

expresa al Sistema de Medios de lmpug~ación;para c;ontener algo 

más que aspectos propios de la vida poÍrtlc;~~.~¡E:l~to~~l d~I · p~!s. 

En su articulo 123 la Co~stit~di¿n PoHtica establece las 

directrices que rigen todo el campo labÓr¿I del pais. En su apartado 

"A" se señalan, entre otros aspectci{~/d~úna nianér~ g9neréll " ... tdao 

contrato de trabajo". 

El apartado "B", rige la~Úelaciones de trabajo entre los Poderes 

de la Unión, el Gobierno d~I Di~trito.Fed~ral y sus trabajadores . 
. . . "::. ··::·.~::> :·)_:··;'.:.· . 

Los art!culos 115 fr~cciÓriv111 y 116 fracción VI disponen que las 

relaciones de _trabajo e~t~e .. -,c)~ .. m~riicipicl~, los Estados y sus 

trabajadores seregirán po~l~y~s~xpedid~~ por las legislaturas de los 

Estados, con base en. lo diipu~~to p~r ~I articulo 123 Constitucional y 

sus disposiciones reglamentarias. ·. 
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El artículo.41 especifica que la ley determinará las reglas para la 

organización y funcionamiento de los órganos, así como las relaciones 

de mando entre éstos. 

Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán de personal 

calificado necesario para prestar el Servicio Profesional Electoral, la 

Ley Electoral y el Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 

General, regirán las relaciones de .tr~bajo de los servidores del 

organismo público. 

El Código Federal de lnstitucionesy procedimientos Electorales 

a partir de las reformas de 1994 inC:IÚyó en.$~ libro séptimo, titulo 

segundo, capítulo. décimo.primero/ refer~~te a··1os .procedimientos 

especiales, En los articlllos33'i'.-;~~317~~.l~s~f¡:¡cultades del entonces 

Tribunal Federal Electoral, para conocer y_ resolver en su Sala Central 

las slguientesdiferencias o conflictos:. 

a) Entre el Instituto Feder~IEIZctor~lysus Servidores y, 

b) Entre el propio TrllJunal Federál EleC:toral y sus Servidores . 
., ' - : .: :. ,, .. ·,··· ,' . ~ ' -

Congruente con lodis~b~~t¿'.-~netarticulo 41. Constitucional, en 

lo referente al IFE ~~ré ~;c:>t~sic:ln~I ;~~ ~l.l~~~~mp~~()Y•dispondrá de 
' '"'•• ,·,,.·· ·"· :. "'' •,·, "-_, ____ .". '. ,·-· , .. ; ' ,_ ,. ' 

personal._ caHficado necesario 1. pal"aip~estar> eliSJr-Vicio • Profesional 

Electoral. Las dis~osiciones de la G'};Eie.~torai.·- ~-del Estatuto, regirán 

las relaciones d~· tr~bajC> :d~ los'-kervidores del mismo, razón del 

_ desarrollo deÍ ServicioProfe~Íonal Electoral. 
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Las democracias mode-rnas solo se conciben a través de 

regfmenes donde los ciudadanos eligen a las_ personas que integrarán 

los órganos de gobierno, con lafi~alidad de dar una esti:ibilida(j social. 

El nacimiento y desarrollo tanto del l~stituto Federal Electoral 

como del Tribunal Federal Elector~I. contribuyen a\ 1a·
0

realización de 

una democracia, pues estos son IC:Ís ~rganisrno~ entargados de 

organizar periódicamente las elecciones; 'en ~~yá int~gración es 

esencial el factor humano el cual requiere de· prot~cción en sus 

derechos laborales. 

Es en 1986 cuando comienza realmente la transformación de los 

organismos electorales al establecerse un sistema de medios de 

impugnación electorales, dictarse la autonomfa del Instituto Federal 

Electoral y culmina con el establecimiento co~o máxima autoridad 
·-

jurisdiccional en materia electoral del Tribunal Fecleíal Elecforal. Todo 

lo anterior con el fin de establecer un sistema polftico confiable y 

respetado por toda la sociedad. 

Lo más trascendente para nos°'t~os es lo referente a la 

competencia otorgada al Tribun_·a_--1 Fed~r~I .Electoral __ pa_ ra resolver los 
. - . '. . -. ' . ' . : ' ~ - ' 

conflictos laborales de · 1cis-_ •. trabajaé:lares. electorales;,_pues.·-·.-como 

pudimos observar estaJe.es_¿jt~rg~da; C:ofl1o;ó6n~ec~encia de las 

reformas de 1990, donde 'sS: éo~vierte tanto en ju~z yparte, al ser 

patrón de esa relación lab¿r~I. tener bapacidad para expedir y aplicar 

la normatividad laboral. 



CAPITULO 3 

MARCO LEGAL 

3.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Uno. de los logrosfundamentales delmovimiento revolucionario 

que sacudió al país •entre J91 o·y 1917 fu~ el establecimiento de un 

nuevo texto co~stitu6ional, dondci pÓ/' pÍimef~ {,~~ ··59 ~E:lgularon los 

derechos sociall:ls <:íi 1()$ ~~rTlp~~i~os'y obr~r()s; p()~ esta razón se le 
.. ,_. •"'·· .,;'. - .. '--.. -- . '·: . ' ' ... ".· .. ,.;:- .. -·.l'--··-. -

conoce comc:i la l?rim'erábeclaracióncie 16Sbere'éhos sociales, fue a 

todas luces innovadora .... · 

En .materia del t~abajo,·~·uE}stra Ley~Fll~~a~~ntal,es'tabl~ció.en su 

artículo 5 la ga'rantrá dé ia libertad de frélbaJc:i;al determinar"a ninguna 
persona .. p6drá•·.id?pf3~irse·C,iJli.k~;~~~i~~~·~%'''¡/r:or~~Íóh/YnCiustria, 
comercio o trabajo que.le ácoÍnode;sier;do/íCitOs.:.,; 

' 

Desde 1917 nuestra ;friékimail~~'.~stableció E:lh . su Título . Sexto 

"Del Trabajo yde 1a.Prevtsión;s6d~1;.j~ f~cultad del Congreso de la 

Unión y las legislaturas' de los Estados para expedir leyes sobre el 

trabajo. 
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En el artfculo . 123 encontramos los lineamientos laborales 
. . 

generales en nuestro- país al abarcar t~mas como la. jornada· de 

trabajo, trabajo extraordinario; descans~sde los tÍ"abaj~dore_s; trabajo 

de las mujeres y los menores de edad, salarios; repario'dei' ¿tilid~des, 
• " , - e • , C ." ~ 

habitación para los trabajadores, capacitación y adiestramiento, 

estabilidad en el empleo, indémnizacio~é~. ac~identes y 

enfermedades del trabajo, higiene y seguridad ~n ~I empl~o,derechos 
de coalición, sindicalización, huelgas y: par~s; ;f~t~g~a~ión de la 

Comisión Nacional de Salarios Mínimos, de laComisión Nacional para 

la participación de los trabajadores en las.-utilidades de la empresa y 

de la Junta de Conciliación y Arbitraje. La~ cÚales se impusieron para 

garantizar la protección de las leyes a quien~s viten de su trabajo. 

En 1960 el articulo 123•51J~re unar~forma a partir de la cual 
- ·~- - -": ,_. , __ ¿__,___.,-.• :>_; __ .,, __ '«--·,;,,_..:;· '- -\:~.:.:.~. • .. ' 

quedo integrado por.dos apartados; pues;se habíari olvidado de los 

trabajadores al ser/ió_ic{d~I E~t~:d().0- '"·•/•- • 

•".--_ -- " ; ~ .. , -.-. ' -
_,._- ·. 

El -apartado ·•;,A" · .-. rig~ . .. 'ent;f:J ¡¿,; ~hffi¡.ó·¿hcirnélieros, empleados, 

domésticos, artesano~'. y; d~-~Ü"fíafj;}~fl~~;¡;-9~~-er~1; '.t~dc5°c6riirató . de 
,,. ' , .... ,.,.-.:,-. ! >>-; 

trabajo". De la misma formá el apartado "B'~.establece las.nórmélsque 

regirán "entre los Pcideresd~ '1á uril~n ,_ el GcJbi~rrib d~i'oi~tflto. Federal 
y sus Trabajadores;', O: ·-···• / C 

·Reconociendo con ~~td 1~6~1id~d d~ patrón d~I E~t~do, lo cual 

tuvo como consecuencia I~ exp~di~ión -de la Ley Federal de los 

Trabajadores al.Se~ici~ _del Esta_do, la cual estudiaremos más 

adelante. 



El artículo 41 es el fundamento a ni\lel constitucional para la 
> ' • .,, 

creación del Instituto Federal Electoral, su organización· y las bases 
- - - -

sobre las rel.aciones.···de•··~rabajo de.este. con·sustrabajadores al 

instaurar ".,.La . organización, de.las.· elecciones \federales/es una 
función estatal. que···s~·realiw á·••través de un orga~i;;,o.público 
autónomo denOmínado ..... l;:,stit~t{) · . Fedef~/. · Éle6torai, · .·. · dÓt~do. de 
personalid~d· jurfdic~ •. .)l .,paf'-¡;nc,,;iói{Jr~pio;/!~r,· ~'uya ··Ínteg(ación · 

participan · el .Pocler Legislativo?Cle ·:1a:\Ufii?/ni;~'i~s)pf:iifidos •políticos 
nacionales y. los ciudadano~ e~. lo~ térf1ii~6~iéi1./e;;;'stablete Ja fey. En 
el ejercicio de. esa • fúnción. ':estatal/' la; ... certeza; •. legalidad, 

' , > ._, ,._--'' .- ' <· .. _\e:·.: '7· --~·: .:.~!''.i. ··,.->•>-: -::·'.·>; ·:: '·· .. '-· ... - :··;:: ~·:.> ':•:'' \'.. :· ,, < : 
independencia,. imparCiaiicJad .. lobjeÚvidad .s~rá.n·principios rectores. 

El Instituto Federal E;ectÓ~al.sé;~: a~t6;rd~d e/1 la :materia, 

independiente en· sus decislo/1~~ Y. fu~cfó~atii~fitó y ~iófesional 'en su 
~ • • '' ' • • - , • "~· • ___'._·~~ ;_,:::_ • ·: ' ~ ;.~:~• __ ·,_,_~c.''"'~' ~ ' •)_ _;_ ~· :_·~-~~-;'>.,;::!_-.,~ ;;......, ~-~~,_ '.-.>.;-'."(e" ' • • ,o • 

desempeño; contará· en suye~~'cuctura ·.•·•·con. órganos qe dirección, 
ejecutivos, técn.t<ios }/d~vlgilah~cía;"e/ qonsejO (;eri~'ta1.~é(~. s[¡órga/10 
superior de .dirección y se integrará por un :céinsejeró;presidente ·.y 

ocho consejeros .. ·electoral~s; y ~oncu~riráncon.l/o~<p~ro si/1-'voto,.·los 
consejeros· dél Poder· i.egis1ativó, · 10~ · reriréseñfantils';::de 1os···¡,afiic1os 

' ,. . . - . ·. , .:·' ·,, -· -;:f"' ·.···.· .... ,.-; ·.· ·-

políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará l~s reglas para la 
organización y iu~cio~amiento de los órgariok; a~f:6i:fli{~·¡~·~ i~laciones 

~ - ' . - ._ -·-"y. '"~-· - . -- ' ,'_ ·.-., .. -·- < • 

de mando. entre éstos. Los órganos ejecufivós}y'té.cnfcos; dispondrán 
de/perso¡,al · palificado necesario para p;estaV~ti~AJi~i~ ;rofesional 
electoral. Las·. disposiciones de· la. l~y)~b~ral ·~·del Estatuto que con 

base a ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de 
trabajo del organismo público ... ". 
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Es decir se faculta al Consejo General del Instituto. a emitir el 

Estatúto del Servicio Profesionali Electoral. por lo cual no se puede 

.estimar inconstitucional a pesar de que emana de un órgano distinto al 

Congreiso de la Unió!l; y de no tener justificación algúna p~es la 

función legislativase encomienda al Poder Legislativo y sólo por 

excepcióri otro poder. puede efectuar actos materiálmente legi~l~tivos, 
pero entre tale~ saÍvedades no se encuentra la materia del trabajo; a 

demás s~ élut6~iia a una de las partes en una relaóiÓl1 Í~bor~I para 

que expida las nOrmas que regulen dicho vínculo,:~n.~ste caso al 

Consejo General del lnstituto,·quién es el.órgano,superJorde dirección 

de dicho lrt~Ututo }que 'en la.relaC:ión labo~él1~-tierie ~I da~écter de 

patrón,· es incoh~r~~foquese-facult~a una'd~'. ICl{p~rt;;~delrt~XO de 
- • '·.. ' • • • ·"··· - "" -- - ' • ' •• - ~ ' > _:>;. - -· :. -" • . ',- - •·• , 

trabájo paraqüe óree normas que. regu'1endicho vrnbu1c:l~'·• . 

. El origen .y fundamt3.n12 jurídico. de los órganps electorales lo 

'encontramos:en''1986 púes_el ~'rtfoulo=60 d-e nuesi~a Carta Magna 

establecÍ~ I~ .si~~ie~t~:( 

"CorrespÓn~;;'at&'oEiérno Federal .. 1á ·preparación, desarrollo y 

vigilancia· .·de.· /(J~· ~ioce~~s ;1~ct6raie~, 113 · í~'y· d;i~rminará los 
organismos que 'tendrán a su.· .. cargo ésta' rlJ/1<JiÓ~ y . I~ debida 

corresponsabiÍfdaCJ d~<ío~\partidos.políÚcos .. ·y d~· tos' ciudadanos, 
además ~;tilbi;~J~~}()i_jn,~Ji;~. d~·ffT/p~gna~fó~para gar~ntizár. que 
lo;. actos de Íos organi;mos 'e1ector~les se ajusten a lo. dispuesto por 
esta Constitución yl~i /~yes. qué d~ ;/la émanen". 
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En la reforma .constitucional de 1987 se introduce en la fracción 

VI del articulo 116, la facultad de las legislaturas de los Estados para 

expedir leyes querijan las relaciones de. trabaJo .·entre los Estados. y 
' .· ' . ' ' . . ,. _, . 

sus trabajadores; con base en el artículo 123 _de·nUestraCcmstitución. 

De la misma forma el párrafo segundode la fracción VIII del 

artículo· 11. 5 sufrió una reforma similar, al instaurar la facultad de las 

legislaturas de los Estados para expedir en los mismos términos leyes 

que rijan las relaciones laborales entre los municipios y sus 

trabajadores. 

Su artículo 94 dispone que el ejercicio del Poder Judicial de la 

Federación se deposita en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito, en Juzgados de Distrito y en un Consejo de la Judicatura 

Federal. 

·También encontramos que el articulo 99 de nuestra Carta Magna 

determina que el Tribunal Electoral, es la rnaxirna autoridad 

jurisdiccional en, la materia y órgano especializado del Poder Judicial 

de la Federación. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación en 

1993 se modifico la Carta M~gna otorgándole competencia al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial .de la Federación, órgano especializado en 

materia electoral, en nuestra consideración la Ley Suprema otorga 

ilícitamente, competencia a uno de los órganos del Tri~unal, la Sala 

88 



Superior, para conocer .y .resolver los ·.conflictos .laborales. que .surjan 

entre el Instituto y sus ser\/idares; esto en razón de ~xistir Tribunales 

especializados en la materia • del t~abajo, donde sus· .. integrantes 

representan los int~reses ·de qÜ.i~n~s in'tervi.~ne~ .en una relaciÓn de 

trabajo, como lo es el Tribunai federal de Conciliación y Arbitraje . 
. '->__:_: ' - . . ; -. "-~ • 
. - -~.' \: 

Con fundamento ~n:!ª fra~Ci~n~)< .del ap~rt.~~~tft'' d9,I ~rtlculo 
123 se estableció. la +.nta ¡:;ederal fci~ ·col1~ilia~i6·n; Y, /\r!)itraje para 

resolver as ·diferen~i~i o•ci~h
1

tÚbt<)~ e~t~~:tf~bajad<:i~~~·:/~cit~oríes. 
:;·.:?~ ~;:~.- ~--e;" 

El •párrafo ··s~~unci~.~:fraccióhéxi1. clel ~hrcul() .. 1·23 c;ol1stitucional 

apartado "B': e~ta~léce:,,'.'..;Lb~tsOhfiicfo"sentré.éi f>.ó<iér.'JLJdiciat·· de ta 

.Federación.·. y sl./s;1erviÍ:Jores .·sé(ár7'rf3stieltos por f)¡ ó<:Ji?dej~ de.• la 

Judicatura Fed~r~f/<t~dquf3.•··~~···. 'sÜsclt~h·'e~tr~·téÍ< SÜpredia Cor.te de 
• ~ "-· ;.- ,. ·__;~: -..... :..: __ ,._, _, -~~-- .-·· __ " . ...:-.:.-, --' .. •_: -~-' -':-_·-' • -;·---./.::, •. ;,·_,e:_.·;'-- ,._.,.;o ..• ,_:~· •,:_~:-~•·~•: _ _:.~_-':-.~-<';-'----. ,,', 

Justicia y sus empleados serán resueltos por. esta:últirpa ... ''. 
, ·o;~--·,.r_ -<---__ ,--~:: .::.·.·':, •~ __ --~ ----.~·~_-.e;>'-:~'_;-_-·-'-

:<~ ,~- -

La constituciÓn ¡::ederéll dispt'ln~·~n ~upá~r~f~firÍal del artículo .99 

que: "Et··· pers6naf d~t·i ·rJfb~'Jª'• redirá ~·~~;.;'réJáció~~s. ··de ·trabajo 

conforrne a las dispos.iéiones·ap/ica6ies al ;póder.JüdiCia/ de la ' 

Federación y a las regla~ e;p~cla/~s y ~xcepciof1~s ·q~e señale Ja ley". 
- :-,·-:··:·; . ~-:~.: .. -,_~«::-, .·-/:::·'.~.>;-,, ·;< .· < :J: .':):\./'· >>· 

De igual···.man~;a ·en¿o~trariios· ...• en su· .. ·artlculo .108 que se 

consideran.···.seryidores< púbÚd8s· ~)os.·· represent~ntes·. de elección 

popular, a los mi~rilbros d~l;P~d~r:Judicial Federal y del Poder Judicial 

del Distrito Fed~~ái}io~·tJ~ci~~~¡ios y empleados y en general, a toda 

persona. que. dese~peñ~ .un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la Administración Pública Federal o en el Instituto 
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Federal Electoral,. quienes serán · responsábles por los actos u 

omisiones en que incurran en el desempeño ·de sus funciones; de la 

misma manera · las Constituciones de los Estados precisarán el 

carácter de servidores públicos . de quienes desempeñen empleo, 

cargo o comisión de los Estados y Municipios. 

3.2 Ley Fecleral d~I T~ab~jo 

La Constituci_ón .. de. 1917 dedico ·su título . sexto a regular el 

trabajo y la prevenéiÓn social, CÍel cual se desprende l_a Ley Laboral. 

Durante el año de 1929 la Secretaría de Industria, Comercio y 

Trabajo presento ~n ~rC>yecto ·de Ley Federal CÍeí Í"~ab~jo al Congreso 
.'. . .. ·-· - ' .. · ' . ···--· .'_.'.. -:., ··-·->.>.»~- -;. 

de la Unión, el.cual se expidió después de una seriede discusiones y 

modificaciones: 

Hasta 1931 las relaciones 1áporales se reglan .por las reglas 

contenidas .en e1·•artrcu1Ó 1;,faconstitlJ6iÓn~I. mism~'s qüe·a1ºmomento 

de aplicarseprov_oc;ron. alguna~ difi~ultade~ por~~r iii,p~ecis~s. 

Con Ja· e~pedlc;ió~ ~ela Ley Federéll p~1.Ir;bé3Jo'_de.1931 se 

unificaron todas 1él~ leyes lab~r~les del p~Ís/al Ei~1·~~1~é5er el . mínimo 
'. - ·'-.= -'- '. -- - .-- :'- - ~ .:.· . - ___ -,_·: ·:.., ·-· - -· -- - -. - - __ ,_. ._ - --· ~-'" ·. - - .. . '. -

de condiciones que son obligatorias .en toda. prestación· de trabajo .. En 
·. . -~ -· ' : .·· ' ~ 

la misma no se incluyo a los empleados al servicio del Estado, sino 
. ·-. _ ... _ . :-· --... ::-,· 

que se recomendó para ellos la expedición de una Ley del Servicio 



Civil, esto sucedió tanto en el articulo 123 constitucional y en la Ley 

Laboral de 1931. 

Donde instauró en su articulo ;º. qúe "lai.relaciones entr~ el 

estado y sus servidores se. regirá por las leyes del servfcio civil" las 

cuales fueron expedidas hasta el gobierno d~('~resid~nte Lázaro 

Cárdenas con la creación del Estatuto de lo~·Tra~ajad~r¿sal Servicio 

del Estado de 1938: Mediante ei c~al fu~ ·c:ie~dd ~¡ TrihÚn~I Federal de 

Conciliación y Arbitraje par~'dlrimir Í~s conflict~s d,e}t~abaj~ entre el 

Estado y sus trabajadores y de igual forrna tiene como objetivo regular 

las relaciones laborales entre el Gobiern6 i=eder~I\; S'u~ tr~bajadores, 
quedando derogado de esta forma el artl~ulo 2'.,.~d¿; I~ ley laboral 

citada. En 1941 el Presidente Avila Cam~~ho p~ornulgo un nuevo 

Estatuto; durante el gobierno de Adolfo López rviateosfue reformado y 

adicionado el artículo 123 constitucional con el Apcirtado "B" (1960} 

cuya ley reglamentaria es la Ley Fede'ral dé los Trabajadores al 

Servicio del Estado de 1963. 

' -

La Ley Federal del Trabajo de 1970 que nos rige hasta la 

actualidad, hace mención· en .su articulo. 1 º.que las relaciones de 

trabajo entre el Estado y su~ tr~bajadores se r~girán por las Leyes del 

Servicio Civilque para e~e ft~ s~ e~pidan. •• 

"Hasta. 1993 el articulo .123 constitúcional tuvo 18 reformas sobre 

diferentes temas de· su.· contenido. La f~cuitad constitucional de las 

legislaturas estatales para expe_dir leyes de trabajo fue suprimida en 

1929 pero fue restablecida en 19:42, para ser suprimida nuevamente 
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en 1960. En 1974 se elimina dél artículo 123 constitucional todo lo 

relativo a las entidades f~derativas."23 

En el año de 1980 la Li:ly Lal:loréll sufrió _importantes reformas en 

lo relativo . al_.··. Derecho Pmc~sar del .Trabajo; Procedimientos de 

Ejecución, R00ponS•~ll'.0~d~~~-".~nc~;• __ ¡· __ ;_K· ~\t;'i · 
·--·."··,\'' - .. -. 

3.3 Ley Federal de los Trabajádores'ia1 .sen¡icio del_Estado 

En el artículo 123_ se CJi~C:~irP;ñ6_;él 16~t~~b~J~dcir~~ ~!servicio del 

Estado para los cuales se recg~~~d~;bél-1~ ~~p~dicióndeuna Ley del 

Servicio Civil; de la misma"f?'rh1~.r~l·~~~()y-~bto'·di ley Federal de 

Trabajo de 1931 no incl~yo c~mci' ~ÍJj~t6i cief D~recho clel Trabajo a 
' - -- '..:---· <~--_::.___: _, •• _·-. .'..'.-·,_ -- . . ...• · -· ·-- ,; __ • . . -

los servidores del estado. 
,- ~-o ·_-o~,-. .-.--· .,_ --- -~i··~/;~-~::,)~-~ -/~c ... 

-.--·· •/ - ·,·· 

El servicio civil ~s<'un t~r'mino -burgués /~1·d~r~6~() l~-t>a~alfue 
producto dé un mo\/Ímiento revolucionario, la relación entre el Estado y-_ 

sus empleados 9-J-~obiaÍ,'a dif~rencia de. Ja relación pÓbliéa que existe 
. .. 

entre el Estado .. y . sus servidores, frente a los.· particulares que se 

aprovechande.dÍ~~~función. 

El 28 deseptiembre de 1963 se publico en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley· Federal.· de los Trabajadores al· Servicio del Estado, 

reglamentaria dél apartado "B" del artículo 123 constitucional. 

"CASTELLANOS, Eduardo. Derecho Electoral Mexicano. Trillas, México, 1999. p.224. 
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Integrada .de diez capítulos relativos a · los Derechos y 

Obligaciones de los Trabajadores'yTitulares, Escalafón, Organización 

Colectiva· de los T;abajadores, Condi~iones Generales· del Trabajo, 

Riesgos Profesionales y .•de.··. las ,Enfermedades no ·Profesionales, 

Prescripciones, Tribunal F~der~I .de . c6ncilia~ió~ ' y Arbitraje y 

·Procedi~ient¿,s ./ante;~1·rnis~o. ·.Mediosfde :l\;~emio,/ Ej~c~~ión de 

· Laúdos, .••• conflict~~ ;}del/ Po~~¡:.,;..Í~cli~Íal de··•· la.·. Federi:ición ·· y sus 

Servidores, Co~r~«~ci6~~~·di~~l~ll·~~rias'y sus sariéiories'. · 

Nuestra Carta Magna dispone que al personal del tribunal regirá 

sus relaciones d~ tiabajo, co'riforr1le a las dispo~iclcmes aplicables al 

Poder Judicial de la Federación. 

Encontramos establecido que la resolución de los conflictos de 

trabajo entre el Poder Judicial de la Federación y !:iUS .servidores, le 

.·corresponde en única instancia al Pleno de la Suprema•Corte, como lo 

establece de igual forma el párrafo segundo de la fracción XII del 

apartado "B" del articulo 123 de nu~stra Má~ima Ley, en relación con 

lo señalado por el articulo 152de esta Ley. 

Con este fin sé. crea· una ·Comisión Sustanciadora, la cual se 

encarga. c:le la tramitación ele los ~xpedientes y emite un dictamen a la 

Suprema Corte p~rél su>r~sólución, como se puede a~r~ciar al ser un 

tribunal burocr~tico debe proceder socialmente. . . . . . . 

Esta comisiónse .encuentra integrada. por un representante de la 
• ,_- " •.. ~ -, o.:-.,--,o-;o- _ •. -.- .• ~ ,,.- - --- - o e -· · - ---- - -

Suprema Corte, otro del sindicato de tr~bajadorés del Poder Judicial 
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Federal y un tercero designado de común acuerdo .por los mismos, 

pero totalmente ajeno a ellos, que tendrá carácter permanente. · 

El Pleno resolverá los dictámenes que eleve a su co.nsideración 

la Comisión Sustanciadora, esto en razón de crearse una Comisión 

similar para el personal del Tribunal Electoral, con el objetivo de que 

siga estos mismos lineamientos, la que trataremos más adelante. 

3.4 Código Federal de Instituciones y Procedimien.tos.Electorales 

En 1987 se público el Código federál Electoral donde sólo se 

hacía referencia a· la integración, organi~acié>n y atribuci~nes de los 

órganos electoral~s.-'n~6~s~rios pár~ preparar, _vigiía'r y desarrollar el 
-, _•, •- :~-- - '" • • ~ '••- --'- • •• ,.'... "o• - •---' ~· • ., • -

procedimiento electoral; pero no hacía mención p_ara nada de sus 

trabajadores. 

. . -
A consecuencia de la reforma . electoral de 1990 donde se 

pretendió garantizar la légaliclad y credibilidad en las elecciones, es 
-. . . : ' ' ·. ~; ·' ' '·.-- . 

decir reforzar el régimen democrático, se publicaron las adiciones y 

reformas a los artrculosAt 'I 60 ci~ la Carta Mag~a los cuales ya se 

trataron con anterioridad. 

Su resultado.fue la expedición en 1994 del Código Federal de 

Instituciones y Proc~dimientos Electorales por parte del Congreso de 

la Unión. 

TESIS CON 
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Antes de las reformas de 1996y desde el 15 de agosto de 1990, 

el sistema de medios 'de impugnación estaba regulado en el Libro 

Séptimo del C:::ódigo Federal de lnstituciones.·.·•y .Pr.ocedimientos 

Electorales. 

·Como ·se • ~u~cl~ apreciar •una; ley . seb~ndaria .•fue·· la que 

'estableció las dispo~i~iones; r~l~tivéli> al. pers~llai c:Í~i 1 nstitut~. do~de ni 
. · . ·' · · : .,_,·.-:, .. , ,. :/>:::L·-~ ,, .... -. .-,. , ·'·· .' , " .. · ·-.·· .: ·· · ·. -··' .· -··· · .- ··, , · 

la Constitución ni 'e!COFI PE, señalaron los prinéipios. a los que· debía 

sujetarsel~s n~rmas q~~·r~g~larian l~s relaciones laborales .entre el 

1 nstituto y sus· servidores: 
,- -.-· ::,··--·.:,-: 

Este código ~~t~lJ1~6~ ensu inciso c, párrafo 1 del articulo 95 la 

atribución de I~ Dirección Ejecuti~a d~I Servicio Profesional Electoral 

de llevar a caba/16k pmg~arlias de ~eclutamiento. selecdón,. formación 

'f desarro11~ d~I p~r~-()~·~¡·~~oie;,ionél1. · . 

Enco~tram~s ~~ ~l\articÚI~ 167 dei .TftÚlo Segundo del Libro · 

Cuarto ..• del ,· COFlprL ~···la~~; l:>a~~~·~ i:>~ia\'fél '. orga~ii~ción \ d~I · Servicio 

• Profesional Er¿6fóral .• ;;cbhtf~hdiim~~td ~h <el arll~u/o 4r de la 

Constitución ;, ~~~~ ;~i~~~;~r ~/, desedipeño profesional de las 
' . . -, ~ . ' . . -.. -.. . . ,, .: - . - : - - . . - . ·.. . 

actividades de/ÍnstitutcJ' Federal Electora/, por conducto de la Dirección 

Ejecutiv~ compet~~te se organizará y desarrollará el Servicio 

Profesional Él~~tór~Í". 

En su párrafo tercero establece "La organización del Servicio 

.. Profesional Electoral será regulada por las normas establecidas en 

este Código y por las del. Estatuto que apruebe el Consejo General". 

TESIS CON 
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La Junta Ejecutiva fue la encargada de elaborar el proyecto del 

Estatuto, el cual· fu~ S()metido al Consejo General para su 

consentimiento y remitido~al,titular del Poder Ejecutivo Federal para su 

aprobación y expecliciÓni• que e'n uso de facultades reglamentarias lo 

aprobó y publico en el rna~ió Oficial de la Federación. Las funciones 

que desarrolla .el Íns.titüto ·. por disposición oficial de carácter 

permanente y de orden público, constituyen servicios públicos que 
... -.·._· .. .: ' .. :. ·_:._· __ - ___ --

presta el Estado a través del Instituto Federal Electoral; mismo que 

consideramos in~o~stitucional pues el Ejecutivo no tiene facultades 

para emitir leye~ en materia dél. trabajo, pues como ya se explico es 

una facultad exclusiva del Congreso de la Unión. 

El artículo 172 del COFIPE señala que·e1pers6ná1 h1t~grante del 

servicio profesional. electoral y las ram~s adfnirilst~élii~as'd~¡· instituto 

será considerado de confianza y sujeto al r~~i¡nen _de la fracción XIV 

del apartado "B" del artículo 123 constitudonal ~eÍ cual garantiza la 

tutela al salario y los beneficios de la Seguridad Social. Está fracción 

XIV dispone en su parte inicial de la ley determinará los cargos que 

serán considerados de confianza. 

En el caso del personal al servicio del Tribunal Electoral del 
. . 

Poder Judicial de la Federación; sús relaciones de trabajo se rigen 

igualmente por el apartado uiir: cl~I ~~lc~I~ 123, .cuyo P.rimer .. párrafo -- - - -- - - -- - -

define su ámbito. de comp,ete~ci~ entre los Pod_eres de la Unión, el 

Gobierno del Dist~itg F~d~raly sus trabajadores. 
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Una vez que -el Instituto Federal Electoral fue. constituido. como 

un organismo público autónomo y que el Tribunal FederCil Electoral fue 

definido legalmente como un órgano autónomo, y m.áxi111a autoridad 

jurisdiccional en materia electoral, aparecieron lós artlculos .337-A y 

337-B, para regular. las diferencias o conflictos laborales en el Instituto 

y el Tribunal, respectivamente, en los cuales se les daba cornpetencia 

a la Sala Central del Tribunal Federal Electoral hasta. 1994; Donde 

también encontrábamos el requisito de procedibilidad que . hasta la 

fecha se conserva y del cual ya hicimos referencia; 

- . 

Este ordenamiento faculta al órgano superior de dirección del 

IFE o sea al Consejo General, para que regule I~ r~l~ción laboral entre 

este y sus trabajadores, mediante la expedición ·'del -Estatuto ·del 

Servicio Profesional Electoral. 

3.5 Estatuto del Servicio Profesional Electora.1 ydel f>ersonal del 

Instituto Federal Electoral 

En 1992 se expidió el Estatut<J del Servicio Pr~fes;o~al Electoral, 

instrumento donde encontramos I~~ disp~~ci9~es l~-g~le~ ~ 1.~s que se 

encuentra sometido el desell1pei'ñó d~ l~Ú~-~dó_~:·p';:;-i;ji~a,' es_. decir 

establece la relación._ de .•. tr~baJd:entr~ '.eh E~tado-;~los, .serVidores 

públicos del Instituto Eléct~;;ly qu~ l~sri~iÓ·~~~t~1g99>-
- ' ~ - . - .. :: : . - .. - . . - ' , -·. 

Como sabemos_ el_ Congreso - de •. la· Unión· tiene la facultad 

constitucional exclusiva -- de exp~dir .• ie~e~ en materia _laboral, el 
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Ejecutivo Federal en su iniciativa de creación del IFE propuso un 

régimen laboral especial, dicho Estatuto fue aprobado y expedido en 

1992 por el Presidente Carlos Salinas de Gortélri en base .a lé:Í facultad 
e;' - • _ .... • : - • • • • 

reglamentaria concedida en la fracción 1 del 'artículo 89 d.e nuestra 

Máxima Ley. Las facultades que tuvo el Ejecutivo Federal para emitir 

estas normas son infundadas pues la Lay fundafl18~tal ~o 1€l concede 

autorización para legislar en esta materia y al Cong;~~~ d~ la Unión no 

esta autorizado para delegar su funéión Í~gl~l~Ú~a;·? .. 

Esta reforma política tenia como ' propé¡sito reforzar la 

independencia del 1 ns ti tu to . Fede¡f~l;Elect<lral: pcir 1() éJal en; 1999 el 

Consejo General aprobó y expidió el~Estatuto'del Servicio Profesional 

Electoral. y del Personal del lristitl.Jto. Feder~1 ·· ~lect~ral, el mismo que 

no puede decir~e tjGe sea inconstitDci~n~I p~e~rél:rhisma.éél~a Magna 
- . -·~ - --·~.- ·- -- .. . . - . ;,~--·, '.__ __ :_. __ . - , __ .,, -- . . . 

le otorgo esa facultad, aunque a nue.stro parecer esind~b.ido otorgarle 

diéha pot~stad a una de las part~s -én'la relació~ laboral; ~~ este ¿éJso . 

a la patronal. 

. . . 

El Estatuto instituye ql.Je tód6s l~s frabajéléiores del ·servicio 

Electoral son de confianza, est<l con el fin de que no se les aplique la 

Ley Federal de los Trabajadora~ al Servi~i6,cie1 Estéldo. 
: -~--- ~ :~ ·.;-.;_-,_ -·-,_' - - - ,_ ·' 

Con la creación ~el Se~icio f?rofesi~nal Electoral se propicia la 
'.'. , - ·• ._- • ·• · - -. , •,. . ,· ' -, • • '• .. · · '· •- .• - __ . -. .• o C' • ' • ~; 

permanencia . y sup~ración de sí.is . miembros, su • capacitación, 

estabilidad, formaciÓh y evaluación c<lnst~nte, con esto se pretende el 

desarrollo de un senticiC> civil _de carrera'ro cualjmplica el derecho a la - -- - --- .. " -- . _. - _,. - - - - - . - -_ -- .-

estabilidad en el empleo. 
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El Estatuto regula· 1a forma de sancionar al personal que se 

desvía de las normas estableéidas, entre las causas. de sanción 

encontramos el mal desempeño·· en ·un. año cualquiera c:le tr~bajo, la• 

reprobación de· materias del pro~~arna c:l~.f~rllla~iÓn, el .• incumplirniento 

de sus obligaciones o la comisión de infradcion~s: 
.. ,. ·:_·,-- . 

Gran parte del Estatuto instaura los proc¿dirnie.nt~~·y r~gulación 
de la evaluación de aprovechamiento del programa::aispos(C::ionés que 

regulan la aplic;ación d~ ~xámenes, escal~ del c;:;litÍ6~6i?nes, inc~ñtiyos 
y demás consideraciones respecto del programa.que.otorga el 111stituto 

- . ' - ; . . 

a los miembros del servicio. 
···-,...::.:.· 

Debemos hacer mención que• el p~rion~I del '1~~tit~to;no sólo lo 

compone el Servicio Pr~fesicinal EÍector~I ~inC>·t~rhbién'el personal 

administrativo, los trabajad~res aUxiTI~r~·;: el persoM~Í't~'¡.j;·p6~al y otros. 
- ' ' '"--. ,, - - .-, . ,·- .. . ,- >· - •. ··.i ..... - ···-· .. - - " -

Los .. artículos.185,y 264 pre\/énel recurso de.iincqnformidad 
• . - . • . . • ·- :· • . . . . - . .. . • - - . ' . . • : • - - »" . - .- - . ~- .. <" - ·- ' - ,.,_ • - - ·' ' -•• -- -; -- " - ·'· - .,--·· ~ • - • - • ' • - • -

contra resoluci~lles; que, pong~njih.al :ÍJrocedimierÍ~o·é a~mi,nistrativo, 
donde re~Li1te';.aieet~~;,:él1~f9~·····.·.f!li~~br~.~~1é.i~~rViCio,:~rcitesional 
electoral' o del personal administrativo; es decir no ,establece ningún 

tipo de recUrso. para l~s: trabajador~s 'aúxiliEires:: tem~or~les. y los 
servidores arrendados. · ·•.' 'i ·>•· . . ·0 .•, .. · . . •.. . '·'·· .. ·' .. 

De igual forma establee~ el agotamiento. de dicho recurso para 

poder interponer el juicio ante '~11-:rib~~~I 'Elector~l, I~ cual pugna con 

lo establecido en el articu1oj? c:te.nuest.ra 'carta .Magna donde se 
------- .-- --. - - .-, -

establece la garantía de acudir a los órganos del estado competentes 
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para la impartición de justicia pronta y e expedita sin necesidad de 

agotar instancias auto compositivas. 

' -. . --··· 

3.6 Ley General defSistema de Medios de Impugnación 

"El siste~~ ~e ~·~~dio~;. ~e• imp~gnación fue creado para 

garantizar que Jos actcis /r~s~f¿ciohe;s de fas ~utoridades electorales 

se sujeten a los pri~~i'i>íc:i~>~~· corismG6i6naHdad y legalidad, as! 
'_ • ,'' ,' .. ·.~~··,:,.,· \."'cL.- .~:-'·,. > '' -' .' C "'> ', • , ' 

también para dar definitividad a• los\diferentein actos y etapas del 

proceso electoral"24 

< ' . ' 

El propósito de , esta Jey~ es establecer~ y formular. en forma 

detallada, un nuevo si~t~iiiá de mecfio~ ciei impugn~Clón, con el_ fin -de 
. -· - ~--·"" ·~"' - - - - -

garantizar el estricto cumplimiento de los, principios de 

constitucionalidad y legalidad en materia electoral. 

" ELIAS MUSSI. Edmundo. Ob. Cit. p.41 
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El objetivo de esta ley es gararitizár, a través de los medios de 

defensa que prevé, .·que todos los actos y . resoluciones de las 
. . . 

autoridades electorales. se sujeten a los·. principios de. legalidad y 

equidad, as! co~o la definitiviclad de los procesos electorales. 

El sistema de medios de impugnación se encuentrá integrado 

por el recurso de apelaciÓrrel cual procede contr~ ;~solúciones que 

. recaigan al recLJ-rso de· revisión '! ••. contra act(,s'.;a r~sblÚ~iones de 

cualquier órgano del lnstitlito Fedeml Electoral;; juiciC> de}~c~nf~rmidad 
procede exclusivamente en la etapa: de resultados V•declaración de 

validez durante el proceso ele~torai. ·. . ' ' ' ' ., : 
,. : . . .> .. :.·-__ . 1 "'.- "-<· -.,,. ' 

Otros medios de impugnación jurisdicci~~al·sgn\~¡ recurso de 

reconsideración el cual se utiliza para '.irnplig\lar:seht~n~ias de fondo 
•c·<,~---~~i,.{ 

dictadas en los juicios de inconformidad; juici,~ Pé)ra la protección de 

los. derechos polltico-electorales. el cu~{5~ ~st~bl~ce,•coritra presuntas 

violaciones a los derechos de votar -Y ser' ~6t~do, derecho de 

asociación o afiliación libre e individu~I a lc;s p~rtidos pollticos; el juicio 

de revisión constitucional . mecliélnté 'este se' garantiza la 

constitucionalidad de los a~tos () r~sC>1uci~n~s ,'ele las autoridades 

locales en los procesos electorales; y pÓrúltirno encontramos regulado 

· el ·juicio para dirimir_IC>s _6a~f1idios O diferencias laborales entre- el 

1 nstituto F~deral E1~6tár~I :: ~ ; sd~• servidbres; . pero 6omo alcanzamos 
<·-.... - ;e·-_,-,:,··---···"'' -·-·: .-.-; -·· .. - _-- ___ ._. -·-·- -

observar las disposicicmes gerierales no se aplican a este juicio por lo 

cual no en6ontra~os rai.ón al~una para' que sea regulado por esta ley. 
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Encontramos en el párrafo primero del artículo 94 de la Ley 

General del Sistema ~e Médios de)mpugnación en MateriaElectoral 

el fundamento para que los jLli~ios ~n·n1ateri~ el~ctO'r~I sean resúeltos · 

excl usivamenté ~Óntorrh~. ~1 Librd Quinto;. de 1·a; mismá forma podemos 

apreciar que· las reglas cornl.Jnes•que prevé ... ·•• esteordenalTliento como 

son notificacio~es:• pr¿etJ~s;iper~Oherí~ ~ntre Ótr~s ·r¡(; son apH~abies a 
. - : - '· - •; - ._, ' . - .··'. -~· ,, - -- - - -.. - ~.-._. - /' -.. - ' - ", .· ,._ .. - ·- - .. - ' .- -' . . -

los litigios ·laborales;.'por,·lo é:Ga1?no'.se encUéntra'razón alguna ·para 

que dich6s}uiciosseaílir~!T-i:it@?~·~·~1~·in~l1cibnacia1~y. 

El párrafo segund() 'de.1·. articÜlo .96 'de la··•·.Ley.•••.en ·•'comento 

establece como requisito. de procec:libilic:lad cié1, juÍCio pára dirimir los ·--' ._-;,_.-:' ·--·· .. ·-,. ,",' ··, .. '·· · .. ,· '. - .,_. ... ·. ·,--

conflictos o diferencias laborales de.los'servidoresdel.lnstitÜfoFederal 

Electoral que hayan agotado en tiempo {to~ITlá'r~~ i~~t~~cias•pre~ias 
que establece el CódigO Federal de lnstitúci6n~~ y Pioci~climientos 

•, • '',-..' I(; _ _:,_;,~:,___;.0-':-,~i -·~···~.:.:. ~;-<..,,'.,,_,__~: ...'.:,'_ 

Electorales y el Estatuto del Servicio Profesiorial; El.ectoral, lo cual 

pugna con el derecho otorgado por el artiéui0·~177é!E3 ~uesfra Ley 

Máxima donde se dispone que cualquier. p~r~d~á\ puede acudir .,_ ,, ... ,.,_ .. ·. ~--. . ... -. 

directamente ante los tribunales para que estos le ad1T1inisfren justicia. 

Establece como ordenamientos de aplicación supletoria: 
. .. .. ~-? :j>.·:.> ' 

1. Ley Federal de los TrabajaclÓ.;e~·;I SerYi~i() del Estado. 
2. Ley Federal detJrab_aj<l.? ·.· · >)_; : ·.·. 

3. Código Federal:deProccidimie~to~ Civiles. 

4. Las Leye; defC>rd~n cbíll~íl.• 
5. Losprinpipios generalE?sde 9erecho. 

6. La equidad. 
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La Ley G.eneral ·del.· .. Sistema ·de medios de Impugnación 
. . 

establece en el inciso e
0

) delélrUcúlo 3 .. 

·: ·.~ -·:-.:' ~ . ': 

"El sistema de medios .de impugnación regulado .por esta ley 

tiene por objeto garantf;~r: 

e) el juiciop~r~~diiiFirlos confli~to~o diferencias laborales entre 

el Instituto Fédéraí El~bto~~l/sl.ls.servidores"· 

Esta Ley !'permite a; 1()5 ci~dadanos y a los < partidos políticos 

contar con·· sufiC:iénteis y eité'~tiv~s . defensas legales contra actos de 

autoridades que trasg~da~ iJs d~rech~s políticos electorales"25 • 
;'->'./: .\'2.--'" ·" 

En bas~ ~;~18 ~~terior ··podemos concluir que. e~ esta ·.Ley 
-_..,:, __ :_;_ 

encontrafl1osla •• regu.1a.ción normativa para soludonar. l~s ·c;oñfHcfos 

laborales dei 10Sfra't>aJadores del Instituto Federal. E;ector~1:•· p0

ero sin··• 

embargo no le S~rl apli~ables a este juicio las demás nor~as Upicas 
, . - . -_ - ----·-··· .... 

que existen en dicho ordenamiento, en razón de qlle ~ada tienen que 
. . - ' - ' -

ver los medios defrnpugnación de naturaleza electoral con la materia 

laboral. 

3.7 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

En esta encontramos la estrúctura y regulación de las 

atribuciones del Tribunal Electoral del Póder Judicial de la Federación 

" lbidcm. p.37 
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- en su Título décimo primero, pues el artículo 184 dispone "De 

conformidad con el artículo 99 de la Constitución Polftica de los 

Estados Unidos Mexicanos, el tribunal Electora/ - es el órgano 

· especia/izadÓ del Poder Judicial de la Federacióá y,<b~n excepción de 
. ' . ' ' . 

lo dispuesto en la fracción 11 del artfculo 105. de la propia Constitución, 

la_ máxima autoridad jurisdiccional en materia/ahora/." , ' 

En el artícÚlo 186 de la Ley Orgánicafo~~li?1~os'la competencia 
. · •• · ·.· ._ -. . ;, ·• ··.·- .. ·- :.~ l >' ··'..' ;_;.-.. -:' ... ;h'.~:; ·. :,"_ ' •, ,, ·. - ·. ' -

del Tribunal Electoral,< entre cuya's;fad..íltádes\es,ta resolver en forma 

definitiva e inatacable; los conflictosCó'''diférencias"laborales éntre en 

Tribunal Electoral •y sJi''~~rvidóres; ~sr 66~'6 t~~ij¡~~·'~iitre el ~nstituto 
,- ,- ·-· ., . . __ , :': .,~- .' ' . . 

Federal Electoral:\y• sÜs.~tratjaj~dcires;·;.fac~l~ad,;qu~\es cOmpetencia 

exclusiva. -de I¿,; sé3f~ SuperiO~'en ~ C:uyi:i integración partiÓipan siete 
- - '.· .... ,, ___ . ,.. ., . '1.'' ... - -·· ·' ' . ,. . • 

magistrados electorales y: que' teru:fré su sed~_·en el--Distrito ··Federal, 
•• ,,.,_..._::~ ·_·,.,, -~i1.é,.:~- L;-..,~ ::_;'... _.,.:_. ___ ~\, '"::.·_:-:__·:_¡.: -~·~. -<':,:.-.;.:.;._ ,;_:¡_;;·. _:_:-:::..'.·:!: 0·'...J.,:_.:,_ __ :'.~"-

expedición.-_del-Reglámento' Interno de1:,T~ibüria1,;es_ decir,tarnbién se 

- otorga- la· facultad'ci~-expedir'. fo~'-1ióeaiTíil:intds.'.~J~ f(9~'~';1as' Íelaciones 

de trabajo, a· una de •1as_ partes en. la:relación)aboraL~ Pero<en .este 

caso las encontrarnos en ord~n~·h11~qt6?.~ue/ué~e el~ará~ter de 

reglamento, es decir q~e -en cualq~i~r. 111¿~e~io p~ecÍe ~errnodificado 
• ',· . , .. • • < . ' ···.-~-,; ,,' , .. - '' • e'',. ; ' - e ' '• . ' ; 

o derogado,•·sin tomár en consJ.der~Crón·~·.l~~~s~ryiªqres·d~ITribunal 
Electoral. 

La administra_ción, vigilancia, ••disciplina y carrera judicial __ del 

Tribunal Electoral, esta a é~rgo de la comisión· de administración 
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(artículo 205) y entre sus facultades encontramos la elaboración del 

proyecto del ·Reglamento Interno• del Tribunal y someterlo a la 

aprobación de. la Sala Sup~rior,' expedir. nor~as •.administrativas y 

establecer disposicion~s ~ara. ei i~g~e~o·; 6~rrera, escalafón, régimen 

disciplinario y remoción, . estímulos y c~pa~it~ción del personal del 
' .. -, '.. .· . . -.' . ··~ ... ' '· . 

Tribunal Electoral. Destituir () sú~pender á los Magistrados de las 

Salas Regionales; cua11do incurr~~ 'en·falt~~ gr~ves que lo ameriten y 

comunicarlo de i~mediato a 1·~ Suprem~~Corté.de Justicia de la Nación .- .. · __ ,_ - . . '.,_ ·' ,·.-•;,'- ··" ::;:.·, ·:·:· ·, .·· .. 

para los efectos conducentes; él magistradosuspendido o.süstituído 

podrá apelar la.decisión ante .1.a 'Sala Superior del Tri.~únal; suspender 

en sus ca~gC>sa lo~ 'magí~tradoscÍe/las sé:Ílas regio~~IS,~~s61icitud. de 

autoridad judibia1 Ciue cc;riozca de1 proé:ediílii~ntci pe~ái <:¡Ge s~ ~iga en 

su contra;. decretar cú~ndo pro6eda, la suspe~si6n; remoción () cese 

?~ los se~retarios. generales; sebretario~ ••.. ~sí .... como.del .. persónal 

- jurídico y administrativo de las Salas Regionale.s;. ~qpoce~··y resolver 

sobre las quejas administrativas y la resporisabl1idad;de1bs'~er.lidores 
públicos en los términos de. esta_ley y del. aitíc~lb,101·d~· nuestra 

Carta Magna, por parte de los correspondi~ntes ~ie;:f¡_@:i'~ deLTribunal 

Electoral; imponer las sanciones que corres~ondar{'8'.los-serVidores. 
del Tribunal por las ir~egularidadeS,. o f~lt~s. e~ ~lle Íl"Jcurií:m en el 

desempeño de sus furiciónés,>á i:>aítirC!e1 'dictamen qüe' le presente la 
; ' '"'" ,. . • -· .; ' '> ·._ ••. ; _- ,_. ' ~'. ' ,· ' 

Comisión Sustanciádorá<del .••propio'Ti-il:iUnal/ aplicaÓé!o\ los . artículos 

152 a 161 ... de la .• _Le~f~cie~aUa1 Se~ibi6d~1 •• Est~ci6. entre Ótras. 

(artículo 209) 

El articulo 24-0 señala que_serán· considerados de confianza los 
- -, - ···-·.· --·--.- . _- - --· .. --- - ' - ., ·- -----

servidores y .empleados del Tribunal Electoral, adscritos a las oficinas 
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de los magistrados Y- aquellos que tengan una categoria similar a las 

señaladas en los articulas 180 y 181 de esta ley. Todos los demás 

serán considerados de base. 

3.8 Reglamento Interno del Trib~nal Electoral del Poder Judiciál 

de la Federación 

El Derecho del Trabajo_ es un .-_derecho de y~ para_ los 

trabajadores, un derecho dé qlas_e impue~to_ por la; clase trabajadora 

en 1917 al incluirse en las 98'rciíí'tras ~odales'de la Carta'MagnélO" 
O• • •• '., '·. • .::_ .·, ,:· ••• ; • • '_ ~·, :;.- • ,, .,_ •" ' ',, ¡: '~'"}; '"• •.< .; • '·-!·.'• ', 

En este ord~~éliní~~f~ ~~~o*t~él~C>s 'e·l~~~o~~~frrl1iento para la 
;._:.;,_:·1.' 

tramitación del recurso; d1{; apelaC:ióri- por i~po~ÍciÓ~ -de; sanciones 
~·-·: .. ,.: ,;:':.'---''"-~' "-·--··-~-'·'.;_; ·. _-,.-~·;e_:::'_~~_;_, o-., "' - .:·. ~-~--_: 

La Sala superior del T~ibú~al Eléctoral es ía ún-ica instancia que 
'=- - • • - - _:_<. i -- -- ---- --- -;~- - . 

decide en. forma -definitiva· e inatacable\ las. diferencias. J8borales entre -· . . .. , ,··· -· ·- -· - ··-

la prÓpia Sala SÜpériOr.VsuSserviclOl"e~E!s·C!~'cfÍ:'es'fj.arteyjuéi:en el 
conflicto, según lo estable~~ :el ~rtié~lo 4 d~I Re~i~rn·~~tC> .. -_·. _- · -

• ·._-';'• ;,.··-·.- ,_,., .... _,,. •• _ ":·-· ;-'····--· :,< - •) -,-, __ •. - _- .. ,·. 

En base a la Léyoh¡áni~_a{c:leLpoder.Jucli?iéll_~~deral yen la 

Constitución Política de.los É~t~Clc)~ __ Unido~ M~xi~a~c;s;,~ste poder se 
... -.~ ' - - ·--"- •. - - o-r.· .. · •. --o.-,-. ___ ,,_, -·· '·,-·-- -·- --- .- :- -_- ---.- --- -

ejerce por: 

1. La SupremcaCortedeJusticia dei)a Nacié>n. 

2. El Tribunal Electoral. 
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3. Los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito. 

4. Los juzgados de Distrito. 

5. El Consejo de la Judicatu.ra.F"3deral. 

Con la cual se eleva a rango constitucional al Tribunal Electoral, 

al ser parte integrante del PoderJu1:Íi~i~I. el cual forma junto con el 

Ejecutivo y el. Legislativo al SU~remo Poderde la Feder~ción .. · 
. ·-· . ~r· (~-\-." --->-- .. -- --.. -- - .' 

Se determina' que se~é la· C:om.isión sustanciadora 1¡;¡ .. encargada 

de sustanciar los conflictos o diferencias laborales entre e(Tribunal y 

sus servidÓres, présentando los dictámenes corresp6ndientes a la 

Sala Superior. La mencionada . Comisión se integra por un 

representante designado por la Sala Superior, um> d~ I~ Comisión de 

administración y uri/épresentante del sindicato. 

Está comisiéÍn. es /la encargad~ de~ ~IJsta'11ciarI los· asÚntos 

relativos a la imposición de s~ndone~. ~ Íos s~n:,id'ore~ del Tribunal. por 
••• , •• -· " -, • ' ' • - .,.,:-;·· .- -- .- - •• ·-·. < --· '_; - ._ ·- •• -·· - _-- • -, - -- ... - ~ - -

irregularidades' y<faltas :, administrativas:l.en qúe: incurran· en . el 
- . _•: - - .- : " j ::- -- ,· ,, '~-:- .-. _,_ ... ' ' .·;.-·. __ , :. - .-. ',•· - - ::. ----· - -· .. /·.: -" ,., - ,-, - -= - -

desempeña··.de slJ~ •. füriC:i()Íles:j>ara }(a=··cua,Jo¡jebe presentar ·1os 

dictámenes . neces~ri~s: a:la :c?rT1isÍÓ~; d~ . ~d+i·~i~t~CÍción para •.. su 

resolución> rnisma'~ue J)u~cie.serirn~~~~~Ja· .. ~~·t0:1a s~1~·· superior de1 

mismo Tribunal. 

- - -. -._,_ 

Las correcciones····· di~~ipÚ~~ri~s •.··• G~~~~~ndid~s · en este 

reglamento son las siguie¡nte~: apé~cÍbillli~~to;~ ~dvertend~ ····que< se 

hace a una persona. para _c:¡ue hé!Qél o dejEl de~11acer de_t_eirmjnada 
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conducta; y la amonestación qi.Je es el extrañamiento verbal o escrito 

con la exhortación de enmendar la conducta. 

La Comisión de Administración a que se h.izo r.eferencia tiene a 

su cargo la administración, vigilancia, disciplinaiy carrera judicial del 
' -.. 

Tribunal Electoral; se integra por el Presidente de dicho Tribunal, un 

magistrado de la Sala Superior y tres miembros de la Judicatura 

Federal, tendrá carácter permanente. 

De igual forma es la.encargada.de".,. imponerlas sanciones que 

correspondan a los serltidores del. Tribunal por las irregularidades o 

faltas en que incurran eh ~/desempeño de sus funciones, a partir del 

dictamen qu~ le pr~'s'e~t~ la Comisión Sustanciador~ •···del.·. propio 

tribunal,; aplicando lo~ E!H'ºH!mf 152 a 161 de la L:Yc_~e~eral ··~~·•_los 
Trabajadores al Servicio del Estado ... " (fracción XIV del artículo 209 de_ 

a Ley Orgénicél dei Poder'JJci¡6ial<Federal). ~rtrbLl1~~~~Téfs<6J~1es ya 

hicimos referencia en. el ap~rtado c:ledic~do é1: la .L~V€~ci~r~I de los 

Trabajadores al Servicio del Es!ado. . - .. . · ..• • ·· .. -··· 
_-,:~:-----" -·- -,-, - »·:·~::---·--

Con las . reformas; ~lectg;~l~s qu,e sufrí~ nu~~{;o país· en los 

últimos años· se 1oªf:o~l~'sJpresiÓn.:d~;1Cicla particip~~iÓ~del gobierno 
·: .. ··'--·. - · ·: ·, , - "':.. -.- .• , . ·, : .. , -·-· - . ._ ·· ,.,., . ·· '····•Lo· -·~' ." .,' .••. ' - - ... · 

en la organizaéión ele : las/elecéiones, .• esto púes' el' objetivo era 

acrecentar la -cónfianza' en los o~g~riism()siy J~oc~'i6~~ electorales .. -
----.---,- --- - -- -=--·,_-"~·-·::·.,-~---·· -·-'---- --- "-- -- -- ·----·~~-.~_.::.·---o-.---- -,·.'.':---e-----·------"--'·-·---'·- ----- -

. En el artfcu16123< co~tien~ la~ garanU~s s.Óciales:~on las cuales 

. se prete~_de di~nifi~ar eltrabaJo, eyitaf 1~ ~x~l();~~i~n y las injusticias 
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hacia los trabajadores, y no deben quedar fuera de estosHneamientos 

generales los trabajadores de los organismos electorales. 

Como podemos apreciar las relaciones:laborales entre patrón y 

trabajador tienen una regulación constitucion~l·;~T1~d~1 en•el articulo 

123 de la Carta Magna y sus leyes reg1anie~tá~i~~.d'e1 ~p~rtado "A'~-Y 
, o .·~. "\- • ' • "-·'' ~ ••• ,·_, , .;·' •• o- • "' ' 

"B''. El servicio civil de carrera por sú parte·lloÚiene:u,lla-regulación 

constitucional expresa aunque sí implfclta7-'a~~~á:s7d:é~-~úé 'no e~iste 
una regulación legal secundaria. 

... · ·,,- 1<::_, ,.·>-·;, 

-., .••.. 'e· 

Debemos recordar,q~e las regla.relativas~l.i~greso,pro1110Ción y 

remoción del personal de ba~e son materia de la ley laboral, así como 

del contrato coh~~ptivodel trabajo o de las condiciones. generales del 

trabajo, según -~1 <C:aso. El ingreso, promoción y remoción de los 

trabajadores de confianza en materia del serlicio ,civil de carrera, 
iritegrai'ites delPoder Judicial de la Federación previsto en el párrafo 

. . 

sexto del artículo 100 constitucional, o en el caso del personal del 

Tribunal Electoral, regulado en el párrafo final del artículo 99 de 

nuestra Ley Máxima. 

El fundamento constitucional del servic_io profesional en materia 

electoral se encuentra_ en el artículo 41 constituciónal, en el Código 

Federal de lnstitucionesy Proce?dimientos Elect~r~l~s y en el Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral. 
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La creación del Tribunal Federal Electoral permitió avanzar hacia 

el fortalecimiento del prinCipio de legalidad y contribuyo a incrementar 

la certeza y credibilidad en los procesos electorales. 

Como consecuencia de la reforma electoral de 1996 se 

modificaron leyes como son: La Constitución, Ley de Amparo, Ley 

Orgánica del Poder Judicial Federal, Código Penal, Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, y se expidió la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

En nuestra Ley Máxima encontramos el fundamentOjurídico para 

la creación y existencia de los órganos electorales com.o. 16 es el 

Tribunal Electoral y el Instituto Federal Electoral, cúya función 

primordial .· esl~ .celebraCión ·. de las E:}lecclo~~s. y)~ resolución . de 

impugnaciones. relacionadas .con. dichos comicios, pasando· 1a materia 
-laboral a segu·~·d"~-·fér~iÍió. --· - -- - -· 

El objeto de los medios. de impugnación es asegurar que los.· 

actos y resoluciones electorales se~uj~ten '1n~aríal:>1emente a la 
. . .. ' ' ~ ... -. , - - . " ,-

Constitución y a la Ley. Las reglas comunes que este ordenamiento 

establece no son aplicables .·.~ l~s juici6~ l~bbrale~· •• ~in() ~ue serán 

resueltos conforme a lo dispue~tC> i56r~1.'l.ibro adi~to;: ~or;16 que no 

tiene un objeto práctico. prey~rt~Wici.t.~C~~e·A()i~ 1~a~1Í'carén·.1as 
normas u picas de ios der{,é~'q~e exi~t~~ ~n e1 ~is~a riG~rl:>o 1e9a1, a 

nuestro parecer nada .... tie~e q~~ 'l~r?JClS rnedi6~ d~ Lirnpu~~ación 
electorales con la tra~itació~ de un juicÍ¿labaral. 
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CAPITULO 4 

REGIMEN JURÍDICO PARA SOLUCIONAR CONFLICTOS 

LABORALES DE LOS TRABAJADORES ELECTORALES 

4.1 De los Trabajadores del Instituto Federal Electoral 

Los servidores públicos del mencionado Instituto son 

trabajadores de confianza en base al articulo 172 del Código de 

Procedimientos Electorales y 26 del Estatuto del Personal de los 

Trabajadores del Instituto, pero como ya se explico en temas 

anteriores un ordenamiento no puede determinar si lo~ empleados son 

o no de confianza su determinación depende de las funciones que 

desarrollan los servidores dentro de dicho organismo. 

Anteriormente determinamos las clases de trabajadores que 

laboran dentro del multicitado organismo: los miembros del Servicio 

Profesional Electoral, empleados . administrativos, . auxiliares y 

temporales o arrendados. . . 
;-.-_.-·.-:-·... .- -

El Código Electoral estab1éb~·en. ~~aki~ulo;265 '.'El ,Instituto 

conocerá de las infracciones i.l/[ola~/cme~ .que á las. disposiciones de 

este Código cometan los funcionario1 ·· eiector.;les, pro'cediendo a su 
• ·, ---,--::O:.·-.·-c' - ··:_._. ·•'" . 

sanción, la que podrá ser amonestación, suspensión, destitución del 
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cargo o. multa hasta de cien días de salario. mínimo, en los términos 

que señale el Estatuto del Servicio Profesional Electo/al,;, 

Los miembros del Servicio Profesional: Eléctorál que hayan sido 

objeto de algún procedimiento administrativo ci6rici~ s~ l~s f~puso una 

sanción como pudo ser una multa,.· un a~erbibi~i~~to\~ incluso su 
,. ·. ' ' . '· -. ~ ' ·, ., . -~ ' . . -. - " . - . . . ' 

destitución, es decir cuando el trabajaclar'consiclere;que han sido 

violados sus derechos laborales' tierie 1~"p~sibiÍij~c1 de élc~dir ante la 

misma autoridad que impus~· la skri~ióri y en caso de no llegar a 

ningún acuerdo existe la sigljiente instancia. 
'.· -. ·"-:-.. ~ ·:>j·J· ·- ··-- .- .. 

La función . del T~i~un~I '. ~n ~u · origen fue exclusivamente 

electoral, pues al C:rear16 n~ s~ 1~\1tribuyo jurisdicción para conocer 

otra ciase de conflictos; ~er6 ~. partif c:le 1 g93 r~~ulta ser competente 
• - J •• '",. ~ -~ -:~~-- -;-- "\:--·-~--~ •; ,._.' :~~-- ,-~"4'>' _.,_· .. ' 

para fallar conflictos laborales entre el Instituto y sus servidores, aún 

cuando existen tribunales.C1Ue2 répr~s~nt~~n los'iriiereses de quienes 

intervienen en una relación cii;;Tti~b~j·~. 'q¿~:bi~n podría conocer de 

esta clase de controversiás.2 ' ·,. · • ·· •• ·.<:/ '.. 

Además el Poder Judlcial d~ 1l ~~~er~~ión contaba. con un 

órgano especializado en mateA~Jél~dfal ·go~o lb ~s,la Segunda Sala 

de la Suprema corte de JustÍcia.deé1a·r\JaC:ióf1, por1<J cúal deberla 

descartarse la competencia~e1j;~i~S~~1:~l1 ~1t~):gaf~ria'. 

La jurisdicción que seotorg: ~IJnstit~to no puede considerarse 

anticonstitucional pues la pr~piaconsti!llciÓn se)a cgncede. 
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Su competencia la encontramos en el. articulo 189 fracción 1, 

inciso h). de la ·Ley Orgánica del PoderJudiciál de. la Federación y en 

el articulo 94 párráfo primerode la Ley Gener~I del Sistema de Medios 

de· lmpugnabié>n en M~t~ri~' Electoral d~~d~ la Sala Superior es la 

única·· de las q~e int~~ra~ ~I Tri~~nal , Elector~! ·que es permanente, 

·tiéne su re~id~nci~'e~·•e1 .oi~trito'F~der~I C()mo lo dispone el numeral 

187 de lá Ley Orgánica de1·'P0Cfer J~dlcial,de la Federación lo que 

tiene como consecuenéia' una'á~'rl1i~isfraclón de jusÚci~ cehtralizada, 

es decir los trabajadores del lnstit~I() que té~g~n ~nconflicto, laboral y 

que laboren o presten sus serviciosfuera de la capital de la República, 

tendrán que promover el juicio enla .c:;iudad de.Mé)(ico .. ·•···· 

Como ya expusimos'lassent~n~ia~~o~S~d~ns~/c~mbatidas ni 

siquiera a través del Jui6'to el~ ·;.~p~ro: es d~¿ir. no' pu~den ser 
'-;~.·-:.-'~.>:.::._ . ..:~- ':;:-_'-" - -~,-'_-::-·~ .,_:,_·· __ ;~·: .. ~_,'.·-

revisadas por alguna otra autoridad. ;·e· · 
.,_-': ;,. , __ 

El ... articulo 1·z:;~e la ·•Le·; Orglni.da . d~I • Poder Judicial. de la 

federación ala letra c!i¿Ei:~~i -

"La Sala Superior~ e~ ~o~~ete~·te ~ara: 
l. Conoc~r '.y reso/~~r. eri form~ definitiva e inatacable, las 

controversias ~u~ ~~ s~scitén ~or "· . 

g) Los conflictos o cJiferenclas laborales. entre. el Instituto Federal 
' .. : .. -. ·.-: .... 

Electoral y sus servidores ... " 

El Tribunal Electoral 110 pllede ser a nuestra consideración la 

máxima autoridad en materia laboral, por lo tanto nada justifica que las 

TESIS CON 
FALLA. DE 0RTr!EN 
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sentencias que dicte. en - los conflictos de trabajo, no puedan ser 

impugnadas por ningún medio, incluyendo el Juicio de Garantías: esto 

tiene como consecuencia que la parte afectada tierie. que . someterse 

irremediablemente a la sentencia pronunciada. 

Existe la posibilidad de emplear personal temporal a 'travesde la 

celebración de contratos de naturaleza civil, medi~~te'.c6~trat6s de 

prestación de servicios profesionales. La Sala Sup~ríd~d~1}rriblll1~1 en 

los primeros conflictos se declaraba incompeÚmte pd~-~~~ de carácter 

civil, posteriormente se cambio el criterio y.se declaro.cof:npetente para 

conocer y resolver dichos juicios. 

La relación del personal contratado fomporalment~-se'rige por la 

legislación civil, según se desprende de lo e~¡:>ie_s~~~~-~6'k1_~rtfc~lo 41 

fracción 111 de la . Constitución Politica.·.de los; Estados Unidos 

Mexicanos y en los artículos 167.3.g. -5. y ·169.1 ~g) CiéfCOFIPE, así 

como en los artículos 1,3, 5, 8, 11, 146 y 167 del Estat~to del Servicio 

Profesional Electoral. 

4.1.1 Procedimiento Administrativo para la Imposición de 

Sanciones 

Este procedimiento sé aplica a los servidores del instituto que 

incurran en infracciones e in~urnplan las normas del Código, del 

Estatuto y las . señaladas por los acuerdos y demás disposiciones, 
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encontramos su. reglamentación en· el Estatuto. del· Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral. 

Para lo cual tienen aplicación supletoria: 

:,, . . ' 

• La Ley. General del Sistema. de; Medios de Impugnación en 

Materia E·ieCtO'ral;~---~ . ... -.·· ··-~_-_!·;:·~~-.· ... ·.:·~·.:: _ , 

• La Ley Feder~I b~:1(){-frab~j~d6f(3S ;,5¿rviciodel Estado; 

• La Ley Federi31 d81 Trabajo: 

• La Ley Federal .·eie; ' Rci~ponsábilidades de los .· Servidores 
Públicos; .. ·•·.··•'\~;). 

• El Código Federn18€l Pr6cedi~ieni()5 Civile~: 
• Las leyes de o~den cC>mÚn; J 
• Los principios ge~·erales d~ derechC> 

• Equidad: 

Es necesario aclarar que la supletoriedad sólo tiene lugar en 

cuestiones. procésélies':queest~~~o- ~revÍstas~en'la 
regulación o están deficient~~~~t~ re~l~~ent~das 

.--·. . 

seguir las siguientes reglas colllÓ ~o~:>·.</.·. 
··. 

de 

de 

El ordenamiento que se pretende suplir 1.o admit~ expresamente 

e indique la legislación supletoria; .• ,i.1~y; Ó~j~t()1(;~~-~~upletoriedad, 
prevea la institución jurídica de qlJé se t~aie'; ql.ie las nb'rrl-i~s existentes 

'O U "••A,-,,,",',' ' ,', ''" ' '' '' •'' ' O•'•'• 

no sean deficientes para aplicarse al caso concreto pcfr insuficiencia 

total o parcial y que las di~posicio~~s c:j~e vay~n a bubrir·la laguna 
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legal no sean contrarias a las b_ases esencialés del sistema legal de la 

institución suplida. 

Se establece·. la. aplic~~i~n .··• stJ~letoria i_Código Federal. de 

procedimientos Civiles; pero ccm1osabemosen·.~1 .. plano lab.oral se 

pretende el equilibrio entr~ pa'rt~s desiguales ·que participan en una 

relación laboral: ·1a patr61"1~1 ·ci6ncJéencC>nt~~n165>~· 1~sip~rtiri1.J1ares ' . . - ·.· .. '',· ... ' . -: · .. ,_ --'·' -· •'< --. . . . - ', .,. '" · .. - . . . . 

como al Estado y. Jos :trabajadores 'qi.Jeise .encu~ntran -~e~~ un 'plano 

dispar frente ··al. patré>ri, ·~n .1~ relaciÓ~ ciyil .. h~/·~·r1·.··61ano de ig~ald~d 
predominando la.·voluntád. de)os contratantes; .·.consideramos.que 

indebidamellte··~~.•a~t6~i~~ 1~ ·apli~~¿ó~ ~Ú~1~tC>;ia c!~1C~di~6 ~~d~ral 
de Procedimiento~ ··biviÍ~s en j~i~iC>s ~~tr~ dart~s\~co~·diferente~ 
poderes económicos:;·• 

.<:. >'-.. :;_·:-~'.·)_ - ,._·.e' 

Para el desarrollo de este procedimiento se consideran hábiles 

todos losdf~sed~Í"afü), excepto sábados, domingos, días de descanso 

obligatori~ yp~riodos de vacaciones que determine el IFE; de la 

misma manera son hábiles las horas comprendidas entre las nueve y 

las dieciocho horas. 

El ·agotamiento de un medio de defensa como requisito de 
. . . 

procedibilidad es opuesto a lo establecid.o por: el articulo 17 de nuestra 

Carta Magna .donde. se instaura •• q"ue cu.al quier .persona. puede acudir 

directamente al"lt~ IÓs Tribunal~~-·pa~aJa ~drnil"li~tracié>ri de jústic\a. no 

precisa. que deban acudir obligatoriáment~ ··ª insta~cias concÍÜatorias 

como .•sucede cÓnel recursC> de, ínconfC>r~idad ._.conten1placjo. en .. el 

Estat~to y el que trataremos más adelante. Pues ante la imposibilidad 

116 



que tiene el gobernado de hacerse justicia por su propia mano· se 

instituyen tribunales competentes para que pueda recibir una justicia 

pronta y expedita. 

Los término.s se contarán por días hábiles a partir del día hábil 

siguiente en que surta efectos la notificación; podrán suspenderse por 

causa de. fuerza mayor o en caso fortuito, siempre· ·que estén 

motivadas y fundadas. 

La facultad de las autoridades para. iniciar el presente 

procedimiento prescribirá en un. tér~Íno dE:l cuatro meses, contados a 

partir de que tuvo conocirnient<J de i~s infracciones. 

Las sanciones qu~ puecÍ~,n ser irT1puestas, a. un servidor electoral 

por autoridad competente son: 

1. Amonestación.- es la advertencia escrita realizada por 

autoridad competente, a un miembro del servicio, ·para que 

evite repetir una conducta indebida, apercibién~olci que en 

caso contrario se le aplicará una sanción más~evera. 

2. Suspensión.- es la interrupción temporaL.de.Ld~seinpeho de 
' • "'.,,_;..,';·~~'·e' ' • 

sus funciones, sin goce de sueldo y no excé~é dé qúince días . 
• :·· ' ·. ~ :·· 1 .. ··. .·~,· 

3. Destitución.- es el acto mediante el cu~I: ~e .. concluye la 

relación laboral con al trabajador por> infracciones y . 

violaciones en el desempeño de sus funciones. 
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4. Multa.- es una sanción económica equivalente - hasta Cien 

veces el salario rninimo, ~e aplica cuando se genera un daño 

o perjuicio al Instituto o. el infractor ,obtenga un beneficio 

económico indebido. 
~· . . : - ~ ' 

El procedimiento se puede iniciar de ofici6 o a petición departe, 
.... ' .. · .,,·,·-· - k·--:···-·· ',"'- -- •• 

se divide en dos etapas: la de instrucción qÜéC:()~·~rendel:éliriiciodel 
procedimiento hasta el desahogo d.e las~r1Ll~6~5.'~~I~ d~~~s~iución 

' . - .. -;;··.- ... ·; ,:,+::< : .' . - . ' 

con la cual se pone fin al procedimiento: 

En caso de iniciarse el proce,dirni,~n~~<a· instancia de parte, los 

escritos deberán contener los sigui~~ie~el~m~~tos: 
:> -;__ ·.- .. ' 

a) Autoridad a la que J>~ ~irig~;,serén,autoridades instructoras el 

Vocal Ejecutivo de la Junta , Local:; Ejecutiva,_ el titular de _la 

Dirección éjecl.Ítiva;~;él mui~r'.'cie-,l~s-dfreccianes Ejecutivas o 

Unidades Técnicas -Y la.s. ~~tdrid~des resolutoras serán la 

Direcci.ón Ejecutiva correspondiente y la Secretaria Ejecutiva. -

b) Nombre del p~orií6Vénte'\lciol11iéilio, si es parte del personal del 

instituto su c~rgoy á[e~' de ads~ripción; 
c) Nombr~. carg~ y ac:l~cripción del infractor; 

d) Hechos; 
,-.... 7-'''·:·".,-·· 

e) Pruebas, como son doculllentales públicas y privadas; técnicas; 

periciale~; -p~~su~ci~n~les e instrume~tal de; actuaciones; las 

cuales d~-berén ~~ta~ relacionadas cdn los he¿h'os en los que se 

fundaJa ·promoción. 

f) Fundamentos de derecho; y firma. 
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Cuando el escrito sea - presentado ante una autoridad 

incompetente, esta debsrá turnarlo_ ala competente dentro de los tres 

dlas siguientes a su recepción; 

La autoridad instructora revisará el _escrito inicial y si lo considera 

procedente dictará autode radica6ión, si no se dictará un auto de 

desechamiento. 

,,~ •,• ' e 

Si el procedimiento se inicia de_oficio; el órgano, área o unidad 

del Instituto que determine en _base ··a los elementos su inicio, 

comunicará su decisión por escrito a la autoridad instructora que 

resulte competente. 

Dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del 

siguiente al que se dicte el auto de radicación, la aut9ridad instructora 

notificará personalmente al presunto infractor del inicio del 

procedimiento, corriéndole traslado en copias simples del escrito inicial 

y de las pruebas, teniendo un término de diez dlas hábiles para que . . -

conteste, formule alegatOs y presente pruebas; 'en caso contrario 

precluirá sú derecho para hacerlo. En. un, plazo que.- no exceda de 

cinco dlas hábiles ~entados a pártir del sig~i~~-te· al que· s~ reciba la 
, • e• ' •'- '• 0 '• ~ -: '•" ;<.-,.- ·,, • '' , O'• • - •', • -- ' • • • ' 

contestación .o):¡uéJeríezca el 'tÉlrminé{para ~tal!efécto}sé dietará·-. auto 
~ ,,. . ·" · .. - " ; -~·.; . " ·" . ·, ' .,,;, •'· ,. ,. ,, .- . ··:. ·:. ,. ' ., · .... - ' - - " ' ' _- -- - -

que resolverá·.-_.sobre_. __ la ~admi~ié>l1,·o:•.élesechamierífo'.C!é las·.-_ pruebas 
· · ' · · ·- : ·· · ' - '·-·. : ,: ·. ~ - · '::.::;--; :' . :1··~·:<:';-:, :,, ·:··,-. - '"\·f,- ~,-, .~-,- -.- - ::;·,----~--=,,:. e_·.;;· .. - 0 -~o;,; -·':;·:o-~- - - ";-' ._; -. -· · .·, 

ofrecidas por las'.partes •• señ~lando dla_y ho,ra·p~ra;1a audiencia de 

desahoga de prueba~: a~ta' ~G~ ci~6~~é natmcar~e persaná1mente ª 
las partes dentro de los tresdlas hiJIJ_ilessiguient~s;_ 

119 



Las pruebas que ameriten prepararse estarán a cargo de las 

partes que las ofrezcan, declarando desiertas aquellas . que no lo 

hayan sido, su desahogo ·se . realizará en ··el lugar. que señale la 

autoridad instrljcto~~; concluida la audiencia, co;nparezcan o no las 

partes, se .dictará al.Jto de cierre de instrucción. La autoridad 

instruétora de'~tro del .término de diez días hábiles contados a partir del 

cierre c:le la instr~cción, enviará el expediente completo a la autoridad 

resolutorap~ra q~~ emita la resolución correspondiente, la cual se 

dictará dentro. de los quince días hábiles siguientes al que se reciba el 

expediente y deberá notificarse personalmente a .las partes dentro de 

los cinco días hábiles posteriores. 

',-. ·-

El personal administrativo y auxiliar del lnstitut~'también pueden 

ser sujetos de procedimientos administrativosépbf.t~ci6 acto u omisión 
-·~··- . ,_ •'-

que implique una violación o incumplimiento de las norm. as del Código, 

Estatuto, Acuerdos, Circulares y demá~ Órd~~~mientos: se les 
- .. _ - ..... ,, 

aplicarán las mismas reglas de los miembros del servicio profesional; 

la encargada de los asuntos relativos al personal administrativo y 

trabajadores auxiliares es la Direé:ción Ejecuti~~ de Administración, y 
• -;,; : ·¡_""" 

la facultada para vigilar y supervisar los· procedimientos de que sean 

objeto estos trabajadores así como. de émitir:: recomendaciones y 

formular propuestas.es la Comisión c:i~Admini~t~aciÓn. 

La Unidad de Contraloría Interna es .. la facLltada para . recibir 

denuncias y determinar si proceden, así col11.o de in~e¿tf~:iar y reunir 
:': :, .:.. -:.: :.- . .:--. !' .: • • 

los elementos que acrediten la conducta lndebid.éL del personal 

administrativo; si los hechos implican violaciones a la Ley de 
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Responsabilidades de. Servidores Públicos. ella misma gestionará el 

procedimiento e impondrá · la sanción, informándolo al Consejero 

Presidente y a la Comisión d~ Contralorfa Interna; si no es el caso se . .· . - . . ... - - .... ,. . - --... ~ ... 

· turnará a la autoridád instructorá competente. •. 

" ... se entiend~ por procedimiento administrativo la serie de 
actos desartol/adbipo/ l~:.autorid~d ~oinpetEmt~. ·t~iu:li~nte.s~ .. ;~solver 
si ha lugar o rioa ia/mposiCíon·deuna sánóióri atj3ers0nat.::". Comá 16 

establece el artí~ulo 257. dél i:;t~tuto. ···•· . . . . . 

En casode que el procedimiento sei~ici~i~'.petf~i¿Úde~arte el 
. ·,. ,'o.-·.· .. _ .·· ...... ,,.,,·· .. -···,y. , 

escrito se presentará ante la Dirección Eje6utiJa·&~:'Í:\d¡:;,ini;t~ación, si 
'' ' ·.·-~-- · .. -... ,, , :<·:,.-. -,-· "" ·:· _, 

se trata de personal adscrito en oficinas· celltráles; ante el vocal 

Ejecutivo Local correspondiente en caso de ser· personal de órganos 
_;,~~::..'.. 

locales y ante el Vocal Ejecutivo Local si se encue~Íran adscritos a 

órganos distritales. Estas autoridades substanciarán y dictarán la 

resolución respectiva. 

Recibido el escrito inicial la autoridad dictará· en un término de 

tres días hábiles un auto de radicácicS~ ~se le notificaré personalmente 

al presunto infractor los he~ho~'ü omisiones que s~ le imputan; 

contando con un plazo d~ dl~z~días iiébiles f)~ra contestar, ofrecer 

alegatos y .Pr~ebas ..• cJhtahdo
2 

eón 16.srnis111os····plazo¡:; que los 

miembros del sérvicio 'prof~sional. 

La diferencia. es .c¡ue concluicja La audi~ncia de cjei.;ahogo de 

pruebas comparezcan o no las partes la autoridad cerrara la 
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instrucción y dictará Ja resolución en un término de diez dlas hábiles 

siguientes al cierre de instrucción y será notificada dentro de los cinco 

días siguientes al interesado. 

La resolución contendrá la fecha, el lugar y la autoridad que la 

dicta, resultandos es decir el resumen de Jos hech.os o puntos de 

derecho controvertidos;-_- cónsideran,dos son. el análisis, - exarnen y 

valoración de las pruebas as! ~oil1~ fundarn~nt6s juíldícos, yel plazo 

para su cumplimiento. 

El Secretario Ejecutivo tiene la facultad de solicitar a la autoddad 
. '. '. - -~·, . ' - . .·· .. - . ·.- - . - . ' } 

resolutora inforrl1aciém relaúva ·a· las consideraciones. que lo llevaron a 

tomar cualqufer decisión. 

~ - - - -

4.1.2 Recurso de fric~rlforrnidad 

- . -
,_ - -, -

El servidor del Instituto que haya sido parte de un procedimiento 

administrativo del cÜal ~e;dcisprende Una. resolución donde se le haya 

impuesto alguna ~anciÓ-n, tiene la posibilidad de interponer el recurso 

de inconformidad. 

El término para su interposición es de diez días hábiles contados 

a partir del siguiente al que surta sus efectos la notificación de la 

resolución que se recurra, el cual se presentará ante la Presidencia del 

Consejo cuando Ja resolución sea emitida por el Secretario Ejecutivo, y 

en caso de ser emitidas por las Direcciones Ejecutivas frente a Ja 
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Secretaria Ejecutiva del Instituto~. Es decir se interpone ante la 

contraparte interesada con· la cual existe el· nexo laboral. 

El recurso .se te,ndrá • por no . interpuesto y. se acordará su 

desechamiento.cuand~:, 

• Se presente fue~W:~el tér~ino; . 

• El recurrente no firme el escrito,y 

• No se ~~redite la pe~son~lid~d jurídica. 

En esté recurso 5616 s~ré~ admitidas las pruebas de las cuales 

no haya tenido. · c6~~¿i;¡;i~l1tb el recurrente durante la secuela del 

procedimiento.'. . '-;;'.\;, (/ 

_··.-· ,e-

El recurso será S()breseí,do porque: 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN j 
• El promovente se de.sista expresamente, debiendo ratificar el 

escrito respectivo, 

• El presunto infractor renuncie o fallezca durante el 

procedimiento, 

• No se apruebe la exist(3ncia del acto impugnado. 

Este recurso. d~berá;~¿nci~~a·~c~~·al ~{el.·órg~no administrativo 

al que se dirige; el nombre CClrTl~l~to' d~I ;~~urrente y domicilio para oír 
' . . . . --· . ·'. - ~ . . .. ; . - ' . . . . .. . . - .·. 

y recibir notificaciones: la resolución aclminisfrativa qué impugna, como 
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la fecha en la cual Je fue notificada; los agravios. que le causa, Jos 

argumentos de derecho y las pruebas que ofrezca. 

Cuando la resolución haya sido emitida .. por . las• Direcciones -. . . . .. . 

Ejecutivas, la encargada de substanciar y resolver el exp7diente será 

Ja Secretaría Ejecutiva del Instituto. En el caso de inte~pÓn¿rel recurso 

contra resoluciones dictadas por el Secretario 7je~l.Jtivo; '1a junta 

designará al funcionario que lo supla para substancia~el;ex'pediente y 
. : ',, -·:; :· 

La autoridad dictará el auto donde é3drnitaói~~:eche elrecurso, 

así como las pruebas; estableciendo eri su ~a~6 fech~ ~ hora para el 
o· •. ,,_- ·. .,_: 

desahogo de las mismas; El auto que 'tenga por no interpúesto el 

recurso o lo scibres~a será in~tac~ble> 

Las resoluciones }íeliirecJrso que se emitan poi:trán- revocar, 

anular, modifica~() c'onfi~,:n'é3r iris ~·~tris c>reso11Jdrines •impugnadas. 
r, •, •' ', .; •'., ',-• -•• --.' • '•' • -

>' 
' . º=-- -_o. 

,,·:.· -." . . » 

El recursa''séré'.resÚelto'eñ\.in térmil'lo .. ci.·. e'.veinte.'dias hábiles 
- "i:' , .. 

siguientes•.ª·.'ª •fecha ~~I ~9uerdoque lo haya tenido por interpuesto o 

a la fecha ···en que>'se~ hay~r:i t.er~in~ci·?·d.~;~~s~IÍ~g~r-todás 'las 

pruebas.·. En' el . caso ele la j ünta •• 'º • res-olverá' cléntro de un.• plazo . de 
' •• ··· .¡, ,;-,:,_•: ...• ':·'..;••,_.,./'.·-. -··-,·.··, .• · ... ; .-~·-;· .. ,~.•,.o:;.··>.~;.·. ·;·o:,.',· • 

veinte días J1ábiles 'a la fecha. en que haya recibido el proyecto de 

resolución; rni~m~ que d~b~rá ser notific~da personalmente o por 

correo certifi~ado. · 
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También de acuerdo al articulo 264 del Estatuto "Procede el 

recurso de ·inconformidad· contra tás/esoluclones dictadas por las 

autoridades del Instituto que pongan fin al procedimiento 

administrativo para ·1éJ.;plica~ión de ~~ncio;,es y causen agravio al 

personal administrativo': Apli~ánclosele~ las mismas reglas que al 

personal del SerVicio ProfesÍCl~al, ~60~ algunas salvedades de las que . . 

a continuación tia remos· mención. 

En su caso se interpondrá ante • la Secretaria Ejecutiva del 

Instituto, teniendo el Secretario Eje~uti~o. cin~o ~fas. como máximo 

para solicitar el expediente a la auto~id"aci.re~olutora y,dictará,aut~ de 
. •' ,_,., '· ·-··'_::,_ '\,¡.'"; .. • -.-:;; . -~··-.• ··-·>' ·--. ' 

admisión o desachamiento delre,C::urso,'.asl corno pruebas señalando 

en su caso fecha y hora para i~,d~~~hCl~o, y emitirá ;u r~solu~ión en 

un plazo de veinte dfas hábiles ~igJÍ~:nt~s•a la recepción del escrito. 

4.1.3 Juicio par¿,dirÍmi~FIJl"lflictos Laborales 

El se'rviclor' dele l~~titJt6 Féderal Electoral que hubiese sido 

sancionado o destituid~ d~. su cargo o que considere que ha sido 

afectado ... en ... s~s t d~Fecllo~ Ja prestaciones 1abora1es, . puede 

inconformarse m¿di~nte·deB~nda que pr('.lsente directa111ente ante. la 

Sala Superior del.Trib:~n~1.•É1~~t¿i-a1, dentro. de )os 1 $ . dl~s .. hábiles 

siguientes al que !Se I~ nC>iifi~~~ la d~teirmlna6ió~ del Í~stit~fo. 

Como anteriormE3nte ya. se .hizo notar •.. es requisito de 

procedibilidad que el trabajador h~ya ag~tado en tiempo y fo~m~. las 
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instancias previas qUe establezcan el Código Federal de Instituciones 

y Pmcedimientos Electorales y el Estatuto_ del. Sen/icio Profesional · 

· Electoral. En este ca¡;o serí<.i habe;r: agotado el mencionado iecurso de 

inconformidad-' · ··· 
::· '.,--- . .:.,, -<. ..- ·--: . .. . 

Las partes que int~~iene.n. eri estejuicib\s?n: el ac~?r q\Jien es el . 

servidor público afectado que pu~~~··actua~:di;~ctaF~~t.f o mediante 

apoderado, el IFE por condG~te>'Xci.~'~~~·~B5;~~~~:~6i~~~t·~·<.lute>'ridad es 

la impugnada en términos genéricos:i,Esta ~lase.d~Júicios tie11e como, 

base para su desarrollo la Ley'(3~neral del Siste111a·!de ~edi~s de· 

Impugnación en Materia ' El~·6t~r~i}',.:á!dsk11YM'~); '\;~~~ntr~mos 
específicamente su regul~ciórl' ~·~·. S'lilibro\;aui~t~. d~I .mencionado 

ordenamiento. 

Presentada. la demanda, ··dentro: de .los tres días .hábiles 

siguientes a sn·.~ciriíi~íó~·F661"í~{á frás1ada; en •• copia c'ertificada a1 

Instituto (Artículo 99 l..GSMIME) .. 

El irisútutó ~eJerá·bo~t~'~t~r.:el:e~C:~ito del pro..;,ovente; dentro de 

los 10 días hátiue~·sigule~tes a la notificación .. · 
_" :_'-_''" ,\;:~;~, i ·,-;· . -: <·:';: ... ,:\._. -·-

~-,- :.. ·.· .. ·':'."> ::. ·-:·: '-: :_" '- --_···.:;.'.,: ·> _·. ,. --> _ .. -: 

Dentro de l~s .15 ciÍas·~f~uientes al qu~'s,e reciba la contestación 

del lnstituto •. se ~elebra;a uha'·aUdien1d~ de.co11cm~ción, admisión y 

desahogo, de pr~·~bas y' aÍ~gatos (artr~u1C> 1ifr LGSMIME), en esa 

audiencia· I~ .Sal~ S~perior d~terinin~;,{ la. admisión de las pruebas 
' ,- -. . 

•.pertinentes y ordenara el desahogode las que así lo requieran, de la 

misma manera se desecharán las notoriamente incongruentes o 
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contraria al derecho y a la moral o que no téngan relación con la litis 

(articulo 102 LGSMIME). 

En caso de ofrecerse • 1afp~ue~~ ~ confesi~nal · a cargo del 
' .>·: :. -.... ·' -·:'·· ,-. ., < -.. '' ,, . :." . .· ~ 

Presidente o Secretario del Instituto ,se. admitirá sólo sí se trata de 

hechos propios controvertÍdCJs;);q.ue riC> hayan sido revocados por el 

mismo Instituto y que estén reia°cio~ados-con la litis. 
-,, :.\'i·-- .;,'.·;_'·-., ,.· 

-:--·;·~·=··-. 

El desahogo .se hara·'~(~·~()ficld·~pa'rél lo cu.al ~I oferente _deberá 

presentar el pliego•• de._ posiciones; el c;ual ·será calific_ado; por la . Sala 
• • ••• '.- ·~· ~ ~ _, .,.:·-, ·--.' :.---< '. - • ··, .... -,. '· • ' • ' .,. __ ._' - ·- "" • '"-•• • - • 

Superior y.si-sonlegaÍes; remitiré·e1 pliégo al absolvente; para 'que en 
;~; -~ • , ··-~;i>'.··"~--:· 

un término· de ciilé6 días .~ábilés 16 cOnteste por escrito (artículo 103 
~ -<~~- r· ~ :~ .:. ,,'... -~" .. , .::: -. 

LGSMIME);· .·, .. j\.•·.· .... •., >/<' _J. 

Las pru~ba5; t~rT1bién p~ed~n: d~;aj,~~~rse _vla • e~horto, siempre 

que el magist;aé!6 eié~tÜl"~I ~é"-ia"~Ó~d~ncée·"~--ra· au¡oridaa -_del lugar 

correspondiente_.paráserdiiigenciado'.' 

Si el juicio se prÓrnJéve durante los procesos electorales 

ordinarios o extraordi~~ri~s.~fi}p~esid1:mte d~_la S~I~ .~u-~erior podrá 

tomar las medidas delcaso·pa~a-que{se>atienda prior'itarianiente la 

sustanciación y ré~61uciÓ-~ • d~:'iC:i~ .. •- medios de impugnación 

estrictamente electorales. Ó~n e~t~ ~¿ ~omprueba que el juicio para 

solucionar conflicto~ de 6~;ácte-~ l;b¿ral pasa a segundo término pues 

no tienen nada que ver 6~n lo estrictamente electoral, razón por la cual 

este órgano elector~L n(),det:>erla ser el encargado de substanciar esta 

clase de procedimientos; (Art; 105 LGSMIME) 
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La resolución de la Sala Superior se emitirá en un término-de 

diez días siguientes •.. a lá celebr~cíón de la audiencia. a que. se ha 

hecho referenCía, la.sala.tienela··posíbílídad de sesionar en privado 

dependíendod~I ~¡jnfli~tp que sé este resolviendo. Su resolución será 

definitiva e ínatacabfe: La sentencia se notificará a las partes 

personalm~nte c:i~ 8ar. correo· certificado, si señalar~n. d~micilíó sí ria 

será por estrados: (Art;106 LGSMIME) 

Nolifi6~cl~~::las. partes .tienen un término· de< tres. dias· para 

solicitar alá S~lá Superior la· aclaración de la Sentencia para precisar 

º corregir. ~19úH pi.mío. teniendo 1a sala u~ pi#zo igua1 para r~sa1ver. 
~ero por ningú~· nÍotivo podrá cambiar el sentido de la misma. (Ar!. 107 

[GSMIME) 

Los . efectos . de la sentencia pueden_ ~ser •.para: confirmar, 
·-·.' 

rnodifÍcar orevocar el acto o resolÜcióri/impügríádos. Si en la 

sentencia se ordena dejar sin efectos, la destitJ~ión de{se~iclor del 

Instituto, este podrá negarse a reinstalarlo, pagando Ia indemnización 

equivalente a tres meses de salario n,'-~s cio6é días por cada año 

trabajado, por concepto de la prima de antigüedad. (Ar!. 108 

LGSMIME) 

Es decir el trabajador se queda en .total estado de indefensión 

pues en realidad. de nada le sirve seguir todo un juicio, pues aunque la 

sentencia le beneficie, és decir se .dicte su reinstal~ción; la parte 

patronal, en este . caso• el Instituto Electoral tiene la posibilidad de 

incumplir dicha sentencia al pagar una indemnización y una prima de 
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antigüedad, que no reconfortan del todo al servidor pues de todas 

formas pierde su empleo con el cual tendría asegurado un sueldo. 

4.2 De los Trabajadores del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación 

El artículo 123 constitucional, apartado "B", fracción XII, párrafo 

segundo. establece que: 

"Los conflictos entre eh Poder;. Judicial de la Federación y sus 

servidores serán· resueltos p6;:e1' éb'1~ejo de la Judicatura Federal; 

los que se suciten entre lá Súbi~rha Córle de Justicia y sus empleados 
" •. ··" • •••• , ·'> . : ' - ',._ ·- - . - - : '• . • 

serán resueltos por estáúltima". ) . 
" ,_ <: .. _: .. ' ~-- ·'·~·.,_:_~·-.:_._ -.:-~>J ~ :::; . . 

·:·'_;;~~:--.-:~·-:: 

La admi11isfr0:bi$~. yigil~né:ia: y ~i~,ciplirú:I del Poder Judicial de la 

Federación, a excepcié)!'l d~ Ía Süprerna;Corte de Justicia esta a cargo 

del Consejo dé la JÚdié:atura; por su parte la administración, vigilancia 

y disclplina cie'1 Trib~~ai'E1eritci~~(~c6~f'espÓnde a una Comisión del 
,.- " .... ,·' ... _., .. --

Consejo de la Judicatura Federal. Ñue~tra :Ley Máxima en su articulo 

99 párrafo final dispone q[/€i' ;". Et' p~~1ó~aCdel Tribunal regi;á sus· 
. ,. •·' '·" -·; .- ..... -, . ' ' '• 

relaciones de trabajo conforme a las'disposicioáes aplica bies al Poder 

Judicial de la Federación y.a l~s;t;'eg1a1'~ip'eci~/e;;y~xÓ~Ac;io~es.·~~~ 
señale la ley" 

La Ley Orgánica del goder Judjcial:de la J:ederación ded_ica su . 

título décimo primero a la éstructura y f~ncionamie~to del Tribunal 
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Electoral, dond8 érlcontramoS que -una ·de la-s::atribUciones - de -la 

Comisión de ···· Administración es imponer las sanciones que 

correspondan> por las irregularidades o faltas a los servidores del 

Tribunal, en base al · dictamen que presente la Comisión 

Substanciadora del propio tribunal. 

La misma Ley Orgánica establece en su artículo 240 "serán 

considerados de confianza los servidores y empleados del Tribunal 

Electoral adscritos a las oficinas de los magistrados y aquellos que 

tengan la misma categoría o una similar... todos los demás serán 

considerados de base" 

El Tribunal Electoral es competente para. resolver' en forma 

definitiva e inatacable las cont~bversias que se sJ~~ite~ . p()r los 
'-·~"---''.-,• -•,, :· • · • . _ '._,- -.. ·--·--··--"'----·~'.oi.=~·c·~--1~_:· ._,_.-:·, 

conflictos o diferencias laborales: entre;. el Tribunal•.· Electoral y. sus 

servidores y por los conflictos f~b'6rái'~~-;~rit~~~/e('1~~tifutt·f:~cieral 
Electoral y sus servidóre~;·:. DeÚ~;;;,iriacio que .fla · .. ·' ~C>mp~tente 
especificamente es laSala Superior del referido Tribunal. 

La Comisión S~sta,nciadora se,int:gra porun representante 

designado por la Sala Superior q~i~n Ja pÍesicle; otro de Ja Comisión 

de Administración y ~n() del sindicato deÍ p()d~r Judicial. Federal y la 

cual tiene entre ~Us atribuciones las establecidas en el artículo 95 del 

Reglamento lntern~ cl~I Tribu~~I ~lebt6~~1 que son: 

"/.- Sustanciar los conflictos o diferencias laborales entre el 

Tribunal Electoral y sus servidores, presentando los dictámenes 

130 



correspondientes ante la Sala Superior, en· t~rminos del articulo 241 

de la Ley Orgánica: Para ellos s.e sujetará al procedimiento previsto en 
los artfculos 126 ~/147, ,en relación c;of1Jos arf.lcu/os 152 al 161, de la · 
Ley Federal de tos Trabajadores ai Servicio de/Estado; · 

', _·. :-·- . ''··' ,-'- ' '·' ·' .-

11.-. Sustanciar;tos 'asuntos··relativ~s···~ .1limposiciÓn.·.de .. sanciones 

delos. servi~~re.S del Tribu~~/ :Elect~rarhor las i~eiu.laridade~ •.º··faltas 

::::::ªtj~.·:~r~i:ln·~b;ª~,;~::ótes;tJe~d~~si¡?~~c~J:~i::. 
- _. --. .· - ... , .... _,. . ,. -- .. -. '.---'. -.. "'',. -·- ''· 

presentando /osJdictámenes correspondientes a ;'la······c9misión de 
Administraciól1 •·•par~>suresol/Jci,ón,>tá 'cual .... 'pbdrá'i ser··· Impugnada 
conforrTÍelo previ~to ~11 ~I a~ículo 96 d~.e~te Reglaf-n~nto;.• .. " 

Para substanciar y resolver 105 cÓnflictos'ncisremite a la Ley 

. Federal de los Trabajadores ai"s~r;¡~¡~ ci'e~1:'Estac:lo., En el desahogo 

de las diligencias tiene derecho a estar presente el trabajador 
. . . ·: 

afectado, la Sala Superior se reunirá las veces que sea necesario para 

resolver los dictámenes de la ·. Comisión Susbtanciadora, en la 

audiencia se discute el dictamen y se'vota el mismo, si se aprueba 

con o sin modificaciones, se turna al Presidente del Tribunal para su 

cumplimiento. Si se rechaza ~e)urna aun Magistrado ponente de la 
- '·. '. -

Sala Superior para que emita un nuevo dictamen, 

El procedimiento para imponer sanciones administrativéls se rige 

por lo establecido en los artículos 126 al 14 7 y 15Z ~¡ \61 ~e '1a Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del .Estado .. Proéede la 

apelación ante la Sala Superior. 
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- - ~- -- -

4.2.1 Apelación pará la Imposición de Sanciones 

Los trabajadores del Tribunal Federal Electoral del Poder Judicial 

de Ja Federación pueden interponer el juicio directamente ante la Sala 

Superior del propio tribunal respetando lo indicado en la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Como ya se expuso la Sala Superior es la facultada para 

resolver eíl. Ú~ica instancia Jos conflictos o diferencias laborales en 

forma definiti~a e inatacable entre Ja propia sala y sus servidores, así 

como tambiénfa apelación que interpongan los servidores del Tribunal 

Electoral. 

La impugnación a que se hace referencia en el párrafo anterior 

es la apelación que se presenta directamente ante fa Sala Superior del 

Tribunal, la cual, procede contra fa sanción de destitución impuesta a 

algún ~~rvidÓr del Tribunal Electoral o cuando el Magistrado de fa Sala 

Regional haya sido suspendido o destituido. 

Recibid~ la a~~fáción, el Presidente de fa Sala Superior fa 

turnará a un -'.Íl'lélgisirado para .su substanciación, que será el 

encargado de s~Üdtar ·· al Órgano competente< el expediente 
', __ ~ · ,_ .· \:· __ ·. ·\'.<: ~ '· --:·\ ~,;~,~-.:. ~, .::-~:-.-... -.~ : ·.-·~ ;::-,: .. _.-..__:. -: _ _. .:· .. ,-::,.:_~~-/':<~;·,-.~ (; /~·~:..·-:~·,<'':~·:·.;A'.:':-~~~::'.'.':.:.~,:\.:/:,··.·.; .<,'---7 .' · /: ,"· ,'.. -. ·' :._'._ 

correspondi~nte .Y·de;elaborary.~~ese?té!ref;pr~y~cto qe .• resolupión a 

fa Sala su;eri~r.rl1á~;n1~'~ii~~iritk·dras .. ~ébTI~s~b~'~iá'ci6~~· .. partir. del 

día sigUient8.~1• .• que r~seag'tGrl1é:id~s 16~ ~ut~s. sa1~(/ ~ue• por 'ª 
naturarezá de. las p'ruebas. o fa :tr~~cendencia d~Í asul1to requiera un 

plazo mayor. · 
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La resolución será en sentido de confirmar, modificar o. revocar el 
- ' 

acto o resolución impugnadé:). En caso de que su efecto sea modificar 

o revocar, el Presidente delTribunal se asegurara de ICI ejecución de 

la sentencia. 

4.3 Juicio Político· 

El juicio político es un proceso que se sigue ante un órgano 

político, al que se. le atribuye la función de juzgar: contra un funcionario 

público pbr.·actos u'o~.is.ibrie~•que redun~en' ell _perjuicio··.de. los 

interese públi~b~ •' .. fÚ~dament~le~; . I~. '6J~1 / ~u~c:fe ten~r. como 

consecuencia'•· 1~ \1~stitu6ió~ d~1 · fun6ion~rib }-1~.~ i.nh~bilitaciÓn -·para 

desempeAar funcion~s.'·~n'ip1~~~· ca~gos o cbri:iisiones .de - cualquier 
. .-•. :_;;.~,:~--'"-.-·. , ; ~=:< .. ~.:· ·:.:__-:,-_._:..:_r_· .. - . 

naturaleza en ;i;;.~i~i~ pú~~lic?:- · : •. > ·~ , ;e · 
- -.- '.'----- ·--· . --

'• .· :, 

El artrculo 11Óde nuestra_Carta'.Magna establece: "Podrán ser 

sujetos. de_juicio' polft~c~.ulos 'Ronsej~ros:E1~·ctorales;~. Y- e/Secretario 

Ejecutivo' del.· lnstftllt'á f=e'.cie(al sle~toi~1. io's'MiÍ~istracJos del Tribunal 

Electoral . ... " 

-> 
La Cámara de Diputac:losp~eyia declar8_ciónden1ayoria absoluta 

de1 número de_ rr1iefotir~~-i:>t~§~r~E!~·,en l5~~ióh. ªespués de haber 

substanciado el procedilTlieritb respectivo con audiencia del inculpado, 

procederá a la áC:usación ante la . Cámara de Senadores, para la 

__ aplicación· de sancione_s ,dejnhabilitación y <:1estitución. 
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La Cámara de Senadores erigida -- en jurado de •sentencia, 

aplicará la sanción mediante resolución de las dos terceras partes de 

los miembros presentes en sesión, las resolucio~es. y declara.cienes .de 

ambas cámaras son inatacables. 
·, : .-: 

·.- -

Se puede apreciar que los mencionados·servidores públicos de 

. mayor jerarquía dentro del Instituto y ~I TribJnal sc:m's'Jjetos.de este 

juicio y por consiguiente también entran e~ el supuesto de la Ley 

federal de Responsabilidades de Servidores Públicos. 

4.4 Suprema Corte de Justicia de la Nación 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación es el máximo tribunal 

jurisdiccional de la república, cuya intervención en el ámbito electoral 

se basa en la competencia -- para conocer de la acción de

inconstitucionalidad de leyes electorales federales y locales, lafacultad 

indagatoria cuando existen hechos que impliquen víol~CÍón del voto 

público, en la elección de los titulares de lo~P~derés Legi~latívo y 

Ejecutivo de la Unión .. 
:e":·-~--. : ~-" :· ._:,· -<·:O-.;~-· , 

La Suprema Corte funciona actualrJ1enté~~ J1en·b¡; dossalas 
- , . : -··. -,, ": ·--:-· « .,.,. -.-.-<" ·- •• .. - -

integradas con.cinco .ministroscélda ~na y ef¡::>~~sidente de la Corte 

que no forma parte de ninguna dé ellas. 
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La Suprema COrte es un auténtico poder federal, cuya función es 

controlar que la actuación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, se 

desarrolle dentro de los limites del orden constitucional. -

Encontramos en el inciso f, fracción 11, del articulo 105 

constitucional, la facultad de la Suprema Cort~ dé cono6er, y resolver 

las cuestiones de._inconsfüudonaUdad __ ·d.~ leY~~{eiJC::toralesf~derales y 

locales, que pueden· ejercer: 105 ·•• partidcli2g~ff iicc:is; ií~bioriales con 
' .· ._ '-·' .... - .-. - -· .. • .. -. ,. .. /" .·.·· ... -·.·-; - . - , ·. :··.- - : 

registro ante el-_lristitGto'-federalfElect6faljy los partidós •. pollticos con 

registro estatal, con'J lo:'cúak~e:pretende ·.~nali~ar•_-.y·-~esolver los 
'·. :.. _·:/.é _.':.;·._,~;· :;<~~;J:_cc:";?:'.\::.:•;,t:: __ ~-.;:,~·:;<'<'.'._;·.·_:::" ,·:::·:·.: ·<···'. __ ·.'-, :; . ::-._.·· .. · _: -

problemas ele constitucionaliéla'ci délos actas' de autoridad electoral 
. - -. ., . ' . -.. _ .. ,._ .. 1,,,--~ :_,;-; ,- 'f" .<' •, ~- - • ' - ,. ; • ··-

administrativos yjúrisdicC::i()nal~s\Motiv§ 'cie_li:i;creación del juicio de 

revisión constitucional qÍ.Je e~i"definido\corno la vía constitucional y 

legalmente establecida • erL.faVor :de los partidos políticos, para 
·'";.;,., ,_,__ 

contravenir la constitucionalidad _y , legalidad dE¡l los actos y 

resoluciones definitiv~s. ·~rTiiii~6s~ pc)r las autoridades electorales, 

administrativas y júri~dicc,io~al-¿~ d~ las entidades de la federación 

mexicana, responsables . de ,.realizar los procedimientos electorales 

locales y municipales'o, en sl(cásc:í, de resolver los litigios de ellos 

emergentes".26 

. -
' ,' ~'> ::.. _.-_: . 

Las contro\/~r~icls• C:ónstituC::ionales se . encuenfran en el artículo 

105 de_ la ConstitJC::i~rii~olítica,_ cÍond_~se- atribuye la- competencia 

exclusiva para resolverlas á la Suprema Corte de Justicia . de la 

Nación, tienen -- por ~bjeto preservar los límites que la Constitución 

'º GALVAN RIVERA. Flavio. Ob. Cit. p. 392 
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establece ·para el ejercicio de las facultades correspondientes a los 

poderes federalesy locales. 

También es la competente para solucionar el Juicio de Amparo 

en materia laboral, al cual no tiene acceso los servidores del Instituto 

Electoral, pues las sentencias pronunciadas por el Tribunal Electoral 

en un juicio laboral son consideradas definitivas e inatacables. 

La Suprema Corte cuenta con un régimen especial para dirimir 

los conflictos de naturaleza laboral donde la comisión substanciadora 

no resuelve los asuntos que se la. presentan, sólo tramita el expediente 

y formula el dictamen que se presenta al pleno de la Suprema Corte 

quien dicta la . resolución definitiva, a diferencia de la comisión 
'" " :.,· ~·· . '. -- . . ·. ,· -. . ' 

substanciadora del Tribunal.Electoral que puede decretar la destitución 

de un servidor y la sala superior sólo conoce de las apelaciones que 

se presenten. 

4.5 Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje competente para 

solucionar los conflictos de los trabajadores al servicio del 

Estado. 

La autoridad electoral encargada de organizar las elecciones ha 

atravesado por diversas etapas desde la descentralización en manos 

de las autoridades locales hasta la autonomía plena de una autoridad 

federal, atravesa11do por una etapa intermedia como autoridades 

federales centralizadas o desconcentradas. 
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Por mandato constitucional, la renovación -de los-· Poderes 

Ejecutivo y Legislativotaríto dé la federación cOma·de las 32 entidades 

federativas se realiza mediante elecciones libre~, -.auténticas y 

periódicas. 
' . ' , . ·. . /.; . ~· 

El Instituto Feder~I Electoral '.ti~ne a su cargo la. responsabilidad 

de organizarlas elebcione~ fed~rales; debe conducir su quehacer bajo 

determinado~- priii'ci'pi;~:/ •·--·-

Certeza:rádica en qúela acción ~accionesefectuadas sean del 

todo verac~s, reales y apeáad~s -~-los hechos. Es declr. el resultado de 

los procesos reéllizá'dos 

fidedignos y confiables: 

Legalidad: ____ Signmca .qu,e •lasactividades.del_~ ln.stituto._ cÍebe~án 
apegarse-en tod~mór:.ii~t6-:t~~t~::~-¡~:s€~~t¡i~'~¡~~·?~·rnº al COl=IPE y 

a las demás leyes aplicab113~\ª~}.iji~teTiá)e¡~ctóréil; _por_ encima de 

cualquier interés particular que se oponga 'á la ley.•·. 

- . '·' 
i>".l _:_'.)_ ;'.;;_-;__-_,,~ ~-;:,:~; -·. -.. '. , ___ "_::__,_ 

Imparcialidad: Es la tot~i' au~encia _de ~~rti~is;,,'o~; neutralidad 

política en el cumplimiento de í~~ funciones. ael 1nstiteto,ést0.-qUiere 

decir adquirir un co~promiso polrtiC:6 que J~ . p~friíit~:~1- funci6nario 

electoral elevarse por ·· e~~ima · d~. sUs · p~~fer~~~¡~~ pollticas 

reconociendo la realidad qGe a'níana d~I ej~rci~io electoral - y - sus 

implicaciones. 
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Objetividad: Reconocer la· realidad· tangible Independientemente 

del punto de vista que tengamos de·ella, nos obliga a.ver los.hechos 

aun por encima de nuestra opinión personal. Ejercicio inevitable de 

autenticidad permanente que l:Íxige reducir al mínimo la posibilidad de 

error. 

calidad y dedicación, a poseer y profesar un conocimi~nto y en general 

a desempeñar u~a· ~ctivid~d cori determinado contenido, nivel y 

entrega que le den al personal lá cúalidad de profesional. 

Po~ mandat6 d~ ·l~y I;·~ fine~'del ·¡~·stltuto son: · 

1 ~ Contrib~i~: al desarroll~:de la ~ida derrioérática. 

2. Preservar ~I fÓh~1~6imiento del régiri°len de partidos políticos. 

3. Integrar el Registro federal de Electores;c 

4.· Asegúrar' ; fos c\LJd.3clano.s··el ej·e-rcicio••· dé{. las· derechos 

político-electorales y vÍgil~r • el · •.· cumpli~iento de sus 
obligaciones. . .. . .... ·.·. · · - \ Y ' . . .· .•....... · .. · .. 

5. Garantizar la ·· éelebraCión .. p~~ióCJi6a~y> pa~rfica ''de las 

elecciones para r~~~var a los/int~~r~~t~~;d~ lb~· Poderes 

Legislativo'/Ejec~tivC>.ciE)· 1a·.Lln'ié>~.>t /:········· .. · . 
6 .. Velar por ia aut¡;¡iÍti~id~d·y:ef¿~tÍVidad del s~fragio. 
7. Llevar a~éabC>Ja~~~ómocióri de[\/otcú coadyuvara la difusión 

La i11tención o propósito de la reforma electoral fue consolidar la 

confianza de 16s ci~d~d~nOs y partidos p~l!ticos en el desarrollo y 

TESIS CON 
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resultado de los procesos electorales. - Lo cuaL tuvo. como 

consecuencia la creación de un nuevo sistema de medios de 

impugnación para_· garantizar, que todos los actos y resolucio~es d_e las 

autoridades :e1e6forales ' ·•cumplan - con . 1bs · principios de 

constitucionalid~d y legalidad, a~I ~omoJ~ d~finitivid~dde los distintos 

actos y· etapás d~ los prbcesc:lsC31~cto~al~s. . • 

ParaÚ1cc~al~secle~reta la Ley General delSlstemade Mediós de 

Impugnación'· en Materia Electoral la cual como suílompre .lo indica 

resuelve esta clase de controversias que nada tienen que ver .con la 

materia labbrái VI~ cual indebidamente también r~~Üla, pG~~ la -propia. 

constituCión no hace m.ención expresa para qu~ ~l;SÍste~a cl~<M~dios 
de lmpÚgnáciÓn contenga algo más que aspectos propi~~ de la vida 

polític~-el~cton:il del país. 

El COFiPE éstablece en su - párrafo 3 del articulo 167 "La 

organizació~ del Servicio Proff3siona/ Electoral será regulada por /as 

norméi~:estabt'i:i'cidas ;por este código y por /as del Estatuto que 
. ~' ·:~ ·'"- . . . . 

apruebe el Consejo Genéiát" es decir se faculta a una de las partes 

·. (Consejo G13ne~a1} de la rela~ión laboral para regular dicho vinculo.· Lo 

cual pugna con lo señalado por los siguientes preceptos 

constitucionales: 

Articulo 49 "El Supremo Poder de la Federación se divide, para 

su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

TESIS CCN 
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No podrán reunirse dos· o más de éstos · Podéres en una ·sola 

persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en Un individuo, 
. -. ' -

salvo el caso de facultades extraordinarias . al Ejecutivo de. la Unión, 

conforme·a 1o·dis~~estoen el a?tí~u/029 .. ~n nÍngÚn otro.caso, salvo lo 

dispuesto en el segundo párrafÓ .•. del articulo 131, se otorgarán 

facultades· extraprdiniirias p~/a /~~isla~;. 

Artícu1op "E/ cc:mgresO, t,ieneFacultád: ... 

X. Para: legislar• en toda la . república sobre hidrocarburos, 

minería, ind~'sirl~ ~in~f71~tÓgráflca, ~omercio; juegos con apuestas y 

sorteos, inter:n~éii~ció~ y. k~rvi6ios financil:Jros, energía eléctrica y 

nuclear, y paia exp~dir las /~;es· del trabajO reglamentarias del artículo 

123 ... " 

Artículo 1i3 .,·.ElCoágresode laún7ól1;>sin.contravef1ii-Jas bases· 

siguientes deberá expedi~./eyf]s sobrn el trabél}o, JiJ~ cu~/es regirán: 

A. Entre·····•Jo~'otrefÓs,~Jorhaler~~; empteddo~, damé~ticos, 
artesanos y de una 'man~r~genér~l,ctodo.cont~~to defrabajÓ .... 

B. E~lre >i6s Pod~re~ d~ )~ u/ilón, ~/ Gobi~rno del Distrito 

Como podemos apreciar el Congreso de la Unión es el único 

facultado para legislar e~ rn~t~ria del trabajo, por lo tanto existe una 

contradicción en nues~ra Cáf1a Magna al facultar al Consejo General 

del Instituto Federal Electoral para expedir el Estatuto que rige la 
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relación laboral entre este y sus servidores; pues la mate.ria del trabajo 

no se puede delegaren base a los artículos analizadOs. 

SÓbre lá l:Í~~13dé.1c) expresado ·anteriormente_consldElramos ,que 

tanto el Estatuto "clel SerVicio ProfesioMal El~ctoral ~();.;:]~ el Libro . -· '' ,- - ., . '- - ' - . .. --_ . . . 

Quinto de la LeyGenerai del Sistema deMedios.c:I~ i111pugnacióD en 

Materia Electóral . . deben ser' r~for~aclos"\ paraFq~~· ·Se bt()rgue 

competencia al· Tribunal ···Fed~r~I de Con~i1'i~6ión- y_,¡A;bitraje .para 

conocer los conflictos· donde interveMg~n Íos".~~rvidore;~ ·cj~1.1~~titutó 
•. - •• _. -·- •• t • '.~,. ~-'.)·\'.'.e; ·'• ,:· .... , . -\ ''":.'"' . . 

Electoral por ser trabajadores al servicio del. EsfadC>, con Jo 'cúal 

además se garantizaría su derecho a -ej~rcie?~1.-Jiicio~d~ Ar:i,paro 

cuando no este conforme con la sent~rÍci~ ¿st~bl~bicl~¡··¡)Ges no 

implican que sea trascendente. para Ja vid~ d~;,;~cféti~~ie1ecitoral lo 

concerniente a la situación ju~ídica de los ~ei~ic:IÓr~~ d~l ln~tlttlt6: 

En el artículo 12 -del l EstatutciEencontramosc'qlle< una •de las 

facultades del Consejo Gen~r~( es aprobar, eni sti· C:aso ·_las 

::::~;:;º~ª~S~~'.l°'d:~i~~~~~:~:t~;":i¡t\~f~~~m;~i~.;.~tJ: 
proponer a tr~v~·5 ele, su Secretario Ejecutivo, .los proyectos de 

reformas. (Art.'1'4)·_. 

- - ' - -

Estas mOéliticaciones pueden ser propuestas por la comisión·d.el 

Servicio Profesion81 -Electoral a la Dirección Ejecútiva, la . cuaÍ _.,debe 

analizarlas y proponer el anteproyecto a la Junta. En estos proyectos 

se solicitaría la competencia del Tribunal Federal de Conciliación y 
. . 

Arbitraje, lo cual ocasionaría el pedir la reformá a nuestra Carta Magna 
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para derogar la competencia del Tribunal Electoral para conocer de las 

diferencias laborales de lo's ser'lidores elector~les; dejándolo así 

totalmente libre para dedicarse exclusivamerlte a la materia ~1ebtoral. 
• - -.-, -~- ,.; -.· :· ·. - , - •. ' ••. :. - ·,. - ,.- • ; - e •• ". • ·-

El Trib.unal Federa.1.de c;cmcil!ación y Arbitraje! fue .creado en 

1941. para so1ucic:>o~r 1é3_{dif~f"~_ncias <1a~~~a1~~ ~6í~0;01 ,E;tado y sus 

i~::~~!~~~;}~~j~~tf~~ll~f~i~~~~~~~~it~ff:;,~~:: 
designado, por: el Gobierno Federal;' un Magistrádo representante de 

- . .,; ·- ·. ·. ·- - , ·... ' -. . . . -- , - ' ... " - .·, . ' -·, ." ,. '-~ '- -, ; .. ,. - ;,. ·.- . " .. · ' 

1os .·.trabajadores;•··· ClesignacÍo por··· 1a tec:lerai::ió-n . de (sindicatos. de· 

trabajado~es ~I ~ervici.o del~ Estado<~ ú~,_'¡:;;·a~is_tr~d~ presidente 

nombrac:l() p()r Íos anteriores,l()s C:uales fepre~ent~n'>lo~ i~t~réses de 

quien~s intervienen en la relación de tr~b~jo.< .• 

'•;_~ ~/,_:;/:_ ._ 

El Tribunal Federal ElecforaJes'P:arté-C!el'Pac:fer Jüdicial Federal, 

el cual cuent~ con un. órganb)~!isdiccioriar~~pebi~lizado en materia 

laboral- que,.es la lllaxin~a:~utorid~d.e.rl:e~ta materia, Í~ Segunda Sala 

de la Suprem~ ·corte ;de .J~stici~"iii~' la'; N~ción,' motivo por el que no 

puede ser autorid~~}~1~v~nt~ ,en la·.m~te;ia .clel Ú~b~jo, .además su 

función :primordial~~ 1a'sc:>iÚ6ión de
0

c~nflicio~ eJe6t6r~les pues como 

ya mencion~mos dGra~te !~jornada electoral la mat~rialaboral pasa a 

segundo _tér;,.\inC> .•. 

Asimismo compete la tramitación del juicio laboral a la Sala 

Superi()r del tribun_cilque tiene su residencia en el Distrito Federal lo 

cual ocasiona una centralización de .la justicia, puel:! los afectados 
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tendrán· que· promover y sustanciar el· juicio en la Ciudad de México. 

Además la sentencia aéaecida a este juicio no puede se.r co.mbatida a 

través del juicio de amparo pues se consideran .definitivas- e 
:·. - :· -~·< 

inatacables aún cuando no se trate de actos electoral donde Sltribunal 
,' ' ',.': _-. 

es la máxima autoridad, por todo lo anteriormente. -expuesto 

consideramos que el encargado de·· sustentar este )Í¡p~ de/¿onflictos 

debe ser el Tribunal Federal de C~nciliápión y<~rbitr~je; n1is1110 que 

con antelación a las reformas de 1994 era la autoriciiiéiico'mpcitente. ' ' ' . . . ' -. - ·- ' -. ' . ,. ::¡:;~::. . . - . 
, .. ·--

En M.éxicolasaUtorida~e~Jurisd_ic?ionales.Em.rna.te¡ria._ laboral son 

las Juntas d~ fº~¿ilia~ió~···Y '.Arbit~~j-e'.y: ~1/ Trib.u-na1./Federal. de 

Conciliación.· y:·A~~itmj~- 9~~ •·. tie~~~-~~H~-~córn;6~iclÓ_~. ~inguÍ~ri para .. la 

correcta_ aplica~ióh ~e las-.nor1Tlassocialesen• 1_cl sci1_uciÓn' ~e- c~nflictos 
entre desiguales que se. pr~sentan. e~ toda; rel~dÓn labdral ·ieLartic~lo 

j~:9::ºnu¡~~r;ri~:~:~~-~i~~P=~:f it.r:jº¡~s~-~u;si'jif ~~f:~itte~: -
Tr'ibl.lnal Federal · Ele~toral .a_ctúa com~ u~ t~il:>l.J~al es¡J~6iai ~i~lahdo 
con esto I~ Constitución, pues s~ -e~carg~· c:IJ -~slirito~t1ál:l~~ales . - .. - --- - . --·-... ,; ·- ..... ·--·····-·.- -- -

cuando su tarea es. resolver la máteria electOral,;~é~ ·ath cü;;;ndo ya -

existen tribunales propios encargado~ de e~ta mat~rÍ~.-'' 
.· . .· -

Se debe establecer la competencia del Tribunal Federal de 
: - '·-.. - ;:•', .-.,:., -.. - ::::"-,· < - - ·' . 

Conciliación y Arbitraje para conocer de los ~onflicto~ laborales de los 

trabajadores del lnstitut~ Fed~r~I Éle~¡~;~I. deroga~do dicha -f~cultad 
al Tribunal Electoral y t~rnbié~ l~s dictémenes 'd~ la comi~ión . del 

tribunal Electoral debe ser.r.esuelto por el Pleno de la Suprema Corte y 

no ante la Sala Superior del Tribunal Electoral. 

TESIS CC-J 
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El Reglamento Interno del tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación faculta a los magistrados de la SalaSuperior, de las 

Salas Regionales y a los miembros. de· '1a Comisión de Administración 

para presentar iniciativas de reforma~ al rnisl11C, ant~ I~ Comisión. de 

Administración, la cual elabora~~ un' dÍctam~n qu~ se' s~;,,~t~rá a la 

consideración de la Sala Superi~?1a cuál.·¡,'6(l~éér~chaz~r. apr6b~r. o 

modificar el dictamen. En'•'ca:soz~de;\,~er)éii¿rcib~da>·1a\reforma · se 

incorporará de inmediato a1 te~ia·. deiRe~rari:i~rií~; éúi cáso.·cantrario 1á 
- . -';_,,;:·_~Y:¡.:.·~;.:.~--.'~ ,,_ ·. -·; ,~:;'·_···:/ .-. >·'.,>' ,. ;) 

iniciativa se archivará.' · ' .• · •. 
•·;.=;· .. :·--' .-.',, 

diferencias 1abara1es eílt~~·. 10s organismosXe1ect0ra1es; y, sus 

servidores,.··medi~~t~las .módifiC'acio~~s' rÍ~~~~~r'i~ra • 1a Ley Federal 

de los TrabajadC,re~ ~rskrvicio del E~t~do.' . . .. 

El. lnstitutCi Federal Electoral es un orgar1ismo ¡)Ú't>1i~c'.> autónomo 

dotado.· .. d~ personalidad.júrídi~a y·J)afrimoffió'Jr~~o; d~·· naturaleza 

.. administrativa su( 9 eneris, creacioLi)af-é1, 11evélr a éabo . 1a función 
: ... '---~---~-,-:·:·-'.\ _C--7,_::.'~--~:_·--,,-_ .. =--,·~~-~~-.---~.::·.:::<-;-_·:T.:_;:-~-:.:~:-:-~:.·,~:·:-, __ :~-----,-'.::_>_-.,.-··-::'-'>-- __ -:-:·- -

·pública de organizar," realizáry,éalificar,las"elecciones. ordinarias y . -·- . ~ . - .... - . . . . - -. . -· ,.. . . '. ·- - . ' . 

extraordinarias. El'.'' lnstÍ!~!O'. · F,ederal º Electoral lleva a cabo sus 

funciones< a, fravés de personas físicás coll las cuales .establece una 
relación de trabaJo.' · .. · . . . . . . . . . 

El Estatuto del 's~~i~io ~~r()f~skinal · ElectCiréll y . el Reglamento 

Interno deÍ · T.ribLn~lf El~ctoraÍ, Ü~nen naturaleza de reglamentos 

administrativo~ ··qLe pueden ser r~fo~~acios en cualquier momento, 

dejando en estadode f~cl~f~;,siÓn a 16s trabajadores electorales. 
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El personal del Instituto rige su relación . laboral. en la Ley 

Electoral y en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 

Person.al del Instituto Federal Electoral; expedido'.énsu lnicio por el 

Poder Ejecutivo lo que determina su naturaleza ~drlli~i~tr~ti~a·~¿I cual. 

debió considerarse inconstitucional al reglamé~t~~; una Íri~teria 
exclusiva del Congreso de la Unión como ~s la·~élt~ri~'laboral; ~in 
embargo en 1999 dicho Estatuto fue expedid() ·p~r:él Có~~·éjÓ Gene~al 
del Instituto Federal Electoral bajo fac~ltáé:I ¿Óncedida'':expre~amente 
por la Constitución. 

Determina la ·. · clasificación carrera, 

administrativosy ·•trabajador~s au~ilicÍres,·. queti~~kn ~orno•••derechos 
fundamentales I~ protecóiÓn al .s~lario y al.· régimen del: lnstit~to. de 

Seguridad y se~i~io~ Sociales de.tos TrabaJado;es del E~ta'do; pero 
' ' . --~.~,, .. '"· _. - - . - . - - - . . . ' . ., . , . - . - --

en el caso de 'lost~abaja~ores auxiliare; .se.éncuenfra condiclbnado 

. este . servicro,ac la di~ponibilidad ···presupuestaria; ~demás que.~ón 
contratados en los términos de la legislación civil federal, bajo 

elementos propios del contrato de servicios profesionales. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Los trabajadores electorales son servidores públicos, tanto 

el Instituto Federal Electoral como el Tribunal Federal Electoral son 

órganos del estado que desarrollan una función pública. Considerados 

así por nuestra Carta Magna en su articulo 108. 

SEGUNDA.- El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

es la máxima autoridad en materia electoral, órgano especializado en 

esta rama del derecho, establecido en el artículo 99 de la Carta 

Magna, con excepción de las cuestiones de inconstitucionalidad que 

se reservan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TERCERA.- Su objetivo es garantizar que todos los actos políticos

electorales de los ciudadanos, partidos políticos, asociaciones y 

agrupaciones, así como de las autoridades electorales, se ajusten a 

los principios de constitucionalidad y legalidad, siendo el Derecho un 

medio para impartir justicia, dar seguridad jurfdica, proporcionar 

bienestar común y preservar la paz social .. 

. . : 

CUARTA:.: Corresponde·. al. Tribunal· .. Federal· Electoral . resolver en 

forma definiti\/a ci'fn~tacable .. los· conflictos ('.) difer~nC::i~s ÍahoralEl~ •entre 

en Tribun~l .Elect6:r~I y sSs servidores;. asf cbm6 ¡~~ ~d~}ci súsciten 

entre . Instituto federal Electoral y sus trabáJad8res; facultad 

· competencia exclusiva de la Sala Superior que tienE! sÜ ~ede en el 

Distdto Federal, e!:Ítableciéndose una centr'alizadión d~I~ Ju~ticia. 
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QUINTA.- El recurso de inconformidad se interpone contra 

resoluciones que ponen fin al pro~edimiento administrativo, donde 

resulta afectado algún miembro del servicio profesional electoral o del 
. ,. ' -

personal administrativo; debiendo agotar dicho recurso para poder 

interponer el juicio ante el Tribunal Electoral, lo cual es contrario a la 

garantía constit~6i~nal de acudir a los órganos . del estado . . , . ·-, 

competentes ,pará lá impartición de justicia pronta y expecfüa. sin 

necesidadcl~ él~~i~r l~~tancias auto compositivas. 

SEXTA.- La. Le}; Geri~ral del Sistema de Medios de; l111pugnación en 

Materia ElectÓ~él{. esté1b1éce la facultad ··de. resolver. las 'ciiferencias 

laborales, pero la ConstitU~iónno hacé mención ~~~;esa al Sistema de 

Medios de Impugnación 'pa~aco¡'.jt~ner.algo rf1és q~e a~pectos propios 
-· ,',·-.·::-:· .. ,'_; .. - .. ' .. -

En listar este medio impugnativo· dentro de otros esencialmente 

electorales, no es trascendente para la vida democrática electoral, lo 

concerniente a la situación jurídica de sus trabajadores no trasciende 

al desarrollo y resultéldos dei pr~ceso electoral; 

SÉPTIMA.- El Tribunal Electoral expide sU reglamento interno que rige 
' -- ·!- _;··-·,_, __ :.._.:'., ... _. __ 

su estructura, organización. y funcioríamiénto·,;incluye los lineamientos 

que rigen las.•relaciones de trabajo/c:l~·~tn~~r~~l1~1.c~~sideré1do de 

confianza, . en .. ~' enrio~tfélmos los .d~rec~~s •y ~blig~di6~~~ d~. esos 
• ·- _, - ·.·' - •• - < • _; ___ .,_., •• _.--·:-·-;:- ••• •••• ·- • ·-¡- ,.._,. \· -· 

servidores públichs, así corno el. procedimiento. de< impugnación en 

materia labo~al que se tiélce valer ante, el ;,,ÍsmoTrÍbunal.·~.· 
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OCTAVA.- La resolución de los conflictos de trabajo entre el Poder 

Judicial de la Federación y sus servidores, le corresponde en única 

instancia al Pleno de lá Suprema Corte. 

El Tribunal Electoral forma parte de este Poder, pero es la Comisión 

Sustanciadora 1~\ ~ricargada de sustanciar las diferencias laborales 

entre el /Tribunal' y · sus - seníidores, presentando los dié:támenes 

correspondi¿~te~··~,I~ Sala Superior. La Comisión se integra por un 

representa rite cl~~ignado por la Sala Superior, uno de la Comisión de 

administración y un _representante del sindicato, existiendo· e_I derecho 

a la sindicali~~·ciÓ~ ~ 'cief~rencias de los servidores del Instituto que no 

tienen este -d~rech~. . 

Esta comisión se encarga de sustanciar los asuntos relativos a la 

imposición·. de sanciones a los servidores del Tribunal _ por. 

irregularidades y faltas administráuvas en C1ue Incurran - en e1 

desempeño de sus funciones, para la cual pre~enta los_ clictámen~s 
. -. - .. _ .. - _,-·· - ·.· . '. : . 

necesarios a la Comisión de administración para su resolución,· misma -

que puede ser impugnada a traves de 1a ape1acióri añte 1a sa1a 

Superior del Tribunal. 

NOVENA.- El procedimiento -para impon~r.sanci~nes administrativas 

se rige parlo· establecido 1:1n )()~ ~rtl~ul~l3;1 ?6 .~J:1'.4z ~--1 ef2s:~I J 61 de la 

Ley Federal de lo_sTrabaJadore~ al SerVi~iodel Estado. < . 

DECIMA.- Los efectos de>l.a ~entencia S(ll"l: C()nfirrnar, modificar o 

revocar el acto o resolución impugnados. El trabajador que gane el 
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juicio ante el tribunal para dejar sin efectos su destitución no tiene la 

seguridad de haber recuperado su empleo, pues el Instituto puede 

negarse a reinstalarlo, pagando una indemnización ... 

. . 

Las sentencias del Tribunal Electoral son inatacables; el trabajador no 

tiene acceso al juicio de garantías para c~irlbatlr~Ji:t~~sol~~ión que le 

causa agravio. 
..... _,., .. 

DECIMA PRIMERA> El Cons~j()·(;~r1~ral debe i~clui~ una ·propuesta 

de reformas éHl~';Constitudó~ 'ante· el C,()nQre~~ ·.•d~laU~ióri .. para 

otorgarle coTp~t~n9ia;·~I fr;~L'n~I. ~~ci~~~i cie':'pé>~~iHaciÓn. y ··Arbitraje 

en la solución de los+canflictos. l~tJo~al~~ de 105 tr~b~jador~s del 

lnstitllto'.Fed~;a~ E1~6tcir~1'.···· 

DECIMA SEGUNDA.- Se debe realizar la reforma ~I articulo. 99. de 

nuestra Carta Magna de~og'all'do la competencia del Tribunal Federal 
. - . ·. -

El~ctoral para solucionar los conflictos de los trabajadores electorales. 

Y otorgar esta al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

DECIMA TERCERA.- El. Reglamento Interno del Tribunal Federal 

Electoral debe reformarse para que el encargado de ~01Ú~ionar los 

conflictos laborales , de ·sUs servidores sea el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitré3j~. s~pri111iendosu comp~tencÍélP~~a)~~ol~er la 

apelación interpuesta contra sanciones impU~~tas a ·.los servidores 

electorales. 
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